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El presente estudio aborda la compleja relación entre inmigración 

y Estado de bienestar en España. El número de inmigrantes en 

nuestro país ha aumentado en grado considerable en los últimos 

años, hasta situarse en porcentajes similares a los de los países más 

desarrollados de la Unión Europea. La transformación de España 

en país receptor de inmigración se produjo en tiempos de vigoroso 

crecimiento de la economía y el empleo, bonanza a la que el hecho 

migratorio contribuyó decididamente. El agotamiento de aquella 

larga fase de crecimiento ha dado mayor visibilidad a la inmigración, 

y de manera particular, ha acentuado el debate sobre su impacto en 

los sistemas de protección social.

Este volumen pretende aportar información contrastada acerca del 

acceso y uso de las prestaciones y servicios del Estado de bienestar 

entre la población de origen inmigrante, pero también sobre la 

contribución de estos colectivos a la financiación del bienestar. Con 

estos datos, los autores analizan las implicaciones de la inmigración 

sobre la sostenibilidad económica y social del Estado de bienestar 

en España y subrayan el papel que estas poblaciones han tenido 

como elemento revelador de las fortalezas y debilidades del sistema 

de protección social.
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Presentación

La inmigración es uno de los fenómenos sociales y demográficos que más han 
transformado a la sociedad española en las dos últimas décadas. El porcentaje de 
extranjeros en España se encuentra hoy en torno al 12%, una proporción similar 
a la de los países de Europa tradicionalmente receptores de flujos migratorios.

El incremento del número de inmigrantes vino de la mano de un crecimiento 
económico sostenido, y esa llegada de trabajadores y trabajadoras de otros 
países proporcionó mano de obra abundante, flexible y relativamente barata 
a sectores como la construcción, la agricultura o los servicios. Es destacable 
también que esta transformación sociodemográfica se haya producido, hasta 
la fecha, sin excesivas tensiones sociales o conflictos de particular gravedad.

Sin embargo, la situación descrita podría estar cambiando, especialmente desde 
el inicio de la grave crisis económica experimentada por España desde finales de 
2007, con el correlato de un aumento espectacular de los niveles de desempleo, 
ajustes presupuestarios y recorte de prestaciones sociales. En este contexto, des-
de algunos ámbitos se ha comenzado a cuestionar no solo la llegada de nuevos 
inmigrantes, sino el papel de los ya residentes en nuestro país y el impacto que 
su presencia puede tener sobre el Estado de bienestar y su sostenibilidad futura. 
Este tipo de debates, que con excesiva frecuencia parten de visiones sesgadas 
o bien recurren a tópicos no avalados por los datos, exigen un análisis riguroso 
y objetivo de la evidencia empírica. Precisamente en este contexto adquiere un 
especial relieve un trabajo como el que presentamos.

En su análisis del fenómeno migratorio y su relación con el Estado de bien-
estar, el presente estudio aporta datos y reflexión en tres sentidos. En primer 
lugar, los autores examinan el acceso y uso que los inmigrantes hacen del 
sistema sanitario, del educativo y de los servicios sociales, y en todos ellos 
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destacan desigualdades que, afectando negativamente a dichos colectivos, de-
berían ser objeto de políticas encaminadas a responder simultáneamente a los 
retos de igualdad y equidad.

En segundo lugar, los autores estudian la contribución de las poblaciones in-
migrantes al sistema de protección social, sea con sus propias cotizaciones  
e impuestos, sea con su participación en un sistema de provisión de servicios 
personales y de cuidado, que, con frecuencia desde la irregularidad, contribuye 
a resolver las dificultades naturales en un régimen de bienestar tensionado por 
el cambio social que simultáneamente experimenta la sociedad española debido 
al envejecimiento de la población y a la creciente participación de la mujer en 
el mercado de trabajo. A partir de este análisis, se plantea la cuestión de la sos-
tenibilidad económica del Estado de bienestar español ante los retos que deberá 
abordar en el futuro.

Por último, se presentan datos referidos a la evolución de las actitudes de la 
sociedad española frente a los inmigrantes, y en particular respecto al acceso 
de estos colectivos a los sistemas de protección social. Este análisis, confron-
tado a los datos de otros países de nuestro entorno, ofrece indicios sobre el 
riesgo de conflicto y sobre el apoyo ciudadano a las políticas de protección 
social y de redistribución que inspiran el Estado de bienestar. Se trata con ello 
de analizar la sostenibilidad social de nuestros sistemas de protección.

Con este número de la Colección de Estudios Sociales, la Fundación ”la Caixa” 
pretende contribuir al debate sobre la inmigración y el Estado de bienestar a 
partir de indicadores objetivos. Estos indicadores permitirán valorar con ma-
yor precisión el impacto de la inmigración en la sostenibilidad de los servicios 
públicos y los sistemas de protección social e, igualmente, prever las ame-
nazas, pero también las oportunidades, que pueden presentarse en el futuro. 
Sólo a partir de análisis informados como el que aporta el presente estudio se 
podrán tomar las medidas que garanticen la cohesión social y la pervivencia 
del Estado de bienestar.

Jaime Lanaspa Gatnau
Director Ejecutivo de la Obra Social
”la Caixa” y Director General
de la Fundación ”la Caixa”

Barcelona, mayo 2011
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 I. Introducción

Desde mediados de los años ochenta, España comenzó a transformarse de 
emisor de flujos migratorios en país de residencia para un creciente número  
de extranjeros. En los dos últimos lustros la proporción de extranjeros se ha 
elevado hasta llegar a representar el 12,1% de la población empadronada (más 
de 5,7 millones de personas), con lo que nuestro país se ha convertido en el 
segundo Estado miembro de la Unión Europea (UE-27), detrás de Alemania, 
por número de residentes extranjeros.

Tan impactante como la magnitud adquirida por el fenómeno migratorio es la 
velocidad con la que este se ha producido. Desde el año 2000 el ritmo de asen-
tamiento de extranjeros se aceleró vertiginosamente, sobre todo en los prime-
ros años (2000-2005), en los que se llegó a alcanzar una intensidad de asenta-
miento anual de 16,8 extranjeros por cada 1.000 habitantes (Izquierdo, 2006). 
A partir de 2005, el volumen del flujo migratorio con destino a España, aun-
que significativamente menor, continuó siendo superior a la media europea. 
De este modo, entre 1990 y 2005 España se situó entre los principales países 
receptores de inmigración a nivel mundial, junto a países de tradición muy 
superior en la recepción de flujos migratorios, como Estados Unidos y Alema-
nia (Naciones Unidas A/60/871, 2006: 31).(1)

(1)  El presente estudio ha sido elaborado con la inestimable colaboración de Inés Llinás en el tratamiento, selec-
ción y presentación de la ingente cantidad de datos estadísticos manejados durante su preparación. Los autores 
quieren expresar también su agradecimiento a José Manuel Rojo, Carlos Bruquetas Callejo, Celia Mayer, Ana 
Arriba, Pau Marí-Klose, Marga Marí-Klose, Inés Calzada, Amparo González y Alessandro Gentile por su cola-
boración en las diferentes fases de preparación de este texto. Este trabajo ha sido desarrollado durante la vigencia 
de los proyectos INMEBEA (Inmigración y Estado de Bienestar en la España Autonómica, Plan Nacional de 
I+D, Ref. SEJ2007-67521/CPOL) y WAE (Welfare Attitudes in a Changing Europe, Plan Nacional de I+D, Ref. 
CSO2008-02874-E/SOCI).
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La transformación del papel desempeñado por España en el sistema interna-
cional de migraciones ha tenido un profundo impacto sobre su propio sistema 
productivo, en particular sobre el mercado de trabajo, enormemente modifica-
do por este fenómeno. La mitad de los nuevos empleos creados entre 1995-
2005 fueron ocupados por extranjeros, que han pasado de representar el 4% de 
los afiliados a la seguridad social en 2001 a más del 10,5% a finales de 2010. 
La mano de obra inmigrante ha favorecido la transición de los trabajadores 
autóctonos hacia otros empleos con mejores condiciones laborales. De igual 
modo, las «cuidadoras» inmigrantes han contribuido en gran medida al incre-
mento de la tasa de actividad entre las mujeres autóctonas, al asumir buena 
parte de las tareas generalmente asociadas al ámbito del hogar, incluyendo en 
ellas tanto el cuidado de personas dependientes (ancianos, discapacitados, ni-
ños) como las tareas domésticas. En términos generales, la inmigración ha 
jugado un papel fundamental en el significativo crecimiento económico espa-
ñol experimentado entre mediados de la década de 1990 y finales de 2007.

Este proceso migratorio ha provocado también una transformación social y 
demográfica de gran envergadura, con importantes implicaciones para las po-
líticas públicas, en particular sobre las de protección social englobadas bajo el 
epígrafe genérico de Estado de bienestar. Con el asentamiento de grupos de 
población de origen extranjero han emergido nuevas necesidades sociales, re-
lacionadas con el incremento de la demanda pero también con su diversifica-
ción. Esta situación ha superado en buena medida las actuaciones adoptadas 
por las administraciones públicas, caracterizadas por una insuficiente previ-
sión. La respuesta de los poderes públicos ha sido de naturaleza eminentemen-
te reactiva, improvisada y orientada sobre todo a responder a las necesidades 
más visibles por perentorias.

En este contexto, la cuestión migratoria se ha convertido en una de las que más 
atención han despertado en la opinión pública a lo largo de los últimos años. 
Así, desde 2002 la inmigración ha aparecido como uno de los problemas que 
más preocupan a los españoles, tal y como han ido señalando periódicamente 
los barómetros de opinión publicados por el Centro de Investigaciones Socio-
lógicas (CIS). Aunque la actitud favorable hacia los inmigrantes sigue siendo 
mayoritaria, la población autóctona tiende a opinar, con una frecuencia cada 
vez mayor, que los inmigrantes compiten con la población autóctona por los 
puestos de trabajo y las prestaciones sociales (sanidad, plazas escolares, ayu-
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das a la vivienda, asistencia pública) (Cea D’Ancona y Vallés, 2008, 2009). 
Esta creciente percepción de competencia alimenta posiciones a favor de la 
limitación de derechos de los inmigrantes y contrarias a la adaptación de los 
programas sociales a las necesidades específicas de los colectivos de origen 
inmigrante. La percepción de que la población inmigrante es favorecida en la 
provisión de recursos públicos provoca en amplios sectores autóctonos una 
reacción de corte comunitarista y/o nacionalista de «primero los de casa» (Co-
lectivo Ioé, 1995).  

Las actitudes de rechazo apuntadas se ven reforzadas en un período de crisis 
económica como el actual, caracterizado fundamentalmente por altísimas ta-
sas de desempleo y por recortes presupuestarios que afectan de manera direc-
ta a los programas de protección social. En particular, la coyuntura se presta a 
que determinados «empresarios políticos» transformen la incertidumbre ciu-
dadana en desconfianza hacia la inmigración, viendo en ello un potencial ca-
ladero de votos. Aunque el discurso político en torno a la inmigración entre los 
principales partidos políticos españoles se encuentra aún en fase de definición, 
esta cuestión ha comenzado a ganar gradualmente espacio en los programas y 
campañas electorales (Zapata-Barrero, 2003), contribuyendo en algunos casos 
con ello al desarrollo de una visión sesgada de la relación entre la inmigración 
y el Estado de bienestar. Por su parte, las sociedades receptoras abordan la 
gestión de flujos migratorios desde una perspectiva básicamente utilitarista, de 
acuerdo con la cual los inmigrantes son bienvenidos en la medida en que ac-
túen como contribuyentes netos para el sostenimiento financiero del Estado de 
bienestar.

Un buen número de los estudios que se ocupan de la relación entre inmigra-
ción y Estado de bienestar aspiran a proponer análisis de coste-beneficio desde 
la perspectiva del actor racional. Según este enfoque, los inmigrantes desarro-
llarían estrategias migratorias racionales orientadas a optimizar sus beneficios 
y minimizar sus costes/esfuerzos. En este contexto, la posibilidad de acceder 
a prestaciones del Estado de bienestar en el país de destino constituiría un ele-
mento particularmente importante en el proceso de toma de decisiones vincu-
lado a la decisión de emigrar. 

En el presente trabajo, en cambio, abordamos la consideración de la inmigra-
ción y su relación con el Estado de bienestar desde una perspectiva más glo-
bal, que toma básicamente en consideración las dimensiones institucionales 
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del fenómeno migratorio. Es necesario entender a los inmigrantes y sus estra-
tegias económicas y de supervivencia en el contexto institucional del país de 
acogida (caracterizado por la interrelación entre el sistema económico y los 
programas de protección social existentes, así como por los contextos sociales 
y políticos), puesto que dicho contexto determinará en buena medida las alter-
nativas disponibles para dichos migrantes. Además, creemos que hay que es-
tudiar en todas sus facetas el papel desempeñado por los inmigrantes en la 
sociedad receptora: como trabajadores, miembros de familias y comunidades, 
usuarios de los esquemas de bienestar, pero también como proveedores de  
servicios personales, ciudadanos y contribuyentes al erario público a través de sus 
impuestos (directos e indirectos) y sus cotizaciones a la seguridad social. 

Nuestro estudio pretende aportar las herramientas conceptuales básicas, 
acompañadas de los datos estadísticos clave, para comprender la compleja 
relación entre la inmigración y los sistemas de protección social en España. 
Utilizando los datos estadísticos disponibles y revisando de manera sistemáti-
ca la bibliografía especializada, pretendemos presentar una visión rigurosa y 
contrastada de dicha relación y contribuir con ello a informar a la opinión 
pública acerca de los efectos fundamentalmente positivos de la inmigración 
sobre el Estado de bienestar en nuestro país. 

Los objetivos de este libro se articulan en torno a cinco ejes analíticos clara-
mente diferenciados: 1) estudiar el modo en que las poblaciones de origen 
inmigrante acceden a las prestaciones y servicios de los distintos programas 
de protección social que constituyen el Estado de bienestar español; 2) ana-
lizar las desigualdades, tanto en las formas de uso como en los resultados, de 
dichos programas por parte de estas poblaciones, planteando de manera so-
mera las principales respuestas articuladas por las instituciones vinculadas 
al ámbito del bienestar ante dichas desigualdades; 3) dar cuenta del papel 
desempeñado por las poblaciones de origen inmigrante en el ámbito del  
cuidado como elemento central en la adaptación del régimen de bienestar 
español ante los importantes cambios socioeconómicos experimentados  
por nuestro país en los últimos lustros; 4) analizar las implicaciones del  
fenómeno migratorio sobre la sostenibilidad económica y social del régimen 
de bienestar español, y 5) plantear los retos principales a los que habrán de 
hacer frente la sociedad española y, en particular, el sistema de protección 
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social, como consecuencia del asentamiento de estas poblaciones de origen 
inmigrante.

El estudio de las relaciones entre inmigración y Estado de bienestar constituye 
un ámbito no excesivamente estudiado en España. En la bibliografía sobre mi-
graciones, desde la sociología, la ciencia política y la economía, es posible 
encontrar algunos trabajos pioneros sobre la relación entre la inmigración y 
los sistemas de protección social en nuestro país (Aparicio y Tornos, 2002; 
Izquierdo, 2003; Cachón y Laparra, 2009; Otero, 2010) y en ellos nos apoyamos 
para comenzar a desarrollar nuestro estudio. Existe también un buen número 
de trabajos que abordan temas específicos de dicha interacción (la inmigra-
ción en relación con el mercado de trabajo, con la educación, etc.), y a ellos 
nos referiremos como fuentes secundarias en los epígrafes correspondientes. 

Además de revisar la bibliografía sobre esta materia, el presente volumen está 
basado en la explotación estadística de una serie de bases de datos elaboradas 
por organismos públicos españoles (Instituto Nacional de Estadística, Centro 
de Investigaciones Sociológicas, Banco de España, ministerios y gobiernos 
autonómicos), instituciones del tercer sector social (encuesta FOESSA sobre 
exclusión social) y organizaciones internacionales (Eurostat, OCDE, Nacio-
nes Unidas), con objeto de destacar aquellos aspectos que resultan más rele-
vantes para dar cuenta de las relaciones entre inmigración y sistemas de pro-
tección social en nuestro país. 

De las diversas fuentes estadísticas explotadas para la preparación de este es-
tudio hemos seleccionado aquellos datos que pueden funcionar como indica-
dores fiables acerca del acceso a los sistemas de protección social y de su uso 
por parte de estos colectivos, así como los relativos a la aparición de desigual-
dades que afecten de modo específico a dichos grupos. No ha sido una tarea 
sencilla, ya que las herramientas estadísticas de que se dispone para analizar 
la situación de estos colectivos de reciente y relativamente precario asenta-
miento en nuestra sociedad son escasas y poco precisas. De las múltiples en-
cuestas utilizadas, tan solo la Encuesta Nacional de Inmigrantes de 2007 tenía 
por objeto estudiar la población inmigrante residente en España. En la mayor 
parte de las encuestas, las muestras de colectivos de origen inmigrante están 
claramente infrarepresentadas, lo cual limita considerablemente las posibili-
dades de análisis acerca de la situación relativa de estos colectivos. Como es-
trategia de respuesta a la escasez de datos estadísticamente representativos 
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respecto a estos grupos, hemos multiplicado el número de fuentes manejadas. 
En el caso de la Encuesta de Condiciones de Vida (ECV) –una fuente de informa-
ción particularmente rica acerca de una gran pluralidad de aspectos relativos a 
la inclusión de los participantes en diferentes dimensiones de la sociedad– hemos 
procedido a fusionar las encuestas de 2004 y de 2008, con objeto de incremen-
tar el tamaño de la muestra de inmigrantes.(2)

La estructura del presente volumen refleja las cuestiones centrales que han 
guiado nuestro trabajo. Tras el presente capítulo introductorio, contextualiza-
remos las características básicas del Estado de bienestar español y del fenóme-
no migratorio experimentado por nuestro país en los últimos lustros. Tras ello, 
el capítulo tercero responde al cuestionamiento acerca de la medida en que los 
inmigrantes gozan de derechos de acceso a los distintos programas de protec-
ción social del Estado de bienestar en España. Para responder a esta cuestión 
partimos de la idea de que el acceso está mediado por tres factores fundamen-
tales: 1) las diferentes categorías de extranjeros que establece el marco norma-
tivo, y los derechos asociados a cada una de ellas; 2) el tipo de régimen de 
bienestar existente y su filosofía de cobertura, y 3) la estructura del mercado 
laboral y la modalidad de inserción en el mismo que se permite a los trabaja-
dores inmigrantes. 

El capítulo cuarto estudia hasta qué punto los derechos formales de acceso a 
las prestaciones sociales se transforman en un uso efectivo de dichas presta-
ciones entre los inmigrantes; se analiza al mismo tiempo la existencia de  
desigualdades que afectan de modo particular a estos colectivos. Entendemos 
que la traducción de derechos en resultados concretos y mesurables no es auto-
mática, sino que está mediada por una serie de variables que van desde las 
diferencias de uso atribuibles a factores como el nivel socioeconómico de los 
inmigrantes o las especificidades culturales de cada colectivo hasta los proble-
mas que pueden aparecer al tratar de ejercer esos derechos. Dichos problemas 
pueden provenir tanto de la propia naturaleza de los programas como de las 
dificultades en la implementación y ejecución de las políticas vinculadas a la 

(2)  La ECV es una encuesta con un componente longitudinal (es decir, los integrantes de la muestra son entre-
vistados anualmente, al tiempo que una cuarta parte de ellos es renovada en cada ola) que pretende realizar un 
seguimiento de las condiciones de vida de la población. El único modo de fusionar dos olas de dicha encuesta era, 
por tanto, sumar las muestras de la primera (2004) y la última ola disponibles (2008), de modo que los individuos 
entrevistados fuesen totalmente diferentes (al haberse producido la rotación de todos los entrevistados de la pri-
mera ola en ese período de cuatro años). La suma de ambas olas permitió doblar el tamaño muestral y, con ello, 
incrementar la presencia de inmigrantes.
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actuación de los profesionales o funcionarios responsables de la aplicación 
efectiva de dichos programas, o bien de bloqueos o discriminación institucio-
nal. Repasaremos también brevemente en este capítulo las iniciativas adopta-
das por las administraciones públicas españolas para responder a las necesida-
des específicas de los colectivos de origen inmigrante en el marco de sus 
políticas de gestión de la diversidad. 

En el capítulo quinto analizamos el efecto de la inmigración sobre los sistemas 
de provisión de cuidado que caracterizan al régimen de bienestar español. Con 
ello pretendemos superar la imagen parcial que concibe a los inmigrantes úni-
camente desde el punto de vista de la demanda de prestaciones y servicios 
sociales. Completamos esta visión con un análisis de su contribución como 
proveedores de servicios en un régimen de bienestar afectado por profundos 
cambios sociales y demográficos. El capítulo analizará en particular el papel 
de la inmigración femenina en la evolución de los sistemas de provisión de 
servicios personales a las familias en España. 

El papel que la inmigración puede desempeñar en la sostenibilidad futura del 
Estado de bienestar español, tanto desde el punto de vista financiero como 
social, constituye el tema central del capítulo seis. El impacto de la inmigra-
ción sobre las finanzas del Estado de bienestar constituye uno de los aspectos 
más sensibles en este punto, por lo que revisaremos la bibliografía sobre esta 
cuestión, tratando de contrastar los datos disponibles acerca de la contribución 
de los inmigrantes a las arcas públicas y asimismo la información disponible 
sobre el coste del uso de las prestaciones sociales entre las personas de origen 
inmigrante. En relación con la sostenibilidad social del Estado de bienestar, 
analizaremos los datos disponibles acerca del impacto de la inmigración sobre 
las actitudes ciudadanas hacia la redistribución, con objeto de contrastar las 
discusiones teóricas acerca de la reducción del apoyo a las políticas de protec-
ción social en sociedades étnicamente heterogéneas. Para ello veremos en qué 
medida la población española sostiene actitudes reacias hacia la población 
inmigrante y/o hacia la extensión de derechos sociales a estos colectivos. 

Finalmente, el capítulo siete recoge las conclusiones del volumen, estructura-
das en torno a un análisis de los retos fundamentales que la inmigración plan-
tea a la sociedad española en general, y a los sistemas de protección social 
englobados bajo el epígrafe de Estado de bienestar de modo particular.
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 II.   Rasgos principales del Estado  
de bienestar y del fenómeno migratorio 
en España

El presente capítulo pretende proporcionar las herramientas conceptuales bá-
sicas que permitan comprender las diferentes dimensiones en que pretende-
mos analizar la relación entre inmigración y Estado de bienestar en nuestro 
país. Para ello repasaremos brevemente en primer lugar los debates académi-
cos acerca de la naturaleza del Estado de bienestar y sus relaciones con la in-
migración. Continuaremos con una descripción de las características básicas 
del sistema de protección social español, seguida de una contextualización del 
fenómeno migratorio experimentado por la sociedad española en los últimos 
años, centrándonos particularmente en el impacto que dicho fenómeno ha te-
nido sobre el mercado de trabajo. 

 2.1. El Estado de bienestar y la integración de los inmigrantes 

A lo largo del siglo xx los países europeos desarrollaron complejos esquemas 
de protección social destinados a proteger a sus ciudadanos frente a lo que en 
cada momento se consideraba que eran los principales riesgos sociales. Los 
primeros riesgos protegidos se refirieron a la pobreza, entendida como caren-
cia de recursos derivada de la pérdida de ingresos salariales –por ancianidad, 
desempleo o enfermedad–. Dicha cobertura de riesgos se encuentra en el ori-
gen de la aparición de los sistemas de seguridad social en la mayor parte de los 
países de Europa occidental. Posteriormente, el desarrollo de las políticas so-
ciales en Europa amplió el abanico de riesgos sociales frente a los que prote-
ger a la sociedad y de necesidades que debían ser atendidas –maternidad, dis-
capacidad, carencia de vivienda, educación, salud, integración, etc.–. Dichas 
políticas sociales fueron generalmente promovidas por los Estados, aunque 
los correspondientes mecanismos específicos de regulación, financiación y 
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gestión respondieron a las características y circunstancias coyunturales de 
cada país en el momento en que dichos programas fueron diseñados y puestos 
en práctica.

Los primeros trabajos de investigación sobre la naturaleza de dichos sistemas 
de protección social englobados bajo el epígrafe de Estado de bienestar se 
centraban sobre todo en analizar comparativamente los niveles de gasto públi-
co, tratando de medir lo que Wilensky y Lebeaux (1958) llamaban el «esfuer-
zo de bienestar» realizado por cada Estado. Dichos estudios se fueron gradual-
mente ampliando para incluir análisis de resultados y de impacto de dichos 
programas, centrándose por ejemplo en un determinado colectivo beneficiario 
de un esquema de protección social, o en el impacto de los esquemas de pro-
tección sobre la desigualdad social. La contribución de Esping-Andersen 
(1990) al conocimiento de los sistemas de protección social resultó clave al 
introducir el concepto de «régimen de bienestar». En el trabajo de este autor, 
dichos regímenes hacen referencia a la combinación de Estado, mercado y 
sociedad civil (familias, redes no oficiales de solidaridad, tercer sector social) 
a la hora de garantizar la cobertura de las necesidades de los ciudadanos de 
una determinada sociedad. Cada régimen de bienestar correspondería a una 
configuración económico-industrial particular, así como a un tipo de mercado 
laboral específico (Rhodes, 1996). En su tipología, Esping-Andersen plantea-
ba la existencia de tres modelos ideales de régimen de bienestar (liberal, con-
servador-corporativista y socialdemócrata), según su mayor o menor grado de 
«desmercantilización», entendiendo por ello las posibilidades que cada régi-
men ofrece a sus ciudadanos de subsistir con independencia del mercado. 

El régimen liberal (característico de los países anglosajones) aspira a una mí-
nima intervención del Estado y se distingue por un papel central asignado al 
mercado, tanto para obtener los recursos necesarios para la subsistencia como 
para la provisión de prestaciones y servicios vinculados al bienestar. En este 
modelo el Estado juega un papel residual, con beneficios públicos relativa-
mente modestos basados en estrictos sistemas de comprobación de rentas, de 
modo que su grado de «desmercantilización» resulta muy bajo. 

El régimen conservador-corporativista (propio de los países de la Europa cen-
tral: Alemania, Bélgica, Francia, etc) se caracteriza por el establecimiento de 
sistemas de aseguramiento social vinculados a la participación en el mercado 
de trabajo. Las contribuciones aportadas por empresarios y trabajadores sir-
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ven para financiar los sistemas de seguridad social que asignan prestaciones 
proporcionales a los ingresos y estatus laboral de los trabajadores. Este tipo de 
régimen persigue el mantenimiento de las relaciones sociales existentes y pro-
porciona un grado intermedio de «desmercantilización». 

El tercer tipo ideal de régimen de bienestar, el socialdemócrata (presente espe-
cialmente en los países escandinavos), se caracteriza por el papel central asig-
nado al Estado para garantizar un alto nivel de protección social a sus ciuda-
danos. En este modelo el papel del mercado resulta secundario, ya que 
corresponde al Estado la responsabilidad de tratar de alcanzar el pleno em-
pleo, así como de garantizar el mantenimiento de los ingresos en un régimen 
que alcanza un alto grado de «desmercantilización». 

Siguiendo las conclusiones de los debates sobre los regímenes de bienestar, la 
tipología descrita debe complementarse con un cuarto modelo, conocido como 
«mediterráneo» por ser propio de los países del sur de Europa. Este modelo 
combina la lógica del aseguramiento social, como en el modelo conservador, 
para algunos programas (pensiones de jubilación, prestaciones por desem-
pleo), con políticas de carácter universal, como en el modelo socialdemócrata 
para otros (sanidad, educación). En este modelo el Estado juega un papel 
complementario al de las familias, que funcionan como elemento central del 
orden social (Moreno, 2006; Ferrera, 1996), lo cual lleva a este régimen a 
ocupar una posición intermedia en la escala de «desmercantilización». Es este 
modelo el que se ajusta con mayor precisión a las características específicas 
del régimen de bienestar español. 

A pesar de la larga tradición de estudios que se ocupan del Estado de bienes-
tar, su relación con el fenómeno migratorio no ha recibido una atención siste-
mática hasta una fecha relativamente reciente. De igual modo, y salvo nota-
bles excepciones (Soysal, 1994; Geddes, 2003), los estudiosos dedicados al 
análisis de las migraciones han tendido a obviar el Estado de bienestar, como 
si la integración de los inmigrantes en sus sociedades de acogida solo estuvie-
se mediada por políticas y estructuras ad hoc orientadas a promover la integra-
ción de dichas poblaciones en sus sociedades de acogida. La realidad, no obs-
tante, es que los esquemas de bienestar son los principales mecanismos 
institucionales que intervienen en la integración social de las personas inmi-
gradas. 
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Ante esta tradicional carencia de estudios sobre la relación entre Estado de 
bienestar e inmigración, algunos trabajos recientes han comenzado a abordar 
explícitamente el tema. Estos estudios se pueden clasificar en tres grandes 
grupos, de acuerdo con su interés central. 

La primera línea de investigación se ha ocupado del uso que hacen los inmi-
grantes de las provisiones sociales. Estos trabajos, de corte fundamentalmente 
económico, representan el grueso de la bibliografía que aborda conjuntamente 
inmigración y bienestar, y se han elaborado mayoritariamente en EE.UU. y, en 
menor medida, en países europeos como Alemania. Centrados en el análisis 
coste-beneficio, aspiran a cuantificar el gasto que significa la población inmi-
grante para las arcas públicas del Estado receptor. El problema básico de estas 
investigaciones es su ámbito de estudio, muy limitado, ya que desde el punto 
de vista de la demanda suelen centrarse en un reducido número de programas 
de protección social (recurso al subsidio de desempleo o a los servicios socia-
les), al tiempo que suelen ofrecer una cuantificación excesivamente simplista 
del papel de los inmigrantes como contribuyentes al erario público. En el ca-
pítulo quinto nos referiremos con mayor detalle a dichos estudios, al discutir 
el impacto de la inmigración sobre la sostenibilidad financiera del Estado de 
bienestar.

El segundo grupo de estudios, desde la óptica de la economía política y la 
sociología política, ha analizado cómo los distintos regímenes de bienestar 
estructuran las políticas de inmigración, incidiendo por tanto en el volumen y 
perfil de los flujos migratorios. En esta línea de investigación hallamos dos 
enfoques teóricos básicos: la teoría de los derechos y la teoría de la exclusión. 

La teoría de los derechos sostiene que a, medida que los no-ciudadanos ganan 
derechos, los gobiernos tienen más dificultades para justificar y aplicar medi-
das que restrinjan la entrada de inmigrantes (Hollifield, 1992). Los países con 
Estados de bienestar generosos tendrían así más dificultades para imponer 
restricciones a la inmigración, por lo que sus flujos migratorios tenderían a 
mantenerse constantes o incluso a aumentar (Soysal, 1994; Jacobson, 1996). 
Este enfoque parte de la noción de derechos naturales, aquellos que existen 
independientemente de la legislación y que son universales e inmutables, por 
lo que el hecho de que los Estados reconozcan tales derechos a los inmigrantes 
sería tan solo una cuestión de tiempo (Hollifield, 1992: 28). Esta teoría podría 
explicar la extensión de derechos sociales y civiles a los trabajadores inmi-
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grantes que los países de Europa Occidental aplicaron en la posguerra. En esta 
línea, esta tendencia generalizada a la extensión de derechos ha sido asociada 
con las movilizaciones en pro de los derechos civiles y sociales desde la déca-
da de 1960 (Hollifield, 1992) y con la extensión de los derechos humanos, así 
como la transnacionalización de la ciudadanía y el debilitamiento del Estado 
Nación (Soysal, 1994; Jacobson, 1996). 

Los defensores de la teoría de la exclusión, por su parte, entienden que la ex-
tensión de derechos que tuvo lugar en Europa tras la II Guerra Mundial pudo 
producir el efecto opuesto a lo que sostiene la teoría de los derechos (Freeman, 
1986; Gran y Clifford, 2000). Puesto que más derechos a menudo suponen 
mayores gastos para el Estado, los países que facilitan el acceso de los inmi-
grantes a sus esquemas de protección social tendrán un mayor interés en redu-
cir los niveles de inmigración. Estos autores plantean una relación inversa 
entre derechos sociales e inmigración, que se resumiría en el planteamiento «a 
más derechos, menos inmigrantes; y a menos derechos, más inmigrantes». 

Gran y Clifford (2000) comprobaron empíricamente las hipótesis de los dere-
chos y de la exclusión comparando el acceso a derechos sociales con los nive-
les de inmigración de nueve países de la OCDE. Sus conclusiones apuntan a 
que la relación entre derechos sociales e inmigración varía de acuerdo con la 
edad de los inmigrantes, ya que los países con ayudas familiares más genero-
sas presentan niveles elevados de inmigración, mientras que los países con 
pensiones no contributivas más generosas para los ancianos permiten la entra-
da a menos inmigrantes de edad avanzada. Como sugieren también los resul-
tados de la comparación entre Alemania y Estados Unidos realizada por Wen-
zel y Bos (1997), los Estados aplican políticas migratorias distintas (restringir 
o permitir mayores niveles de inmigración) en función de sus esquemas de 
protección social. 

El tercer grupo de trabajos estudia las relaciones entre políticas de bienestar y 
políticas de inmigración y analiza hasta qué punto ambos ámbitos de políticas 
son complementarios, o si, por el contrario, se oponen en sus efectos. Existe 
un amplio consenso en torno a la existencia de «regímenes de políticas de in-
migración» fuertemente estables, que fijarían las líneas maestras de la política 
de inmigración desarrolladas por cada Estado. Estos «regímenes de inmigra-
ción» estarían constituidos por las normas y reglas que gobiernan las posibili-
dades de los inmigrantes de convertirse en ciudadanos, adquirir permisos de 



RasgOs pRINCIpalEs DEl EsTaDO DE bIENEsTaR y DEl fENÓmENO mIgRaTORIO EN España 25

residencia y trabajo, y de participar en la vida económica, cultural y política 
de su sociedad receptora (Faist, 1995). Dichos regímenes serían el resultado 
de pautas específicas en la formación de los Estados Nación, de modo que 
cada modelo se habría desarrollado de acuerdo con las contingencias históri-
cas y organizativas propias de cada país (Hammar, 1990). La idea central que 
fundamenta la conceptualización de estos regímenes es que el modo de enten-
der la ciudadanía y la nacionalidad en un determinado Estado Nación confor-
ma, no solo las reglas de admisión y pertenencia a esta comunidad (política de 
inmigración), sino también el trato y las oportunidades de inclusión que reci-
ben los extranjeros asentados en el territorio nacional (política de integra-
ción). 

Partiendo de la existencia de regímenes de inmigración, la pregunta planteada 
por algunos autores es hasta qué punto dichos regímenes migratorios se co-
rresponden con los regímenes de bienestar anteriormente descritos. En una 
clasificación construida de modo inductivo a partir de la comparación de di-
versos casos, Baldwin-Edwards (2002) distingue un modelo migratorio «se-
miperiférico», un modelo «Schengen» y otro «escandinavo», que grosso modo 
vendrían a corresponder a los regímenes de bienestar «mediterráneo», «con-
servador-corporativista», y «socialdemócrata». Para Soysal (1994) esta rela-
ción entre el régimen de bienestar y el de inmigración sería una cuestión de 
isomorfismo institucional, de modo que las políticas y estructuras organizati-
vas creadas para facilitar la integración de la población inmigrante aplicarían 
ante todo los repertorios institucionales disponibles en el régimen de bienestar 
de cada Estado Nación (Soysal, 1994: 36). Faist (1995), por su parte, argu-
menta que cada modalidad de bienestar tiene distintos efectos sobre las políti-
cas de selección, admisión e integración de inmigrantes, por lo que los diver-
sos regímenes de bienestar darían lugar a la formulación de distintas políticas 
de inmigración congruentes con dichos regímenes. En particular, el autor con-
sidera que el gasto social y la cesión de derechos sociales constituyen los dos 
aspectos de los regímenes de bienestar que plantean consecuencias más rele-
vantes para los inmigrantes. Si Baldwin-Edwards habla de correlación y 
Soysal de isomorfismo o analogía estructural entre los regímenes de bienestar 
y de inmigración, Faist habla de causalidad, de modo que cada régimen de 
bienestar generará políticas de inmigración específicas.
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Sainsbury (2006), por su parte, defiende que la interrelación entre regímenes de 
políticas de bienestar y de inmigración varía espacio-temporalmente, produ-
ciendo pautas distintivas de derechos sociales de los inmigrantes y generando 
dinámicas específicas de refuerzo mutuo o contradicción. Por ejemplo, en los 
Estados Unidos la política de bienestar contradice los dictados de un régimen de 
inmigración inclusivo. En Suecia, por el contrario, las medidas basadas en el 
principio de residencia han formado un nexo entre los regímenes de bienestar y 
de inmigración. Alemania ofrece un ejemplo tanto de contradicción como de 
correspondencia entre ambos regímenes: por una parte las políticas de inmigra-
ción recortan el uso de esquemas de asistencia pública a los extranjeros; por 
otra, el empleo proporciona un nexo entre los dos regímenes dentro de una lógi-
ca complementaria de exclusión. Según esta autora, no existiría pues una rela-
ción unívoca entre (tipos ideales de) régimen de bienestar y de inmigración.

 2.2. Rasgos principales del Estado de bienestar español

A la hora de caracterizar el Estado de bienestar español, observamos una po-
lémica de carácter académico que enfrenta a los expertos. Algunos autores 
consideran que España y sus colegas del sur de Europa constituyen un cuarto 
modelo de régimen de bienestar especifico, el modelo mediterráneo (Ferrera, 
1996; Moreno, 2006). Otros, en cambio, sostienen que los países mediterrá-
neos serían tan solo casos rezagados de régimen de bienestar conservador-
corporativista, caracterizados por un bajo nivel de protección social y un rudi-
mentario desarrollo institucional (Katrougalos, 1996). Sin necesidad de entrar 
en el detalle de este debate, es amplio el consenso en señalar la particularidad 
de varios rasgos del sistema de bienestar español: un sistema de aseguramien-
to social responsable del mantenimiento de rentas notablemente fragmentado 
y de naturaleza «corporativista»; programas de protección clave basados en 
principios universalistas (sanidad, educación); la combinación de agentes pú-
blicos y privados en la esfera de la provisión de servicios de bienestar, y un 
papel central reservado a la familia en este ámbito. 

Como sucede en el resto de los países del sur de Europa, la combinación de 
esquemas de aseguramiento y programas universales constituye uno de los 
rasgos específicos del régimen español de bienestar. Las bases del Estado de 
bienestar español actual se asientan sobre el raquítico sistema de provisión 
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social de corte corporativista desarrollado por la administración franquista, 
una variante del corporativismo conservador instaurado en la Europa conti-
nental. La política social de los gobiernos democráticos desde 1977 no rees-
tructuró radicalmente los programas de protección social preexistentes, sino 
que se limitó a tratar de lograr un mayor grado de universalización y cobertura 
de los mismos (Moreno y Sarasa, 1993: 21). 

Pero quizá el principal rasgo característico del régimen de bienestar español así 
como de sus homólogos del sur de Europa es el papel central reservado a la fa-
milia en todas las áreas de actuación de las políticas de protección social (More-
no, 2009). Las administraciones públicas han dado por supuesta la autosuficien-
cia de los hogares en lo relativo a cuidados personales y al apoyo material a sus 
miembros, de tal forma que la familiarización de la provisión de cuidado se ha 
trasladado tradicionalmente a las políticas sociales (Flaquer, 2000). Esto ha re-
forzado un modelo basado en la sobreexplotación de los recursos familiares y, 
en particular, de las mujeres de la familia, lo cual plantea importantes retos en 
un contexto de creciente incorporación de la mujer al mercado de trabajo y de 
gradual disminución de las expectativas de solidaridad intrafamiliar. 

El otro rasgo característico del régimen de bienestar español es su alto grado 
de descentralización, tanto en lo relativo a la adopción de decisiones políticas 
como en lo que afecta a la gestión de los programas. Salvo en los casos del 
sistema de pensiones y de la protección por desempleo, que permanecen en 
manos del gobierno central, el resto de las políticas de protección social co-
rren fundamentalmente a cargo de las administraciones autonómicas y muni-
cipales. En este contexto la responsabilidad del gobierno central en el ámbito 
del bienestar reside en la elaboración de la legislación básica de aplicación en 
todo el territorio nacional, así como en determinadas transferencias financie-
ras de carácter condicionado, destinadas a cubrir una parte de los costes de 
algunos programas de protección social. Las comunidades autónomas han 
emergido así como actores políticos centrales en el ámbito del bienestar, desa-
rrollando sistemas regionales de sanidad, educación, servicios sociales y de 
asistencia social que introducen considerables innovaciones. Esto implica que 
las reformas que reconocen derechos sociales acaban teniendo distintos con-
tenidos concretos en las diferentes comunidades, en función de las prioridades 
establecidas por los gobiernos autonómicos y también de los recursos que sea 
posible movilizar en cada uno de esos territorios para financiar dichas políti-
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cas. Por un lado, los gobiernos y administraciones autonómicos sirven como 
laboratorio para la puesta en práctica de iniciativas de política pública que en 
ocasiones son imitados por el resto, lo cual genera dinámicas de expansión de 
derechos sociales, como ocurrió en el ámbito de los programas de rentas mí-
nimas de inserción desarrollados a partir de la década de 1990 (Aguilar et al., 
1995). Por otra parte, dichos gobiernos autonómicos se posicionan en relación 
a las reformas promovidas por el gobierno central y condicionan la forma fi-
nalmente adoptada por la legislación básica, como ocurrió en el caso de la 
atención a la dependencia (Del Pino y Ramos, 2009).

El gasto social en España también ofrece pautas características. En relación con 
los países de la Europa desarrollada, el Estado de bienestar español se caracteri-
za por su tardío e incompleto desarrollo y, en buena medida como consecuencia 
de lo anterior, por su bajo nivel de gasto social. En términos generales, como 
puede apreciarse en el gráfico 2.1, el porcentaje del PIB dedicado a gasto social 
en España se encuentra entre los más bajos de los países europeos, sistemática-
mente por debajo de la media de la UE-15. En 1990 España dedicaba aproxima-
damente un 20% de su riqueza nacional a protección social mientras que la 
media de gasto de los 15 países que formaban parte de la UE era del 22,2%. Este 
diferencial no solo no muestra una tendencia clara hacia la reducción, sino que 
en determinados momentos se amplió considerablemente. De este modo en 
2004 España dedicaba aproximadamente el 21,2% de su PIB a políticas socia-
les, más de tres puntos porcentuales menos que la media de la UE-15. En 2007, 
último año del que existen datos comparativos disponibles, dicho diferencial 
volvía a situarse en torno a los dos puntos porcentuales. Evidentemente, si la 
comparación se establece con los países europeos de mayor tradición de inver-
sión en políticas de protección social –Suecia, Francia o Alemania–, las diferen-
cias se hacen mucho más marcadas. Pese a ello, en el gráfico 2.1. es posible apre-
ciar una lenta, aunque gradual, convergencia en los patrones agregados de gasto 
social en todos los países europeos, con una ligera tendencia ascendente en los 
países del régimen mediterráneo, una contención en los países de los regímenes 
conservador-corporativista, e incluso una notable reducción en el caso sueco, 
paradigma hasta los años noventa del modelo socialdemócrata.

Un análisis pormenorizado de los datos desagregados de gasto social nos 
muestra, sin embargo, que conviene detenerse en las diferentes prioridades en 
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el gasto en programas de protección social para comprender el funcionamien-
to de los regímenes de protección social en cada país. 

gRáfICO 2.1

Evolución del gasto social en países de la UE, sobre porcentaje del 
Producto Interior Bruto (PIB)
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 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007
Francia 24,87 25,54 26,30 27,82 27,76 28,50 28,77 28,62 28,80 28,85 27,72 27,74 28,38 28,93 29,04 28,97 28,59 28,40
Alemania 20,05 23,70 25,55 26,29 26,32 26,76 27,38 26,73 26,56 26,65 26,56 26,74 27,39 27,73 27,14 27,23 26,15 25,16
Italia 19,95 20,27 20,87 21,05 20,83 19,90 21,99 22,71 22,94 23,32 23,28 23,52 23,99 24,39 24,69 24,98 25,09 24,86
España 19,95 20,71 21,84 23,13 22,05 21,41 21,34 20,73 20,62 20,42 20,44 20,14 20,40 21,02 21,16 21,41 21,40 21,58
Suecia 30,23 31,82 34,71 35,69 34,42 32,04 31,59 30,39 30,24 29,65 28,43 28,70 29,35 30,11 29,53 29,08 28,41 27,30
Media UE-15 21,23 22,34 23,46 24,29 24,03 23,68 23,76 23,20 22,98 22,96 22,54 22,93 23,48 24,14 24,21 24,18 23,86 23,50

1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007

Francia Alemania Italia España Suecia Media UE-15

fuente: Elaboración propia a partir de datos de la OCDE.

Resulta fácil observar cómo en el caso español (al igual que ocurre en el resto 
de países del sur de Europa) se produce un esfuerzo financiero relativamente 
importante en cuanto a las pensiones de jubilación, mientras se presta escasa 
atención a las políticas de vivienda o de apoyo a las familias. De igual modo, 
resulta interesante observar la evolución cíclica del gasto en prestaciones por 
desempleo, ámbito de políticas que absorbe una parte importante de los recur-
sos financieros dedicados a la protección social en países como España, carac-
terizados por un mercado de trabajo particularmente sensible a las evoluciones 
del ciclo económico.

Las variaciones de gasto social entre distintos ámbitos de políticas implican 
una serie de desequilibrios y tensiones que generan desigualdades sociales e 
ineficiencias económicas (Guillén y Matsaganis, 2000: 121). Como mostrare-
mos en los siguientes capítulos, esto se traslada con claridad a la relación entre 
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la inmigración y el Estado de bienestar español, afectando al papel de los in-
migrantes como usuarios y agentes del sistema, así como a las consecuencias 
de la inmigración sobre su sostenibilidad financiera.

Tabla 2.1

Desagregación del gasto social como porcentaje del PIB

1990 2000 2007

UE-15

Total 20,62 23,41 24,34

Jubilación 7,15 7,78 7,91

Desempleo 1,48 1,28 1,21

familia 1,95 2,20 2,35

sanidad 5,35 5,75 6,57

Vivienda 0,36 0,40 0,39

francia

Total 24,87 27,72 28,40

Jubilación 9,21 10,50 11,06

Desempleo 1,67 1,45 1,36

familia 2,50 3,02 3,00

sanidad 5,83 8,07 7,85

Vivienda 0,75 0,88 0,76

alemania

Total 20,05 26,56 25,16

Jubilación 8,67 8,78 8,65

Desempleo 0,78 1,34 1,38

familia 1,52 2,05 1,83

sanidad 3,55 4,73 5,86

Vivienda 0,13 0,32 0,61

suecia

Total 30,23 28,43 27,30

Jubilación 8,55 8,25 6,54

Desempleo 0,86 1,38 0,67

familia 4,42 2,95 3,35

sanidad 4,86 5,52 6,84

Vivienda 0,64 0,62 0,47

España

Total 19,95 20,44 21,58

Jubilación 7,22 9,08 8,98

Desempleo 3,16 1,98 2,12

familia 0,32 0,97 1,23

sanidad 7,41 6,25 6,58

Vivienda 0,11 0,17 0,18

fuente: Elaboración propia a partir de datos de la OCDE.
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 2.3. Características principales de la inmigración en España

Antes de analizar la relación entre el fenómeno de la inmigración y el Estado 
de bienestar en España debemos definir con mayor precisión al colectivo ob-
jeto de estudio y explicitar las diferentes categorías de residentes extranjeros a 
las que haremos referencia a lo largo de este trabajo. Los algo más de seis 
millones de extranjeros actualmente residentes en nuestro país no constituyen 
un grupo homogéneo con características y condiciones de vida uniformes. Por 
el contrario, en el colectivo es posible identificar, al menos, cuatro grandes 
categorías: ciudadanos de países miembros de la UE-15 fundamentalmente 
(jubilados, trabajadores con niveles de cualificación medio o alto, así como 
estudiantes); nacionales de países occidentales desarrollados no pertenecien-
tes a la UE; ciudadanos de países de Europa del Este que se incorporaron a la 
UE a partir de 2004, y finalmente un gran cajón de sastre que incluiría a los 
nacionales de países en vías de desarrollo asentados en España. Nuestro estu-
dio centra su atención fundamentalmente en las categorías tercera y cuarta, ya 
que son estas los que en el imaginario colectivo español se ajustan a la catego-
ría de «inmigrantes económicos». Además, tal como analizaremos en el capí-
tulo tres, su procedencia (particularmente en función de su pertenencia o no a 
la UE) condiciona en buena medida su estatus jurídico en territorio español y, 
con ello, tanto su margen de incorporación al mercado de trabajo como sus 
derechos de acceso a los sistemas de protección social en nuestro país.

Los datos estadísticos disponibles en que basaremos nuestros análisis no siem-
pre permiten distinguir con suficiente precisión a estos dos grupos respecto 
del resto de extranjeros residentes en España. Cuando no sea posible hablar 
únicamente de estos colectivos, lo haremos explícito, tratando entonces de 
comparar las situaciones de las diferentes categorías de extranjeros que poda-
mos identificar con las de la población autóctona. 

El proceso migratorio experimentado por España en los últimos lustros pre-
senta rasgos singulares. Una primera característica es el extraordinario volu-
men e intensidad del flujo migratorio con destino a España, y el fuerte aumen-
to de la población extranjera residente, particularmente a lo largo de la última 
década. España ha pasado de ser un país de emigración a convertirse en recep-
tor neto de flujos migratorios (Izquierdo, 2006). Según datos del Padrón Mu-
nicipal de Habitantes, en enero de 2000 había en España 923.000 personas 
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residentes con nacionalidad extranjera, sobre una población total de 40,4 mi-
llones de habitantes. Diez años más tarde (diciembre de 2010), esta cifra se 
había sextuplicado hasta superar ligeramente los seis millones de extranjeros 
residentes respecto de una población total de 45 millones. Así, en esta década 
los residentes extranjeros han pasado de representar un 2,28% de la población, 
a constituir un 12,17% de la población total en España. 

gRáfICO 2.2

Evolución del número de extranjeros residentes y de las autorizaciones 
de residencia
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fuente: Elaboración propia a partir de datos del ministerio de Trabajo y del INE.

No obstante, el número de extranjeros que residen legalmente en España ha 
sido siempre inferior a las cifras apuntadas por el padrón. El gráfico 2.2 nos 
permite comparar los datos del padrón anteriormente comentados con los da-
tos del Ministerio del Interior relativos a las personas de nacionalidad extran-
jera con autorización para residir legalmente en España. Así, en junio del año 
2010 el número de extranjeros con permiso de residencia vigente era ligera-
mente superior a 4,7 millones, frente a algo más de seis millones del padrón.

Es indudable que existe una bolsa de indocumentados dentro de nuestras fron-
teras, pero lamentablemente no es posible calcular con precisión cuántos son 
en realidad. La diferencia entre las cifras del padrón y las de Interior sugiere 
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que las personas inmigradas que residen en España son más de las que Interior 
contabiliza. También parece plausible pensar que los inmigrantes que viven en 
realidad aquí son menos de los que están empadronados ya que el padrón no 
ofrece una depuración exacta y precisa de las personas que han abandonado 
un determinado municipio o el país.(1) Como veremos con más detalle en el 
siguiente capítulo, desde el punto de vista de un inmigrante indocumentado 
existe un doble incentivo para empadronarse: figurar en el registro de habitan-
tes del padrón concede derechos sociales (en particular a la educación, la sa-
nidad y las políticas de vivienda, en condiciones de igualdad respecto a los 
ciudadanos españoles) y constituye además una prueba de arraigo que puede 
ser utilizada con miras a la regularización. El padrón de habitantes ha de ser 
tomado por tanto como una pista (de la que otros países no disponen) del nú-
mero de extranjeros residentes en el país, pero que tiende a ofrecer una sobre-
estimación de dicha cifra. 

El volumen de extranjeros indocumentados residentes en España ha fluctuado, 
por una parte, en respuesta a factores y coyunturas históricas de los países 
emisores de inmigración (crisis cambiaria en Ecuador en 2000, o el «corrali-
to» en Argentina en 2001, por ejemplo). Por otra parte, el gobierno español ha 
recurrido a una serie de procesos de regulación extraordinaria con objeto de 
reducir la magnitud de dicho fenómeno: 1991 (116.000 inmigrantes indocu-
mentados, regularizados); 2000-2001 (220.000 regularizados); 2002 (240.000 
regularizados), y 2005 (580.000 regularizados). Asimismo, la ley prevé un 
mecanismo de regularización por arraigo social a partir de tres años de resi-
dencia en situación irregular, lo cual constituye un mecanismo cuasiautomáti-
co que mantiene el volumen de inmigración indocumentada dentro de unos 
límites, ofreciendo así a estas personas la posibilidad de escapar de la preca-
riedad y la vulnerabilidad a la que los expone el carecer de documentación. 
Conviene también recordar que en buen número de ocasiones es la propia le-
gislación la que genera la irregularidad, al dificultar la renovación de permisos 
de trabajo y/o residencia exigiendo requisitos y trámites cuyo cumplimiento 
puede resultar extremadamente complicado, especialmente en contextos de 

(1)  El trámite del empadronamiento es realizado en ocasiones por familiares o amigos de una persona que no 
reside en España, con objeto de ir acumulando arraigo ante su eventual migración. Frente a la depuración de casi 
500.000 inmigrantes no comunitarios del padrón, en el verano de 2006 Fernández Cordón señalaba que «un nú-
mero considerable de extranjeros empadronados no vive en realidad en España, y de ello se deriva que el número 
de inmigrantes irregulares no puede alcanzar los niveles que se están actualmente manejando (entre 700.000 y 
1,6 millones)» (El País, 23-08-2006).
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crisis económica con altos niveles de desempleo y preca riedad laboral como 
el actual. Como veremos más adelante, la existencia de grupos de inmigrantes 
en situación de irregularidad administrativa tiene importantes consecuencias 
para la integración social de este colectivo, determinando en gran medida su 
relación con el Estado de bienestar y con el sistema económico en su conjunto.

Del total de 4,7 millones de extranjeros con residencia legal en nuestro país 
en junio de 2010, algo más de un 48% pertenecen al régimen comunitario 
(es decir, son ciudadanos europeos con igualdad de derechos civiles y socia-
les que la población autóctona, y asimismo con determinados derechos polí-
ticos –derecho de voto y de concurrencia a elecciones locales y al Parlamen-
to Europeo–), mientras que el resto pertenecen al régimen general, propio de 
los nacionales de terceros países. Como puede apreciarse en la tabla 2.2 a lo 
largo de la primera década de 2000 todos los grupos de residentes extranje-
ros aumentaron considerablemente su presencia en España, pero la suma de 
los no-comunitarios convirtió al régimen general en mayoritario a partir del 
año 2000. 

La integración europea ha facilitado la movilidad de los ciudadanos de la UE 
dentro del espacio común. Esto se ha traducido en un número notable de ciu-
dadanos comunitarios residentes en España procedentes de países como el 
Reino Unido, Alemania, Italia, Portugal, Francia o los Países Bajos. La expan-
sión de la UE hacia el este de Europa ha terminado incluyendo bajo el para-
guas del régimen comunitario a un gran número de inmigrantes económicos 
procedentes de los nuevos países miembros (Rumania, Polonia y Bulgaria 
fundamentalmente). La comunidad rumana en particular se triplicó de hecho 
a lo largo de la última década, convirtiéndose desde 2008 en el colectivo ex-
tranjero más numeroso. Además de las europeas, el resto de nacionalidades 
mayoritarias reflejan la proximidad geográfica con Marruecos, así como los 
vínculos lingüísticos y culturales con América Latina. 

A 1 de enero de 2009 el colectivo rumano representaba el 14,1% de la pobla-
ción extranjera total, seguido por los marroquíes (12,7%), ecuatorianos (7,5%), 
y británicos (6,7%). Estas cuatro nacionalidades acumulaban el 40% de los ex-
tranjeros empadronados en España.
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Tabla 2.2

Evolución del número de extranjeros residentes en España  
por origen geográfico

NaCIONalIDaD 1998 2000 2002 2004 2006 2008 2010

Resto de la UE 277.845 375.487 489.813 636.037 918.886 2.102.654 2.346.515

Resto de Europa 29.772 47.209 202.411 404.643 690.970 731.806 226.379

latinoamérica 117.868 189.464 730.459 1.237.806 1.500.785 1.758.295 1.741.179

Norteamérica 14.286 17.374 22.104 24.613 27.292 26.595 28.250

áfrica 147.875 228.972 423.045 579.372 785.279 909.757 1.048.909

asia y Oceanía 44.719 57.811 100.688 144.748 220.281 259.133 317.194

Total 632.624 916.730 1.969.107 3.027.800 4.144.166 5.788.797 5.708.940

fuente: padrón Continuo de Habitantes, INE.

A la hora de analizar los datos proporcionados por el Ministerio del Interior 
con objeto de estudiar a la población de origen extranjero afincada en nuestro 
país, conviene recordar que de dicho registro salen todas aquellas personas 
que adquieren la nacionalidad española por alguno de los mecanismos recogi-
dos en el Código Civil. Este fenómeno revestía una importancia menor hasta 
hace tan solo unos años, pero con la llegada de inmigrantes latinoamericanos 
(que pueden acogerse a un procedimiento abreviado que tan solo les exige dos 
años de residencia legal en España en lugar de los diez que se aplican a la 
mayoría de los extranjeros) ha ido adquiriendo importancia y en la actualidad 
se está cerca de las 100.000 concesiones anuales de nacionalidad española. 

Una situación parecida se plantea en el caso de las segundas generaciones, que 
al nacer en territorio español adquieren la nacionalidad española con gran fa-
cilidad (Martín y Moreno Fuentes, 2010), por lo que no llegan a aparecer en 
las estadísticas de extranjería, o desaparecen pronto de ellas. La importancia 
de la inexistencia de datos respecto a estos colectivos reside en el hecho de que 
resulta mucho más difícil estudiar las desigualdades que les afectan, al ser 
mucho más complejo trazarles estadísticamente.

La población extranjera no está uniformemente distribuida en el territorio, 
sino que ha tendido a concentrarse espacialmente en determinadas comunida-
des, y dentro de estas, en algunas provincias. A grandes rasgos, su distribución 
refleja la geografía de nuestro desarrollo económico, con un alto grado de 
concentración en la costa mediterránea, así como en la Comunidad de Madrid. 
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Así, Cataluña (20,9%), Madrid (18,7%) y la Comunidad Valenciana (15,5%) 
reúnen el 55,1% de la población extranjera. Si a estas tres comunidades le suma-
mos Andalucía, concentran el 67,3% de los extranjeros residentes en España. 

Tabla 2.3

Naturalizaciones por zonas geográficas de origen

añOs TOTal

amÉRICa EUROpa

áfRICa asIa OTROslaTINa NORTE* UE NO UE**

1995   6.750 4.053 111 616   53 1.059 818 40

1996   8.411 5.410 119 688   59 1.029 1.080 26

1997 10.293 6.204 176 846   81 1.471 1.486 29

1998 13.165 8.024 223 1.137 103 2.149 1.480 49

1999 16.373 10.063 302 1.168 150 2.880 1.756 54

2000 11.996 6.893 254 828 122 2.575 1.283 41

2001 16.735 9.447 395 1.043 192 3.824 1.787 47

2002 21.805 13.382 496 1.226 191 4.325 2.131 54

2003 26.556 13.954 457 1.252 193 8.522 2.122 56

2004 38.335 23.813 573 1.426 295 9.991 2.198 39

2005 42.829 31.290 540 1.146 307 7.346 2.164 36

2006 62.339 50.254 692 1.037 397 7.618 2.303 38

2007 71.810 56.741 725 1.135 445 10.312 2.418 34

2008 84.170 67.443 912 1.404 490 11.201 2.684 36

* Excepto méxico, incluido bajo américa latina.
** Datos de la UE calculados con los estados miembros en cada momento (incluyendo por tanto Rumanía y 
bulgaria a partir de 2008).
fuentes: Elaboración propia a partir de datos de la Dirección general de Registros y Notariado. ministerio de 
Justicia.

Si atendemos al porcentaje relativo que representan los extranjeros en cada 
comunidad autónoma, destacan las Baleares (21,8%), Valencia (17,3%), Ma-
drid (16,6%), Murcia (16,4%) y Cataluña (15,9%) como zonas con mayor 
presencia de extranjeros. Estas comunidades representan la naturaleza dual de 
la presencia de residentes extranjeros en nuestro país: por una parte, la pobla-
ción inmigrante no comunitaria, concentrada sobre todo en las zonas con ma-
yor demanda de mano de obra extranjera; por otra, los residentes de otros 
países de la UE, muchos de ellos jubilados en poblaciones costeras; el resto, 
afincados fundamentalmente en las grandes ciudades, donde encuentran ma-
yores oportunidades profesionales.
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Tabla 2.4

Distribución de residentes extranjeros por comunidades autónomas  
a 1 de enero de 2010
COmUNIDaD aUTÓNOma Nº ExTRaNJEROs pORCENTaJE s/ pOblaCIÓN

andalucía 698.375 8,36

aragón 172.015 12,79

asturias 49.149 4,53

baleares 241.704 21,87

Canarias 305.661 14,45

Cantabria 39.010 6,59

Castilla-la mancha 228.290 10,89

Castilla y león 167.597 6,56

Cataluña 1.193.283 15,90

Comunidad de madrid 1.071.292 16,62

Comunidad Valenciana 884.622 17,35

Extremadura 38.747 3,50

galicia 109.222 3,91

la Rioja 46.342 14,40

murcia 240.605 16,48

Navarra 70.931 11,15

país Vasco 139.229 6,39

Ceuta 3.993 4,96

melilla 8.873 11,67

Total 5.708.940 12,16

fuente: Elaboración propia a partir de datos del INE.

Además de esta distribución dual derivada del muy distinto origen y lógica de 
asentamiento de las diferentes categorías de extranjeros residentes en España, 
podemos identificar claros patrones en la elección de lugar de residencia por 
parte de los distintos grupos de extranjeros. Mientras que los rumanos se ins-
talan de modo preferente en Madrid y Castellón, la población marroquí tiene 
una marcada tendencia a asentarse en Cataluña, así como en Andalucía orien-
tal. La concentración de colectivos latinoamericanos es mayor en Madrid 
(construcción y servicios) y Murcia (agricultura); los paquistaníes residen so-
bre todo en Barcelona, y los argelinos en Alicante. Estas pautas de asenta-
miento pueden explicarse por la combinación del tipo de demanda laboral 
predominante en cada una de esas zonas (el mercado de trabajo español está 
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fuertemente segmentado por nacionalidad y sexo), así como por el funciona-
miento de las redes migratorias constituidas por los migrantes previamente 
asentados. Los ciudadanos europeos retirados residentes en las zonas costeras 
del Mediterráneo, en las islas Baleares y Canarias se han asentado en estas 
zonas en busca de un clima más benigno y han seguido hasta cierto punto 
también una lógica de enclave por nacionalidades que, a diferente escala y con 
distinta intensidad, replica las pautas de concentración de los inmigrantes eco-
nómicos. Como analizaremos más adelante, dicha concentración de población 
extranjera en determinados territorios tiene importantes implicaciones para 
los servicios públicos en general, y para los programas del Estado de bienestar 
en particular. 

gRáfICO 2.3

Distribución de residentes extranjeros por provincias  
a 1 de enero de 2010
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fuente: Elaboración propia a partir de datos del INE.
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Otra seña de identidad de la población inmigrada asentada en España es su 
distribución por edades, significativamente más joven que la de la población 
autóctona. Según datos de Eurostat, la media de edad de los extranjeros resi-
dentes en la UE-27 en 2009 era de 34,3 años, frente a 41,2 años de los euro-
peos. España no es una excepción a esta norma, ya que la media de la edad de 
los extranjeros residentes en nuestro país era de 32,6 años, muy por debajo de la 
de la población autóctona, que se situaba en 41,1 años.

gRáfICO 2.4

Comparación de pirámides demográficas de la población residente  
en España por nacionalidad, sexo y edad a 1 de enero de 2010
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fuente: Elaboración propia a partir de datos del INE.

Mediante la comparación de las pirámides demográficas de la población autóc-
tona y la extranjera reflejada en el gráfico 2.4 podemos observar que la mayo-
ría de los extranjeros asentados en España se encuentran en la franja de edad 
entre los 20 y los 40 años, es decir, claramente concentrados en la población 
en edad de trabajar. Los grupos con más miembros en edad de trabajar son  
los marroquíes, ecuatorianos y rumanos. Los extranjeros procedentes de  
otros países de la UE, por el contrario, presentan una estructura de edades 
claramente envejecida, con un 18% de mayores de 65 años. Si bien los colec-
tivos portugueses, griegos e italianos son mayoritariamente jóvenes, como co-
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rresponde a una migración de tipo laboral, otras comunidades como la britá-
nica, alemana, escandinava, suiza y belga están claramente envejecidas, como 
corresponde a lo que se conoce como migración internacional de retiro. Los bri-
tánicos y los alemanes son los más numerosos entre los jubilados residentes en 
España. Estas dos estructuras de edad reflejan las dos modalidades típicas de 
la inmigración de ciudadanos de Europa occidental en España: los que vienen 
«a descansar» o disfrutar de su jubilación, y los trabajadores cualificados de 
estatus más o menos alto (Kuehn, 2009).

Podemos por tanto concluir que la inmigración económica está contribuyendo 
al rejuvenecimiento de la población española y, como analizaremos en detalle 
más adelante, su estructura demográfica marca un perfil netamente contributi-
vo durante, al menos, las dos próximas décadas.

gRáfICO 2.5

Porcentaje de extranjeros residentes en España a 1 de enero de 2010 
por sexo y origen
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fuente: Elaboración propia a partir de datos del INE.

La distribución por sexos de la población extranjera en España presenta tam-
bién características específicas. En términos generales esta distribución mues-
tra un ligero predominio de los hombres, como corresponde al carácter funda-
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mentalmente laboral y económico de la inmigración con destino a España y a 
la segmentación del mercado laboral en nuestro país. 

Este perfil masculino de la inmigración es claramente visible entre los colectivos 
africanos y asiáticos, así como entre determinadas nacionalidades de inmigran-
tes latinoamericanos. Sin embargo, entre los colectivos rumano, ecuatoriano y 
dominicano la alta proporción de mujeres que toman la iniciativa de iniciar un 
proyecto migratorio por sí mismas, y no simplemente siguiendo al varón cabeza 
de familia, ha contribuido a feminizar los colectivos de migrantes procedentes 
de esos países. Así, entre 2000 y 2010 se observa una mayor presencia femenina 
entre la población inmigrante debido sobre todo al aumento de inmigración pro-
cedente de Latinoamérica que aporta flujos relativamente feminizados. Además 
de la disposición de esas mujeres para emigrar dejando atrás a sus familias, el 
fenómeno que explica dicha feminización de la inmigración es, por supuesto, la 
existencia de un nicho laboral en el sector de los servicios personales domésti-
cos y de cuidado fuertemente segmentados por sexos. La aceleración de proce-
sos de reagrupación familiar ha contribuido también a un mayor equilibrio de 
ambos sexos entre los colectivos inmigrantes. 

gRáfICO 2.6
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El hecho de que los inmigrantes económicos ocupen los escalafones más ba-
jos del mercado laboral ha contribuido a generar la imagen de que la población 
inmigrada posee un bajo nivel educativo. Como muestra el gráfico 2.6, la rea-
lidad resulta, sin embargo, algo más compleja.

La bibliografía que estudia los vínculos entre nivel educativo y migración 
muestra cómo aquellos que deciden emigrar se encuentran generalmente en-
tre los mejor educados de su sociedad de origen (Beauchemin y González, 
2010). Las razones para ello son claras. Emigrar constituye una apuesta di-
fícil y onerosa en todo tipo de capitales (económico, cultural, relacional, 
social, etc.). Los potenciales emigrantes más educados se encuentran más 
preparados para hacer frente a dichos costes. Esto implica que, aunque un 
determinado colectivo inmigrante tenga un nivel educativo relativamente 
bajo en comparación con la población autóctona de la sociedad receptora, 
generalmente constituye, sin embargo, una selección de los más formados 
de su lugar de origen. A partir de los datos recogidos por la ENI de 2007,(2) 
podemos analizar los perfiles educativos de los diferentes colectivos extran-
jeros residentes en España y compararlos con los de la población autóctona. 
Así, podemos observar que el único colectivo extranjero que presenta un 
perfil educativo más bajo que el de la población autóctona es el de los inmi-
grantes procedentes del continente africano, ya que la proporción de los que 
tienen un nivel de educación primaria o inferior dobla a la de los españoles, 
y los que tienen algún tipo de estudio superior son la mitad que en la pobla-
ción autóctona. Con distintos equilibrios entre los diferentes niveles educa-
tivos, todos los demás colectivos extranjeros muestran un perfil de mayor 
nivel formativo que los españoles. Tres cuartas partes de los rumanos resi-
dentes en España tienen estudios secundarios, frente a algo más del 55% en 
el caso de los españoles. Los latinoamericanos presentan un perfil con una 
presencia ligeramente menor de personas con estudios superiores, pero unos 
puntos porcentuales más en educación secundaria y menos en primaria. El 
porcentaje de quienes acreditan estudios superiores es también más alto en-
tre asiáticos y europeos del Este. En resumen, podemos concluir que los 
extranjeros que se han asentado en España tienen, en términos generales, un 
nivel educativo algo superior al de los autóctonos.

(2)  Esta encuesta constituye la primera herramienta estadística específicamente diseñada por el Instituto Nacional 
de Estadística (INE) para profundizar en el conocimiento sobre la nueva población residente en nuestro país.
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 2.4. Inmigración y mercado de trabajo

Sin tratar de minimizar el papel desempeñado por otros elementos que resul-
tan sin duda importantes para dar cuenta del proceso por el cual los potencia-
les migrantes deciden embarcarse en su proyecto migratorio, podemos afirmar 
que el núcleo central de la explicación de dichos procesos de toma de decisión 
lo proporciona la teoría económica (Massey et al., 1993).(3) Como apunta el 
análisis económico de las migraciones, los flujos migratorios son, en buena 
medida, explicados por la existencia de un desequilibrio en términos de sala-
rios y capital disponible entre el país emisor y el receptor. Estos desequilibrios 
actúan mediante una combinación de mecanismos que producen un efecto de 
expulsión del país de origen y de atracción hacia el país receptor. La existencia 
de diferencias salariales importantes y la disponibilidad de empleos en el  
país de recepción se encuentran así entre los principales factores explicativos 
de la decisión de emigrar. El «efecto llamada» existe, y está directamente re-
lacionado con las expectativas que el potencial migrante tiene de encontrar un 
empleo en el país receptor. A partir de este elemento básico, la contribución de 
otros enfoques, como el análisis de la segmentación de los mercados de traba-
jo (que permite explicar la existencia simultánea de desempleo y demanda de 
mano de obra en determinados nichos laborales en los países receptores de 
flujos migratorios), la «nueva economía de la migración» (para la cual las 
unidades básicas de análisis en el proceso de toma de decisión para emigrar no 
serían realmente los individuos, sino las familias) o, finalmente, la «teoría de 
sistemas migratorios mundiales» (que destaca la necesidad de analizar la arti-
culación de los sistemas económicos de los distintos países en el sistema capi-
talista global), constituye el eje central del análisis económico de los procesos 
migratorios. 

Los inmigrantes llegados a España desde países en vías de desarrollo han en-
contrado empleo fundamentalmente en sectores de actividad donde se concen-
tran los puestos de trabajo no cubiertos por los trabajadores autóctonos y en 
los que había, por tanto, demanda de mano de obra. La compatibilidad de este 
proceso con una tasa de paro sustancialmente superior a la media europea y 

(3)  Diferentes disciplinas de las ciencias sociales han incluido otros factores para explicar el sentido de los flujos 
migratorios y establecer su relativa autonomía respecto a los ciclos económicos. Cabe mencionar, entre otros: la 
importancia de las redes sociales, los condicionamientos políticos e institucionales, el papel de los vínculos histó-
ricos entre país emisor y receptor, o las consideraciones medioambientales.



44 INmIgRaCIÓN y EsTaDO DE bIENEsTaR EN España

una tasa de actividad relativamente baja, incluso en períodos de fuerte creci-
miento, se explica fundamentalmente por la segmentación del mercado de 
trabajo derivada del incremento de las expectativas de la población española. 
En los casi tres lustros de crecimiento económico iniciados a mediados de los 
años noventa, la población autóctona rechazaba determinados tipos de empleo 
por su baja remuneración y/o dureza, al tiempo que mostraba una escasa dis-
ponibilidad para la movilidad geográfica o funcional. Muchas actividades eco-
nómicas, que han sobrevivido fundamentalmente gracias al uso intensivo de 
mano de obra, los bajos salarios y la precariedad laboral, han sido desempeña-
das por trabajadores inmigrantes, que han contribuido de esta manera a pro-
longar la supervivencia de determinados sectores productivos que, de otro 
modo, hubiesen desaparecido.

En el período 1996-2007, la economía española creó casi ocho millones de 
empleos, pasando de 12,6 millones de ocupados en 1996 a 20,5 millones en el 
segundo trimestre de 2007. Esto supone más del 40% de todo el empleo gene-
rado en la OCDE en ese período. Tras ese pico de ocupación, la crisis econó-
mica global que ha afectado de manera muy importante a la economía españo-
la, ha provocado la destrucción de más de dos millones de empleos. La mano 
de obra extranjera, con un papel central en todo este proceso, ha cubierto una 
parte importante del empleo creado en el período de bonanza y ha asumido 
una parte desproporcionadamente alta de los costes de la crisis en forma de 
desempleo tras la llegada de esta. Con su incorporación al mercado de trabajo 
español, la mano de obra inmigrante ha contribuido a introducir flexibilidad 
(en términos de contratación, de condiciones laborales y salariales, y de movi-
lidad geográfica y funcional), particularmente en determinados sectores y ni-
chos de actividad; al mismo tiempo ha actuado como «colchón amortiguador» 
de los efectos más negativos de la crisis sobre la mano de obra autóctona. 

A finales de 2001 el número de los extranjeros afiliados a la seguridad social 
se situaba en torno a 600.000 (algo menos del 4% de los trabajadores afilia-
dos). A finales de 2007 dicho número había aumentado hasta casi dos millones 
de extranjeros contribuyentes a las arcas del Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social (INSS) (el 10,3% del total de afiliados). Pese a la crisis económica 
que afecta con particular intensidad a estos colectivos, a comienzos de 2010 el 
número de extranjeros afiliados a la seguridad social continuaba siendo de 
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cerca de 1,9 millones de personas (en torno al 10,5% de los trabajadores afi-
liados). 

Tabla 2.5

Distribución de la población extranjera por regímenes de afiliación a la 
seguridad social (nov. 2009)

RÉgImEN ExTRaNJEROs 
UE

ExTRaNJEROs
NO UE

TOTal
ExTRaNJEROs TOTal

general 429.545 803.946 1.233.490 13.433.108

autónomos 109.694 89.405 199.099 3.165.517

agrario 110.845 139.446 250.291 818.319

mar 1.040 3.825 4.865 54.530

Hogar 22.187 152.703 174.890 289.432

Total 673.986 1.189.358 1.863.344 17.777.153

fuente: Elaboración propia a partir de datos del INss.

Como puede observarse en la sobrerrepresentación de los inmigrantes en los 
regímenes agrario y del hogar (tabla 2.5), el mercado de trabajo español actúa 
como claro mecanismo de segmentación laboral por sexo, nacionalidad y 
ámbito de actividad. Y es precisamente dicha segmentación la que explica en 
buena medida el impacto diferencial del desempleo sobre los diferentes co-
lectivos extranjeros. En el último trimestre de 2010 los extranjeros seguían 
representando el 9,3% de los trabajadores del régimen general, el 7,5% de 
trabajadores del mar, el 6,3% de los trabajadores autónomos, el 41,2% de los 
afiliados en el régimen agrario, y más del 60% de los inscritos en el régimen 
del hogar. 

Los colectivos de trabajadores inmigrantes más presentes en los sectores fuer-
temente afectados por la crisis han sufrido de modo más directo sus conse-
cuencias en términos de desempleo, mientras que otros grupos se han visto 
comparativamente menos afectados. Como puede verse en el gráfico 2.7, los 
grandes perdedores han sido fundamentalmente los inmigrantes africanos 
(tanto los subsaharianos como los marroquíes, ambos con tasas de paro en 
torno al 50% en el segundo trimestre de 2010), colectivo con una mayoría de 
hombres y tradicionalmente empleados en la construcción, la agricultura y en 
puestos poco cualificados del sector servicios. Los inmigrantes latinoamerica-
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nos presentaban tasas de desempleo entre el 25 y el 30%, sustancialmente 
mayores que los autóctonos (en torno al 18%), pero considerablemente más 
bajas que las de los africanos. La explicación de dicha posición intermedia se 
puede encontrar en el carácter mucho más feminizado de este colectivo y por 
tanto en el hecho de que las inmigrantes empleadas en el ámbito de los servi-
cios a las personas han acusado menos el impacto de la crisis de empleo. Por 
último, los inmigrantes asiáticos presentaban tasas de desempleo ligeramente 
inferiores a las de los autóctonos, lo cual está vinculado con la mayor propen-
sión de estos colectivos (especialmente los chinos, pero también los paquista-
níes) a trabajar en el seno de sus propias comunidades y en iniciativas de em-
presariado étnico (comercio, restauración, etc.) (Solé, et al., 2007).

gRáfICO 2.7
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Asia y Oceanía 10,00 1,82 17,86 18,18 17,39 5,26 5,81 12,14 10,76 18,78 15,84

España Resto de la UE Resto de Europa Latinoamérica

África Asia y Oceanía

fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Encuesta de población activa.

Una parte importante de las oportunidades de empleo para los trabajadores 
inmigrantes se halla en la economía sumergida (Círculo de Empresarios, 
2010). Por su propia naturaleza, se desconoce la dimensión precisa de las ac-
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tividades económicas que escapan a la acción reguladora e impositiva del Es-
tado en España, aunque diversas estimaciones coinciden en cuantificarlas en-
tre un 20 y un 23% del PIB (Alañón y Gómez, 2004). Este dato situaría a 
nuestro país, junto con Grecia e Italia, en la franja superior de los países de la 
OCDE en relación con la magnitud de su economía sumergida, cuando la me-
dia de los países miembros de esta organización estaría aproximadamente en 
el 14% en 2010 (Schneider, 2010). La actividad económica sumergida se con-
centra fundamentalmente en la agricultura, la construcción, algunos sectores 
de la industria manufacturera (textil, calzado y juguetes) y particularmente en 
el sector de los servicios (restauración, limpieza, servicio doméstico y tareas 
de cuidado) (Baldwin-Edwards y Arango, 1999). 

La participación en estos sectores informales constituye la única posibilidad 
de acceder a un puesto de trabajo para los inmigrantes indocumentados, así 
como para otros inmigrantes que, pese a disponer de permiso de trabajo, no 
logran encontrar un empleo en la economía regular. Además de la precariedad 
de sus condiciones laborales, los trabajadores empleados en la economía su-
mergida no cotizan a la seguridad social y están, por tanto, excluidos de los 
sistemas de aseguramiento social de carácter contributivo, lo que incrementa 
su vulnerabilidad ante los riesgos del ciclo vital asociados al empleo. Cons-
cientes de esta situación, las autoridades españolas han puesto en práctica dis-
tintos mecanismos destinados a regularizar la situación de los inmigrantes 
indocumentados en los últimos lustros. Los responsables políticos entienden 
que estos procesos de regularización permiten actuar frente a la pérdida de 
recaudación fiscal y la competencia desleal que suponen las empresas que no 
pagan las cotizaciones sociales y tienen por tanto costes laborales más bajos.(4) 
La utilización del sistema de cupos anuales así como el sistema de regulariza-
ción por arraigo son otros mecanismos aplicados por las autoridades para re-
ducir el volumen de mano de obra inmigrante en la economía sumergida (Mo-
reno Fuentes, 2005). 

(4)  Los dos últimos procesos (2000 y 2005) fueron particularmente importantes, ya que regularizaron a unos 
630.000 y 690.000 inmigrantes indocumentados, respectivamente. El último de ellos transfería la responsabilidad 
de tramitar la regularización al empleador con objeto de generar contratos de trabajo legales y aumentar así las 
contribuciones a las arcas de la seguridad social. Un 32% de las solicitudes de regularización en 2005 se presenta-
ron para el sector del servicio doméstico y el cuidado; un 21% para la construcción; un 15% para la agricultura, y 
un 10% para la restauración y el turismo.
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Más allá del contexto actual de crisis económica y del elevado volumen de 
desempleo coyuntural entre los trabajadores extranjeros, la mano de obra in-
migrante ha pasado a constituir un componente estructural del mercado de 
trabajo español (Oliver, 2006). 

 2.5. Conclusiones

Partiendo de una situación de escaso desarrollo y gran debilidad institucional, 
el sistema de protección social español inició un proceso de convergencia re-
lativamente acelerada con los regímenes de bienestar del resto de los países 
europeos a partir de la década de 1980. La universalización de determinados de-
rechos sociales básicos (educación y sanidad) y el desarrollo de programas 
destinados a responder a los riesgos derivados del ciclo vital (jubilación, dis-
capacidad, etc.) significaron la consolidación de un régimen de bienestar simi-
lar al del resto de países de Europa del sur. Este equilibrio de responsabilida-
des y funciones en el ámbito del bienestar entre el Estado, el mercado y la 
sociedad civil no ha llegado a desarrollarse plenamente, y debe enfrentarse ya 
a un doble reto de singular importancia: el cuestionamiento de su viabilidad en 
una economía crecientemente globalizada, sustentada sobre premisas ideoló-
gicamente hostiles a la existencia de un Estado de bienestar que garantice de-
rechos sociales; y, en segundo lugar, tiene que hacer frente a la acelerada 
transformación de las estructuras sociales y demográficas sobre las que se 
apoyaba dicho equilibrio (envejecimiento, cambio en las estructuras familia-
res, redefinición de roles de género, etc.). 

En tal contexto, la llegada de población inmigrante a nuestro país, atraída por 
un patrón de crecimiento económico basado en gran medida en la disponibili-
dad de mano de obra flexible y poco cualificada, ha supuesto un reto y al 
mismo tiempo un balón de oxígeno para el sistema de protección social exis-
tente. Por una parte, la población de origen inmigrante cuestiona las premisas 
sobre las que se sustentan los criterios de elegibilidad y merecimiento del Es-
tado de bienestar en nuestro país, mientras incrementa su demanda de presta-
ciones y servicios; por otra, la mano de obra inmigrante transforma las estruc-
turas de provisión de cuidado en el marco de un complejo proceso de alteración 
de las pautas de asignación de responsabilidades en el seno de las familias.
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La integración de estos trabajadores y sus familias constituye uno de los desa-
fíos más importantes a los que tendrá que hacer frente la sociedad española en 
las próximas décadas. En dicho proceso, el Estado de bienestar tendrá un pa-
pel central, por lo que el estudio de las relaciones entre inmigración y sistema 
de protección social aparece como una cuestión de importancia decisiva. En 
los siguientes capítulos analizaremos con detalle dichas relaciones, con objeto 
de señalar los aspectos principales derivados de dicha interacción, así como la 
naturaleza precisa de los retos que habrá que abordar.
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 III.  El acceso de los inmigrantes a las 
prestaciones sociales 

La primera cuestión que pretendemos analizar en la relación entre el fenóme-
no migratorio y el Estado de bienestar es la forma en que las poblaciones in-
migrantes acceden a las prestaciones y servicios de protección social. La am-
plitud e intensidad de la protección a la que tendrán acceso está definida tanto 
por su situación legal (vinculada a las políticas de inmigración) como por la 
naturaleza del régimen de bienestar (asociada al principio de merecimiento 
sobre el que se asientan los derechos sociales reconocidos por dicho régimen). 

 3.1. Ciudadanía y derechos sociales

El acceso de las poblaciones de origen inmigrante a los sistemas de protección 
social de los países receptores ha sido objeto de un intenso debate académico. 
Por una parte, algunos autores plantean que los Estados de bienestar nacionales 
constituyen, por su propia naturaleza, sistemas cerrados con fronteras claramen-
te delimitadas, que distinguen entre quienes son miembros de la comunidad y, 
por lo tanto, beneficiarios de su protección, y quienes no lo son (Freeman, 1986: 
52). Este vínculo entre el derecho de acceso a los sistemas de protección social 
y la «pertenencia» a una comunidad nacional resulta coherente con la teoría de 
la exclusión anteriormente apuntada. Apoyando esta hipótesis, los argumentos 
para la creación y expansión de los sistemas de protección social han sido gene-
ralmente enmarcados en una retórica de «solidaridad nacional» y/o de «dere-
chos de ciudadanía» (Brubaker, 1992).

En oposición a la visión de los Estados de bienestar europeos como sistemas 
intrínsecamente excluyentes, encontramos los argumentos de aquellos autores 
que defienden la teoría de los derechos. Según éstos, los Estados se han mos-
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trado considerablemente receptivos a la hora de incorporar a las poblaciones 
de origen extranjero sus sistemas de protección social, para lo cual han exten-
dido la cobertura de dichos esquemas al conjunto de la población residente (si 
bien distintos Estados han seguido distintos ritmos). Dicha inclusión se expli-
caría fundamentalmente por la traslación de convenciones y acuerdos interna-
cionales para la protección de los derechos individuales al acervo legislativo 
de los estados nacionales (Soysal, 1994; Jacobson, 1996); también por el pa-
pel desempeñado por los tribunales en la defensa de los derechos individuales 
(Joppke, 1999: 39), o bien por la actuación de las burocracias encargadas de 
poner en práctica dichos programas sociales (Guiraudon, 2000: 17).

La realidad parece situarse en una posición intermedia entre ambos extremos 
del debate. Aunque los argumentos universalistas resultan correctos en lo que 
respecta a la extensión de derechos civiles y sociales a buen número de extran-
jeros con permisos permanentes de trabajo y residencia, también es cierto que 
este grupo constituye tan solo una parte del total de extranjeros residentes. 
Así, mientras algunas categorías de no-nacionales han conseguido el pleno 
acceso a los sistemas de protección social prácticamente en igualdad de con-
diciones con los nacionales, otros grupos (inmigrantes indocumentados, refu-
giados tolerados, solicitantes de asilo, etc.) han sido parcialmente excluidos de 
dichos sistemas, implícita o explícitamente. Por otra parte, como muestra el 
trabajo de Morissens y Sainsbury (2005), existen grandes diferencias entre los 
derechos sociales de los ciudadanos y de los inmigrantes con residencia legal 
de un mismo Estado. Diferencias que, según las autoras puntualizan, adquie-
ren mayor entidad en el caso de inmigrantes con un tono de piel más oscuro 
que la población autóctona. 

También las variaciones entre los diferentes Estados a este respecto resultan 
considerables, reflejando distintos procesos de institucionalización y exten-
sión de los derechos sociales y de regulación de la nacionalidad y la ciudada-
nía (Marshall, 1964). En este sentido Sainsbury (2006) demuestra que los  
no-ciudadanos disfrutan de más derechos en Estados de bienestar amplios, 
como Suecia o Alemania, que en los Estados de bienestar incompletos como 
EE.UU., lo que explican en base a la distinta naturaleza de sus regímenes  
de bienestar. En una línea similar Dorr y Faist (1997) señalan que, en lo tocan-
te a la integración socioeconómica de los inmigrantes, la diferencia esencial 
entre países la aportan los marcos institucionales de sus regímenes de bienes-
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tar. Según estos autores, los derechos de residencia influyen de modo similar 
en todos los países estudiados puesto que en todos ellos los inmi grantes son 
clasificados en categorías de entrada equivalente con derechos similares. 

 3.2.  Merecimiento y derechos de acceso a los regímenes  
de bienestar

La tipología de regímenes de bienestar de Esping-Andersen (1990) anterior-
mente expuesta resulta útil como punto de partida para observar las premisas 
normativas sobre las que se asientan los criterios de merecimiento (quién es defi-
nido como legítimo merecedor de protección) y derecho de acceso (cuáles son 
los requisitos y procedimientos para acceder a las prestaciones y servicios) de los 
sistemas de protección social en las sociedades receptoras. 

Los esquemas de protección social de los diferentes países europeos se han 
constituido a través de un proceso de consolidación histórica, condicionados 
por factores económicos, sociales y políticos específicos. Los regímenes de 
bienestar socialdemócratas, propios de los países escandinavos, fueron crea-
dos con una filosofía universalista basada en la extensión de los derechos so-
ciales individuales y en el papel central del Estado en la redistribución de la 
riqueza. De acuerdo con estos principios, el Estado de bienestar actuaría como 
uno de los principales mecanismos de igualación social. Estos regímenes, re-
sultado de una alianza entre diferentes clases sociales, aparecieron en socieda-
des con un alto grado de homogeneidad étnica y un marcado sentimiento de 
pertenencia colectiva, con el objetivo de proteger a los miembros de la «comu-
nidad nacional». La traslación práctica de dichos derechos sociales se basó en 
el criterio de «residencia» en el territorio del país, lo cual ha implicado hacer 
frente al fenómeno de la inmigración a través de una combinación de estricta 
vigilancia de las fronteras exteriores (para controlar el número de extranjeros 
residentes) y controles internos a la hora de acceder a los sistemas de protec-
ción social (con objeto de comprobar la «legalidad» de dicha residencia). Este 
modo de definir los derechos de acceso a las prestaciones sociales ha signifi-
cado que la cuestión de la inmigración haya ocupado tradicionalmente un lu-
gar destacado en la agenda política de dichos países. Además, este modelo 
conlleva implicaciones para la economía de estos países en términos de sala-
rios, modelo productivo, relaciones laborales, y más específicamente en rela-
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ción con el mercado de trabajo del sector del bienestar. Se trata de Estados con 
un alto volumen de empleo público ocupado básicamente por mujeres autóc-
tonas y con poco margen para la informalidad. 

Los regímenes de protección social de tipo conservador-corporativista, pro-
pios de los países de Europa central, surgieron a partir de las antiguas tradi-
ciones gremiales y se estructuraron en torno al principio de mantenimiento de 
rentas. La participación en el mercado laboral y la afiliación a sistemas de 
aseguramiento social de carácter contributivo garantizan el acceso a las pres-
taciones sociales básicas para el cotizante y sus familiares a fin de que puedan 
hacer frente a los riesgos del ciclo vital (enfermedad, dependencia, vejez). En 
este modelo la intensidad de la protección social está vinculada a la categoría 
socioprofesional del trabajador, y es independiente de la nacionalidad de este. 
Así, los inmigrantes legalmente residentes en el país de acogida adquieren el 
derecho a las prestaciones sociales en función de su participación en el mer-
cado formal de trabajo y en igualdad de condiciones que la población autóc-
tona. En este tipo de regímenes el acceso de las poblaciones de origen inmi-
grante a las prestaciones sociales resulta relativamente poco problemático en 
el aspecto político, ya que los derechos de acceso a dichos programas depen-
den de la participación en el mercado de trabajo, lo cual en principio deja 
escaso margen para la aparición de sentimientos de «agravio» o «competen-
cia ilegítima» por los recursos del Estado de bienestar. El establecimiento de 
esquemas de aseguramiento público para expandir la protección social a co-
lectivos excluidos de los sistemas de aseguramiento social (a través de pro-
gramas de ingresos mínimos, pensiones no contributivas, etc.) amplía sin em-
bargo el margen para la introducción del tema en la agenda política. Con la 
introducción de estos esquemas, la cuestión del acceso de los extranjeros a 
programas de protección social se hace problemática y se politiza en la medi-
da en que se percibe que dichos programas están basados en una lógica de 
«solidaridad nacional».

El régimen de bienestar liberal, tan solo representado en Europa occidental 
por el Reino Unido, se fundamenta en la atribución a los individuos de la res-
ponsabilidad sobre su propio bienestar. Este régimen asigna un papel central 
al mercado en la cobertura de riesgos a lo largo del ciclo vital (percepción de 
rentas tras la jubilación, etc.) y un papel residual al Estado. Se entiende que el 
mercado es el más eficiente asignador de recursos y se espera que el Estado 
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intervenga tan solo para resolver los problemas más graves producidos por los 
«fallos de mercado». En este modelo, buena parte de los programas de protec-
ción social son aplicados a partir del principio de «comprobación de rentas», 
lo cual, además de atender únicamente a las necesidades más básicas de las 
poblaciones desfavorecidas, atribuye a dichos programas una fuerte carga de 
estigma social que hace de ellos un potencial objeto de movilización política. 
En este contexto se espera que las poblaciones de origen inmigrante, al igual 
que los autóctonos, recurran al mercado para protegerse ante el riesgo y para 
obtener los servicios que precisen. Los programas de protección social dirigidos 
a personas en situación de exclusión están basados en una tradición de benefi-
cencia organizada a nivel local. Dichos programas hacen referencia de manera 
más o menos explícita a la solidaridad de la «comunidad», lo cual hace par-
ticularmente vulnerables a las poblaciones cuya pertenencia a dicha comuni-
dad puede ser cuestionada por la población autóctona. Así, la carga de estigma 
asociada a dichos programas, junto con el acceso de los extranjeros a los mis-
mos (a menudo calificado de «abuso»), convierte la relación entre la inmigra-
ción y el Estado de bienestar en una cuestión particularmente presente en la 
agenda política.

El cuarto modelo de régimen bienestar es el de tipo mediterráneo, predomi-
nante en los países del sur de Europa, entre ellos España. Sus principales carac-
terísticas son la combinación de regímenes de aseguramiento social (pensio-
nes, desempleo) con programas de vocación universalista (educación, sanidad 
y, en menor medida, servicios personales), y la tradicional dependencia de la 
familia como principal proveedor de atención y cuidado para sus integrantes 
(Ferrera, 1996; Moreno, 2006). El acceso de los inmigrantes a la protección 
social en este régimen se produce por dos vías principales. Por una parte, me-
diante el aseguramiento social vinculado a la participación en el mercado de 
trabajo y la afiliación a la seguridad social; por esta vía, los extranjeros con 
permiso de trabajo acceden a dichos sistemas en igualdad de condiciones que 
los trabajadores autóctonos, como en el régimen conservador-corporativista. 
Por otra parte, los inmigrantes acceden a la protección social a través de su 
residencia en el territorio, de modo que los extranjeros residentes pueden ac-
ceder a los programas de protección social de carácter universal. Para algunos 
programas –en España, sería el caso de la sanidad, la educación o determina-
dos programas de servicios sociales o de ayuda a la vivienda– la residencia da 
derecho a estas prestaciones con independencia de la situación legal de la 
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persona. De esa naturaleza dual de los criterios de definición de los derechos 
de acceso se deriva también el margen para politizar la cuestión del acceso de 
los inmigrantes a dichos sistemas de protección. Así, el acceso a las prestacio-
nes de los sistemas de aseguramiento –en los que, como veremos, los extran-
jeros son contribuyentes netos– deja poco margen para la utilización política 
de actitudes de «competencia» o «desplazamiento» respecto a la población 
autóctona. En cambio, los programas de carácter universal con derechos de 
acceso basados en la residencia, como la sanidad o los servicios sociales, 
presentan un mayor riesgo de movilización de sentimientos de rechazo hacia 
las poblaciones de origen inmigrante, ya que en determinadas ocasiones  
y ámbitos territoriales puede producirse una situación de «competencia»  
por recursos escasos o una percepción social de que se produce dicha compe-
tencia.

 3.3.  Acceso de las poblaciones de origen inmigrante a los sistemas 
de protección social 

Como hemos visto, la participación en el mercado de trabajo formal determi-
na en buena medida los derechos sociales de los inmigrantes en España, a 
través de su afiliación a la seguridad social. Paralelamente, la conceptualiza-
ción de determinados ámbitos de bienestar como derechos de la persona ga-
rantiza el acceso formal de todos los residentes en territorio español, indepen-
dientemente de su estatus jurídico, a una serie de programas de protección 
social, como la sanidad o la educación. En esta sección analizaremos detalla-
damente los mecanismos oficiales mediante los cuales se materializan dichos 
derechos sociales, y señalaremos los problemas que aparecen a nivel práctico 
para alcanzar la igualdad entre inmigrantes y población autóctona.

  3.3.1. Seguridad social

El sistema de seguridad social constituye el núcleo originario principal del 
Estado de bienestar español. Financiado básicamente mediante las cotiza-
ciones de trabajadores y empresarios, está compuesto por una serie de es-
quemas de aseguramiento ante determinados riesgos sociales vinculados 
con carácter general al ámbito laboral (desempleo, accidentes laborales, in-
validez, jubilación). La lógica contributiva en la que se basan dichos progra-
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mas de aseguramiento social implica que el criterio básico de definición del 
derecho de acceso a la gran mayoría de los programas gestionados por el 
INSS o alguno de los organismos autónomos vinculados a él (Servicio Pú-
blico de Empleo –SPE–, etc.) sea la afiliación a la seguridad social durante 
un período de tiempo determinado: para recibir una pensión de jubilación o 
la prestación por desempleo, el trabajador debe haber cotizado durante los 
plazos estipulados para cada uno de dichos esquemas de aseguramiento, y la 
pensión o subsidio que recibirá será proporcional a la duración y cuantía de 
su cotización. Los esquemas de aseguramiento del INSS funcionan de acuer-
do con la modalidad de reparto, y no de capitalización. Es decir, cada traba-
jador contribuye a una caja común, de la que se extraen los recursos necesa-
rios para hacer frente al pago de las prestaciones y subsidios que se deben 
abonar en ese momento.(5)

La principal excepción a la condición de cotización previa para acceder a las 
prestaciones de la seguridad social la constituyen los programas no contribu-
tivos de jubilación y de invalidez. Estos esquemas, de cuantía relativamente 
escasa y condicionados a la comprobación de la no percepción de otras rentas, 
cubren tanto a españoles como a extranjeros residentes legales que no hayan 
cotizado durante los períodos legalmente estipulados y que cumplan todas las 
condiciones para solicitar dichas prestaciones (edad y grado de invalidez reco-
nocida).

La nacionalidad no tiene un papel importante en la fijación de los criterios de 
definición del derecho de acceso a las prestaciones del INSS, ya que tanto 
autóctonos como extranjeros con permiso de trabajo y un empleo en la econo-
mía formal acceden a dichos sistemas en igualdad de condiciones. Esta es una 
de las razones por las que el acceso de los trabajadores de origen inmigrante a 
las prestaciones de la seguridad social raramente constituye objeto de debate 
público o político, puesto que tan solo reciben una prestación por la que han 
contribuido previamente.

(5)  La modalidad de capitalización se da en sistemas en que cada trabajador posee una cuenta personal en la que 
se acumulan las contribuciones abonadas a su nombre, y de la que se extraerán los fondos para atender a las pres-
taciones a que tenga derecho en el futuro (como ocurre parcialmente en el caso sueco desde finales de la década 
de los noventa del pasado siglo, o en buen número de países de Europa del Este desde las reformas provocadas por 
el hundimiento del bloque socialista).
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Durante los últimos años, el porcentaje de extranjeros entre los afiliados al 
INSS ha permanecido prácticamente estable, entre el 10 y el 11% en el caso 
de los varones, y en torno al 10% en el de las mujeres.

Tabla 3.1 

Evolución de los afiliados a la seguridad social según nacionalidad
En porcentajes

NaCIONalIDaD 2001 2003 2005 2007 2009

España 96,1 94,4 90,3 89,7 89,5

Resto de la UE (sin Rumanía) 1,0 1,2 1,7 2,3 2,2

Resto de Europa (sin Rumanía) 0,2 0,4 0,6 0,3 0,4

Rumanía 0,1 0,3 0,9 1,2 1,6

latinoamérica (sin Ecuador) 0,7 1,1 2,4 2,5 2,7

Ecuador 0,4 0,8 1,5 1,3 1,1

áfrica (sin marruecos) 0,3 0,4 0,6 0,5 0,5

marruecos 0,8 1,0 1,4 1,3 1,3

asia y Oceanía 0,3 0,4 0,6 0,7 0,8

Total extranjeros 3,9 5,6 9,7 10,3 10,5

fuente: Elaboración propia a partir de datos del Instituto Nacional de la seguridad social.

Observamos en la tabla 3.1 que la crisis se ha hecho más visible entre el 
colectivo de trabajadores africanos y marroquíes, que en los últimos tres 
años han reducido su peso entre los afiliados al sistema de aseguramiento 
social. También entre los trabajadores ecuatorianos –particularmente pre-
sentes en sectores muy afectados por la crisis, como la construcción– ha 
disminuido en buena medida el número de afiliados. La suma del conjunto 
de afiliados latinoamericanos, en cambio, apenas refleja variación. El resto 
de colectivos mantiene también relativamente estable su porcentaje en las 
cifras de afiliación, más allá de las variaciones producidas por efectos esta-
dísticos derivados de la incorporación de polacos, rumanos y búlgaros a la 
categoría de comunitarios.
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Tabla 3.2

Evolución comparada de afiliación a la seguridad social según género 
y nacionalidad 
En porcentajes

2006 2007 2008

HOmbREs mUJEREs HOmbREs mUJEREs HOmbREs mUJEREs

España 89,2 90,4 89,1 90,4 89,4 90,1

Resto de la UE (sin Rumanía) 2,2 1,8 2,5 2,0 2,4 2,0

Resto de Europa (sin Rumanía) 0,6 0,7 0,3 0,4 0,3 0,4

Rumanía 1,0 0,9 1,3 1,0 1,4 1,1

latinoamérica (sin Ecuador) 2,1 3,0 2,1 3,1 2,2 3,3

Ecuador 1,3 1,8 1,1 1,6 1,0 1,5

áfrica (sin marruecos) 0,9 0,2 0,8 0,2 0,7 0,2

marruecos 2,0 0,6 1,9 0,6 1,8 0,7

asia y Oceanía 0,8 0,5 0,8 0,5 0,9 0,6

Total extranjeros 10,8 9,6 10,9 9,6 10,6 9,9

fuente: Elaboración propia a partir de datos del Instituto Nacional de la seguridad social.

En el caso de las mujeres inmigrantes, los datos de afiliación reflejados en la 
tabla 3.2 muestran una tendencia ligeramente contraria a la que inicialmente 
podría esperarse, ya que no solo no disminuye, sino que aumenta su participa-
ción entre las afiliadas. La lógica de esta dinámica está sin duda ligada al he-
cho de que aquellas mujeres inmigrantes que trabajan en la economía formal 
ocupan empleos en sectores menos expuestos a la crisis. En este caso, las mu-
jeres africanas y marroquíes resisten mejor en sus empleos que los varones de 
su mismo origen. 

El empleo resulta clave para los colectivos inmigrantes porque de su perma-
nencia en el mercado de trabajo depende en muchos casos la renovación de 
los permisos de trabajo y de residencia. En este sentido, podemos señalar la 
irregularidad «sobrevenida», consecuencia del propio marco normativo que 
regula la obtención y renovación de los permisos de trabajo, como uno de los 
riesgos que amenazan el acceso de los inmigrantes al sistema de asegura-
miento social. Mantenerse empleado en la economía formal y cotizando por 
tanto a la seguridad social constituye una condición central para tener acce-
so a las prestaciones gestionadas por el INSS. La persistencia del colectivo 
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de inmigrantes indocumentados, así como el papel estructural que la econo-
mía sumergida desempeña en el sistema productivo español, determinan, 
pues, importantes obstáculos al acceso de los inmigrantes a dicho sistema de 
aseguramiento y a su contribución a las arcas públicas.

La evolución de las cifras de solicitantes de empleo y de perceptores de pres-
taciones por desempleo entre los inmigrantes refleja el impacto que la crisis ha 
tenido en la participación de estos colectivos en el mercado de trabajo. Así, de 
los algo más de 4,5 millones de demandantes de empleo registrados en el Ser-
vicio Público de Empleo Estatal a principios de 2010, los extranjeros eran más 
de 750.000.

gRáfICO 3.1
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Como muestra el gráfico 3.1, los colectivos extranjeros han aumentado conside-
rablemente su presencia entre los perceptores de subsidios por desempleo en los 
últimos años. Latinoamericanos y marroquíes se encuentran entre los más afec-
tados por esta situación. En los últimos cinco años, esos grupos han triplicado su 
presencia entre los desempleados que reciben prestaciones por desempleo. 

gRáfICO 3.2

Porcentaje de parados extranjeros de las diez nacionalidades principales
Datos de diciembre de 2009
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fuente: Elaboración propia a partir de datos del servicio público de Empleo Estatal.

Por nacionalidades, los inmigrantes desempleados reproducen el orden de los 
colectivos más numerosos de inmigrantes residentes en España: en primer 
lugar los marroquíes, seguidos de rumanos y ecuatorianos.

La cuantía y duración de las prestaciones por desempleo recibidas por los 
inmigrantes están directamente vinculadas a la duración e importancia de 
sus contribuciones previas. Ello plantea una serie de implicaciones impor-
tantes en lo social y político. En primer lugar, porque los perceptores de 
dichos subsidios están recibiendo una prestación por la que contribuyeron 
al sistema de aseguramiento social, y lo hacen en proporción a sus cotiza-
ciones previas, lo que deja un escaso margen para la politización del acceso 
de los inmigrantes a las prestaciones de la seguridad social. En segundo lu-
gar, porque la duración de dichas prestaciones es limitada. Una vez agotados 
los derechos acumulados, esos desempleados dejan de percibir los subsi-
dios. Algunos programas de ayuda a desempleados sin derecho a seguir 
recibiendo el subsidio de paro están también abiertos a extranjeros en situa-
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ción regular,(6) aunque por su carácter asistencial constituyen tan solo una 
pequeña ayuda transitoria en situaciones de dificultad. 

En la actualidad la mano de obra inmigrante se ha convertido en un factor 
equilibrador del presupuesto de la seguridad social, puesto que esa masa 
actúa como contribuyente del sistema y le solicita escasas prestaciones. 
Esto es particularmente cierto en relación con los programas de pensiones 
de jubilación, que, como vimos en el capítulo anterior, constituyen el grue-
so del gasto del sistema de protección social.

gRáfICO 3.3

Porcentaje de beneficiarios de pensiones extranjeros por nacionalidad
Datos de marzo de 2010
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fuente: Elaboración propia a partir de datos del Instituto Nacional de la seguridad social.

En la actualidad, menos del 1% de los beneficiarios de pensiones en España son 
extranjeros (gráfico 3.3). De este 1%, más de la mitad son ciudadanos comuni-
tarios: Francia, con 16.400, y Alemania, con 9.400 pensionistas, ocupan las pri-
meras posiciones en la lista de perceptores de prestaciones por jubilación en Es-
paña. El tercer país por jubilados es Marruecos (aproximadamente ocho mil) y el 
siguiente entre los inmigrantes económicos (Argentina, con unos dos mil dos-
cientos pensionistas) no aparece hasta la novena posición. En este contexto resul-

(6)  Es el caso del Programa Temporal de Protección por Desempleo e Inserción, vigente desde agosto de 2010 
hasta febrero de 2011 (que proporcionaba 426 € mensuales durante un período de seis meses, prorrogable otros 
seis, a aquellas personas que hubiesen agotado sus prestaciones contributivas por desempleo), o el programa que 
le sustituye vinculando la percepción del subsidio a la participación en procesos de formación.
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ta más que evidente que los inmigrantes, cuya gran mayoría está en plena etapa 
productiva, constituyen una aportación neta a las arcas del INSS, y que esto con-
tinuará siendo así al menos durante las dos próximas décadas (suponiendo que la 
masa de inmigrantes se mantenga constante sin nuevas llegadas). Evidentemente, 
este clarísimo balance positivo habrá de perder nitidez en el futuro, a medida que 
las primeras cohortes de trabajadores inmigrantes asentados en España a media-
dos de la década de 1980 comiencen a jubilarse. En el capítulo 6 volveremos 
sobre esta cuestión al analizar el impacto de la inmigración sobre la sostenibili-
dad financiera del Estado de bienestar español.

  3.3.2. Sanidad

El sistema sanitario público español constituye un claro exponente de las parti-
cularidades del régimen mediterráneo de bienestar. Compuesto tradicionalmen-
te por una multiplicidad de esquemas de aseguramiento, experimentó un lento 
proceso de amalgamación hacia un sistema relativamente unificado en el seno 
de la seguridad social desde principios de la década de 1950, y se transformó en 
Sistema Nacional de Salud (SNS) a partir de la segunda mitad de los años 
ochenta (Guinea y Moreno Fuentes, 2009). Esta evolución permitió extender la 
cobertura del sistema sanitario público a la práctica totalidad de la población de 
nacionalidad española a principios de la década de 1990.(7) La relativa indefini-
ción legislativa respecto a los derechos de los extranjeros, junto con una inter-
pretación restrictiva de la Ley General de Sanidad (LGS), implicó que la univer-
salización de la cobertura sanitaria aplicada en 1989 afectase únicamente a los 
españoles.(8) El acceso libre y gratuito al sistema sanitario público para los ex-
tranjeros quedaba condicionado a la cotización al sistema de seguridad social. 
Los ciudadanos de la UE podían acceder al SNS mediante el reconocimiento 
mutuo de cobertura sanitaria en el seno de la Unión, y la atención sanitaria de 
los solicitantes de refugio o asilo era proporcionada por la Cruz Roja, en con-
cierto con el Estado. Los inmigrantes indocumentados constituían el colectivo 
extranjero más precarizado, con acceso exclusivo a los servicios de urgencias y 

(7)  La cobertura del sistema de aseguramiento sanitario era del 85,5% en 1982. Tras la aplicación de la LGS, 
dicha cobertura se expandió hasta incluir a un 97,1% de la población en 1987. En 2006, el 98,3% de la población 
española estaba cubierta por el sistema sanitario público. Del 1,7% restante, las de nacionalidad española serían 
fundamentalmente personas que, al poseer recursos económicos propios, no podrían beneficiarse de los esquemas 
de cobertura no contributiva.
(8)  La normativa que definía el modo en que las personas sin recursos económicos podían acceder a las prestacio-
nes del SNS incluía la condición de nacionalidad española para beneficiarse de esta medida.
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al tratamiento de enfermedades infectocontagiosas. Diversos circuitos paralelos 
integrados por ONG, servicios sanitarios de beneficencia (dependientes de 
las comunidades autónomas y los ayuntamientos) y profesionales de los distin-
tos niveles de atención del SNS (a título individual y voluntario) se encargaban 
de la atención a dichos colectivos. Esta cobertura, parcial y segmentada, adole-
cía de una grave carencia de medios, provocaba solapamientos en la provisión 
de servicios sanitarios y dejaba lagunas importantes en la atención a estos colec-
tivos, haciendo depender en última instancia su acceso a la atención sanitaria de 
la buena voluntad de los profesionales sanitarios. 

Los primeros inmigrantes indocumentados que consiguieron formalmente el 
acceso a las prestaciones del SNS en igualdad de condiciones que los naciona-
les fueron las mujeres embarazadas y los menores, tras la aprobación de la Ley 
de Protección del Menor, de 1996, y del Reglamento de aplicación de la  
Ley de Extranjería 7/1985. La aplicación práctica de dicha legislación quedó 
frenada, sin embargo, por la complejidad de los equilibrios entre las adminis-
traciones encargadas de llevarla a la práctica, particularmente la multiplicidad 
de niveles de gobierno sanitario (estatal, autonómico e incluso municipal) im-
plicados.

La cobertura sanitaria de los inmigrantes indocumentados irrumpió en la 
agenda política a principios de 1999 como consecuencia de la insuficiente 
aplicación de la legislación. Pese a la relativa debilidad de los actores sociales 
que propugnaban la incorporación de dichos colectivos al SNS (organizacio-
nes del tercer sector sociosanitario y de defensa de los intereses de los inmi-
grantes), esta movilización encontró una ventana de oportunidad política favo-
rable en el debate de la Ley Orgánica sobre Derechos y Libertades de los 
Extranjeros en España y su integración social, generalmente conocida como 
Ley 4/2000. La nueva ley supuso una expansión de la cobertura sanitaria a 
toda persona que pudiese demostrar su residencia en España y careciese de 
recursos para sufragar los gastos de su atención sanitaria. El mecanismo elegi-
do para articular la cobertura sanitaria con el criterio de residencia fue el re-
gistro en el padrón municipal.(9) Esta fórmula resolvía la cuestión del uso del 

(9)  Inicialmente se planteó que la mera presencia en territorio español fuese condición suficiente para acceder a 
las prestaciones sanitarias del SNS, sin embargo la problemática específica de las ciudades autónomas de Ceuta 
y Melilla requería la introducción de algún sistema de filtro que impidiese la saturación total de los servicios 
sanitarios de dichas ciudades.
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sistema sanitario por parte de los extranjeros visitantes de corta duración (tu-
ristas, etc.). 

Pese a su simplicidad, el procedimiento de empadronamiento constituye un 
ámbito en el que la discrecionalidad burocrática o la politización del fenóme-
no migratorio pueden interferir en el acceso efectivo a las prestaciones. El 
acceso efectivo a la tarjeta sanitaria depende de los requisitos planteados por 
los funcionarios de las distintas administraciones implicadas en dicho proceso 
(INSS, servicios regionales de salud, Agencia Tributaria y ayuntamientos). De 
este modo, en los últimos años han salido a la luz casos de municipios que han 
bloqueado el acceso de los inmigrantes indocumentados al padrón municipal, 
contraviniendo la Ley de Bases de Régimen Local, en la que se establecen los 
requisitos para el empadronamiento.

El análisis de los datos generados a partir de la encuesta FOESSA 2007 nos 
proporciona una imagen precisa acerca del acceso de los sectores más desfa-
vorecidos de la población al SNS. Mientras que el 3% de la población «no 
pobre» (situada por encima del umbral del 60% de la mediana en la distribu-
ción de renta) declaraba no tener acceso al SNS, dicho porcentaje se elevaba 
al 5,2% de la población «pobre». 

Una categorización más compleja de la exclusión social nos ofrece una visión 
más detallada de las limitaciones del acceso al SNS. La clasificación de hoga-
res elaborada sobre la base de 39 indicadores de exclusión económica y social 
a partir de esta encuesta permite agruparlos en cuatro grandes categorías en 
función del número de factores de exclusión social por los que se ven afecta-
dos: «Integrados» (hogares no afectados por ninguna de las dimensiones de 
exclusión utilizadas); «Precariamente integrados» (afectados por una de las 
nueve dimensiones de exclusión manejadas); «Vulnerables» (afectados por dos 
o tres dimensiones de exclusión), y «Excluidos» (hogares afectados por cuatro o 
más dimensiones de exclusión) (Guinea y Moreno Fuentes, 2009). Según esta 
clasificación comprobamos que el 8% de los individuos entrevistados pertene-
cientes a hogares «excluidos» afirmaba no tener ningún tipo de cobertura sa-
nitaria.(10) 

(10)  Este argumento resulta en cierta medida tautológico, ya que la ausencia de cobertura sanitaria para alguno de 
los miembros del hogar es una de las variables utilizadas para la construcción de los índices de exclusión; pero la 
concentración de personas en esta situación en la categoría agregada de exclusión social apunta a que dicho dato 
refleja una determinada realidad social que resulta relevante señalar. 
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Tabla 3.3

Cobertura sanitaria en función del grado de exclusión social del hogar

TIpO DE CObERTURa saNITaRIa

TIpOs DE HOgaR
asIsTENCIa  

públICa aU sEgURO pRIVaDO  
y mUTUas NINgUNa

Integrados
3.727 71 387 0

97% 2% 10% 0%

precarios
2.013 33 157 0

95% 2% 7% 0%

Vulnerables
1.405 55 201 0

96% 4% 14% 0%

Excluidos
282 21 4 28

85% 7% 1% 8%

Nota: los porcentajes no suman 100 porque se trata de respuestas múltiples.
fuente: Elaboración propia a partir de datos de fOEssa 2007.

Debido a que la categoría de «excluidos» comprende sólo el 4,3% del total de 
individuos de la muestra y a que el porcentaje de quienes declaran en ella no 
poseer ninguna cobertura sanitaria es inferior al 10%, el número de casos in-
cluidos en esta categoría es finalmente de tan solo 28 individuos, por lo que no 
es posible extraer conclusiones estadísticamente significativas. El hecho de 
que todos ellos sean extranjeros, sin embargo, proporciona una pista intere-
sante respecto a las dificultades de acceso de la población inmigrante indocu-
mentada al SNS.

Tabla 3.4

Tipo de cobertura sanitaria por categorías de hogares  
y nacionalidad

Integrados
PrecarIamente 

Integrados
Vulnerables excluIdos

esPañola otra esPañola otra esPañola otra esPañola otra

seguridad social 3.718 105 1.845 265 1.309 111 258 34

solo au 68 3 26 6 9 46 5 13

sin cobertura 0 0 0 0 0 1 0 28

riesgo de tener solo au 0,02 0,03 0,01 0,02 0,01 0,29 0,02 0,17

fuente: Elaboración propia a partir de datos de fOEssa 2007.
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Un número considerable de extranjeros residentes en España dicen acceder a 
las prestaciones del SNS mediante el programa de asistencia universal (AU). 
Aunque solo 176 individuos de la muestra cuentan con la AU como única 
forma de cobertura sanitaria, la comparación del riesgo relativo(11) de depender 
de este mecanismo de acceso (condicionada a la ausencia de recursos econó-
micos) entre los extranjeros y la población autóctona apunta a una diferencia 
sustancial entre ambos grupos. 

Tabla 3.5

Riesgo relativo de tener solo AU por tipo de hogar y nacionalidad

  INTEgRaDOs pRECaRIamENTE 
INTEgRaDOs VUlNERablEs ExClUIDOs

Extranjeros vs. españoles 1,5 1,6 42,4 9,1

fuente: Elaboración propia a partir de datos de fOEssa 2007.

Para los extranjeros que viven en hogares «integrados» el riesgo relativo de 
contar con la AU como única cobertura sanitaria es 1,5 veces mayor que para 
los autóctonos. Dicha ratio se eleva a 9,1 veces en el caso de extranjeros que 
viven en hogares «excluidos», y es 42,4 veces mayor en el de extranjeros que 
viven en hogares «vulnerables».(12) 

  3.3.3. Servicios sociales y última red de protección social

El ámbito de los servicios sociales constituye el eslabón más débil del sistema 
de protección social en España. Definido de manera imprecisa y caracterizado 
tanto por su complicada articulación institucional como por una insuficiente 
dotación económica, este ámbito de política social se encuentra precariamente 
desarrollado, como ocurre generalmente en los países de modelo mediterrá-
neo de bienestar. En España los servicios sociales se establecieron durante el 
franquismo a partir de los esquemas de la beneficencia previamente existentes 
y, siguiendo su misma lógica, pretenden proporcionar un nivel mínimo de 

(11)  El concepto de riesgo relativo, o cociente entre dos riesgos, indica cuánto más probable es que ocurra un 
determinado suceso (para este caso, depender únicamente de la AU) en las subpoblaciones definidas (en este caso 
los individuos se clasifican por el tipo de hogar en el que habitan y su nacionalidad).
(12)  Conviene recordar que, dado lo reducido de la muestra, esta encuesta solo nos permite constatar tendencias, 
antes que estimar con absoluta precisión las diferencias que existen en la población.
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atención a las poblaciones excluidas o insuficientemente protegidas por el sis-
tema de seguridad social. 

Tras la transición a la democracia, las leyes de servicios sociales aprobadas por 
las comunidades autónomas reflejaban una voluntad de introducir una orienta-
ción más universalista en este tipo de programas con objeto de proporcionar 
atención a todos los ciudadanos, sin distinción de situación laboral o nivel de 
ingresos. La creación del Ministerio de Asuntos Sociales a finales de los años 
ochenta significó también un intento de mejorar la cooperación entre adminis-
traciones mediante los planes generales de coordinación (relativos a tercera 
edad, drogas, igualdad de oportunidades o juventud). Entre dichos planes des-
tacaba el Plan Concertado para el desarrollo de prestaciones básicas de servi-
cios sociales de las corporaciones locales, dirigido a incrementar la coopera-
ción entre administraciones en el diseño, desarrollo y financiación de los 
servicios sociales (Arriba y Pérez, 2008). A pesar de ello, la voluntad de supe-
rar el carácter discrecional de la beneficencia nunca llegó a concretarse a nivel 
práctico en un sistema de prestaciones de carácter universal, financiado con 
impuestos y que garantizase los derechos individuales de ciudadanía (Aguilar, 
2009). Las funciones de los servicios sociales han quedado, pues, reducidas a 
la atención de los sectores más desfavorecidos de la población, dejando que el 
resto recurra a los mercados (formales o informales) para proveerse de los  
servicios que precisen. En este sistema de servicios sociales relativamente nue-
vo, la discrecionalidad moralista de la antigua beneficencia ha sido sustituida 
por una discrecionalidad burocrática profesionalizada. 

Bajo el paraguas de los servicios sociales se incluyen los principales mecanis-
mos asistenciales destinados a facilitar la integración social y la autonomía de 
los colectivos más vulnerables que no pueden acceder a los sistemas de pro-
tección social contributivos y carecen de recursos económicos propios. Ope-
rativamente, los servicios sociales de las comunidades autónomas están divi-
didos en servicios de atención primaria y especializados. Los sistemas de 
atención primaria son servicios de carácter generalista, gestionados normal-
mente por los municipios y orientados a un amplio espectro de actuaciones, 
desde la valoración de los casos hasta la provisión de servicios, como la aten-
ción domiciliaria. Los servicios especializados, en general de competencia 
autonómica, se dirigen a grupos de población específicos o bien a responder a 
problemas concretos. 
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Entre las responsabilidades atribuidas a los servicios sociales se encuentra 
también la gestión de las prestaciones de última red: pensiones no contributi-
vas (PNC) y rentas mínimas de inserción (RMI), que se aplican bajo una es-
tricta lógica asistencial basada en la comprobación de rentas. La Ley de Pres-
taciones no Contributivas de la Seguridad Social (Ley 26/1990) reguló el 
desarrollo de un sistema de transferencia de rentas para mayores de 65 años y 
discapacitados (con más de un 65% de minusvalía) en situación de vulnerabi-
lidad económica. Al mismo tiempo, los gobiernos autonómicos pusieron gra-
dualmente en marcha programas de RMI destinados a facilitar la inserción 
social de familias en riesgo de exclusión social no cubiertas por otros esque-
mas de protección (Arriba y Pérez, 2008). 

Finalmente, el último elemento de política social al que haremos referencia en 
esta sección es el Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD), 
puesto en marcha a partir de la aprobación de la Ley de Promoción de la  
Autonomía Personal y Atención a Personas en Situación de Dependencia  
(Ley 39/2006). Este desarrollo normativo, que ha llegado a ser denominado 
«cuarto pilar del Estado de bienestar español», constituye el mayor avance en 
la expansión de la protección social alcanzado en nuestro país en los últimos 
lustros (Marbán, 2006). En él se reconoce el derecho subjetivo a la atención y 
el cuidado ante situaciones de dependencia funcional (definida como la falta 
de autonomía física, psíquica o intelectual que implica la necesidad de ayuda 
para los actos corrientes de la vida diaria). Desde la aprobación de dicha ley, 
este sistema ha sido gradualmente desplegado a partir de una filosofía de com-
petencias y responsabilidades compartidas entre las diferentes administracio-
nes públicas. Al mismo tiempo, la ley atribuye un importante papel a las fami-
lias tanto en la provisión de cuidado como en su financiación cuando éste es 
proporcionado externamente. 

A la hora de acceder a las prestaciones y servicios del sistema de servicios 
sociales, las poblaciones autóctona y extranjera se enfrentan a la misma inde-
finición organizativa (Guillén et al., 2002). Sin embargo, la población de ori-
gen inmigrante se encuentra ante limitaciones específicas adicionales. De 
acuerdo con el artículo 14 de la Ley 4/2000, los extranjeros residentes legal-
mente en España tienen derecho a los servicios y prestaciones sociales, sean 
de carácter básico o específico, en las mismas condiciones que los españoles. 
Los extranjeros en situación administrativa precaria, por su parte, tienen dere-
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cho a los servicios y prestaciones sociales básicos a partir del mecanismo del 
empadronamiento. Esta distinción no se fundamenta en una legislación clara 
acerca del contenido de los servicios básicos y específicos. De este modo, 
mientras que los extranjeros en situación regular tienen (en principio) acceso 
a las mismas prestaciones que los nacionales, cada comunidad autónoma ha 
resuelto de manera diferente la cuestión del acceso de los inmigrantes indocu-
mentados a los servicios y prestaciones de su red de servicios sociales: mien-
tras en algunas de ellas se flexibilizan los requisitos para facilitar tal acceso, 
en otras se establecen mecanismos paralelos especializados para atender a di-
chos colectivos, generalmente en colaboración con organizaciones del tercer 
sector social (Rodríguez Cabrero, 2003). 

El acceso de la población de origen inmigrante a los servicios sociales ha estado 
rodeado del temor a un recurso masivo a los mismos, debido a la vulnerabilidad 
de dichos grupos, su precaria situación laboral, los bajos salarios que perciben, 
la cobertura imperfecta de otros sistemas de protección social y la escasez de 
redes de solidaridad familiar y social. Además, la generación de potenciales 
«turismos asistenciales» o la creación de desincentivos a la participación laboral 
han generado preocupación ante una posible «sobreprotección». El argumento 
de fondo es que los inmigrantes pueden acostumbrarse a depender de los subsi-
dios sociales y que ello puede desmotivarlos para buscar trabajo. 

Los principales datos disponibles acerca de la utilización de los servicios so-
ciales en España (aunque incompletos y poco detallados)(13) son proporciona-
dos por las comunidades autónomas y volcados por el Ministerio de Sanidad 
y Políticas Sociales en la base de datos del Sistema Integrado de Usuarios de 
Servicios Sociales (SIUSS). La última información disponible recopila los 
datos de 13 comunidades autónomas, así como de las ciudades autónomas de 
Ceuta y Melilla; son datos del año 2008 (MSPS, 2009).(14) En la tabla 3.6 es 
posible comprobar que ese año los extranjeros representaron aproximadamen-
te el 13,7% de los usuarios registrados en el SIUSS, porcentaje que se encon-
traba muy próximo al 11,55% que los extranjeros representaban en la pobla-
ción de esos territorios. 

(13)  El hecho de que la cumplimentación de estos datos no sea obligatoria hace que el número de expedientes 
incompletos sea muy numeroso, lo que resta significación a los datos que se analizan (Informe del SIUSS 2008). 
Conviene tomar con precaución la clasificación de los usuarios en la categoría «inmigrante», ya que pueden ha-
berse producido importantes sesgos.
(14)  No incluye Canarias, Castilla-La Mancha, Cataluña ni País Vasco.
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Tabla 3.6

Número y porcentaje de usuarios de los servicios sociales  
según nacionalidad 2008*

NaCIONalIDaD UsUaRIOs pORCENTaJE sObRE El TOTal 

Total 1.279.189 100,00 

España 1.104.104 86,31

magreb 42.098 3,29 

U.E. 35.302 2,76 

Resto de Europa 5.327 0,42 

Oriente 1.799 0,14 

américa Central y del sur 70.585 5,52 

áfrica subsahariana 6.962 0,54 

Resto de países 8.009 0,63 

apátrida 5.003 0,39 

Total de extranjeros** 175.085 13,69

* Estos datos reflejan tan solo la información de las 13 autonomías que aportaron sus datos al sIUss.
** El número y porcentaje total de extranjeros incluye a todos los usuarios de nacionalidad diferente a la 
española.
fuente: Informe del sIUss 2008 (ministerio de sanidad y políticas sociales, 2009).

Sin embargo, si en lugar de fijarnos en la proporción de extranjeros entre los 
usuarios de los servicios sociales lo hacemos en el total de intervenciones, 
dicho colectivo pasa a estar claramente infraatendido, al representar tan solo 
el 6,85% de las actuaciones de los servicios sociales. Del total de 2.385.683 
intervenciones atendidas por los servicios sociales de esas comunidades y ciu-
dades autónomas, 163.308 fueron contabilizadas como atención a inmigrantes 
(lo que supone un 6,85% de dichas intervenciones).

Pese a que la información disponible acerca de las RMI es relativamente incom-
pleta, los datos tampoco parecen confirmar los temores a una masiva presencia 
de extranjeros entre los beneficiarios de este tipo de programas. Según los datos 
recogidos y publicados por el Ministerio de Sanidad y Política Social, a finales 
de 2008 los inmigrantes eran el 11,2% de los beneficiarios de RMI en España, 
porcentaje que se encontraba ligeramente por debajo del peso relativo de la po-
blación extranjera en el conjunto de la población española, que era aproximada-
mente del 12,2% (MSPS, 2010).(15) Si además tomamos en consideración que los 

(15)  No se dispone de la información relativa a Andalucía, Extremadura, País Vasco y La Rioja.
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inmigrantes se encuentran con frecuencia entre los grupos más desfavorecidos 
de la población española, y por tanto representan una proporción mayor de la 
población en riesgo de exclusión social, podemos afirmar que el rango de cober-
tura de las RMI para la población inmigrante es considerablemente inferior al 
que le correspondería proporcionalmente y que deja, pues, a un número impor-
tante de inmigrantes sin la protección de dicho programa. 

Tabla 3.7

Inmigrantes titulares de rentas mínimas de inserción 2009

comunIdad  
autónoma

InmIgrantes 
tItulares de 
PrestacIón

total de 
tItulares de 
PrestacIón

Porcentaje de  
InmIgrantes 

tItulares
de PrestacIón 

tItulares de 
la PrestacIón 

Por cada 10.000 
habItantes 

tItulares de 
la PrestacIón 

Por cada 10.000 
InmIgrantes

andalucía – 27.212 – 32,77 –

aragón 477 1.768 27,00 13,14 27,71

asturias 603 7.902 7,60 72,81  127,97

baleares 1.075 1.937 55,50 17,68  45,25

Canarias 414 3.775 11,00  17,94 13,74

Cantabria 291 2.223 13,00 37,72  76,38

Castilla-la mancha 97 603 16,00 2,89  4,29

Castilla y león 330 2.748 12,00 10,71  19,68

Cataluña 7.413 22.061 33,60  29,51 62,33

Comunidad de madrid 1.700 11.426 14,90 17,88 15,98

Comunidad Valenciana 696 4.001 17,40  7,85 7,82

Extremadura – 1.475 –  13,37 –

galicia 580 6.360 9,10 22,74 54,39

la Rioja – 756 – 23,50 –

murcia 55 775 7,10 5,35 2,33

Navarra 3.736 6.087 61,40 96,53 528,97

país Vasco – 55.410 30,00  255,08 –

Ceuta 2 88 2,20  11,18 5,63

melilla 123 251 49,00 34,16  161,90

Total 17.592 156.858 11,20 3,55 31,14

fuente: Elaboración propia a partir de datos del Informe de Rentas mínimas de Inserción del ministerio de 
sanidad y políticas sociales 2009 (msps, 2010); moreno márquez y aierdi Urraza, 2008, e INE.
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En la tabla 3.7 es posible observar la gran variación entre comunidades autóno-
mas a este respecto, en parte explicada por los distintos requisitos de acceso. 
Mientras que en la mayoría de las comunidades se exige residencia legal para 
acceder a la RMI, Baleares, Navarra y el País Vasco amplían la cobertura al 
conjunto de personas empadronadas (independientemente de su situación admi-
nistrativa), al tiempo que Andalucía deniega el acceso de los inmigrantes extra-
comunitarios a estas prestaciones (Laparra, 2008). En consecuencia, mientras 
que en algunas comunidades menos del 10% de los beneficiarios de la RMI eran 
inmigrantes en 2008 (particularmente en Ceuta, Murcia, Asturias o Galicia), 
dicha proporción aumentaba hasta un 30% en el País Vasco, un 33,6% en Cata-
luña, un 55,5% en Baleares y un 61,4% en Navarra. 

Las características básicas de estas prestaciones (baja cuantía, estrictas condi-
ciones para acceder a la ayuda), así como los objetivos de los proyectos migra-
torios de los extranjeros (integración en el mercado de trabajo, acumulación de 
ahorros), hacen que en sí mismas constituyan tan solo una ayuda puntual en 
momentos de particular dificultad económica. Los datos disponibles muestran 
que, de hecho, el itinerario de la población extranjera en estos programas puede 
calificarse de exitoso: estancia breve y salida relativamente rápida por incorpo-
ración al mercado de trabajo. La prestación constituye así una ayuda momentá-
nea que evita el deterioro de las situaciones y, en algunos casos, permite otro 
tipo de intervenciones de los servicios sociales (Serrano y Arriba, 2002). 

Resulta muy probable que la presencia de inmigrantes entre los perceptores de 
esta clase de transferencias sea mayor en el futuro, debido al deterioro de la 
situación económica, el alto nivel de paro y el fin de las prestaciones por des-
empleo. Otros procesos de cambio sociodemográfico que respaldan también 
esta hipótesis son la aceleración de los procesos de reagrupación familiar y la 
gradual llegada a la edad de jubilación de los colectivos de inmigrantes que 
han participado de forma precaria en el mercado de trabajo sin haber podido 
asegurarse una prestación por vejez de carácter contributivo. 

  3.3.4. Educación

La creciente presencia de alumnado inmigrante implica también retos sustan-
ciales para las políticas públicas en el ámbito de la educación. Un primer con-
junto de retos concierne al acceso formal a la educación del alumnado inmi-
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grante en igualdad de condiciones con la población autóctona. La legislación 
sobre extranjería establece el derecho de los menores inmigrantes a la educa-
ción (art. 9 de la Ley 4/2000), pero el reconocimiento de este derecho se reve-
la insuficiente para garantizar su acceso efectivo a la educación en igualdad de 
condiciones.(16) Como veremos a continuación, los datos muestran que los ni-
ños y niñas inmigrantes deben superar considerables obstáculos para acceder 
al sistema educativo español y que lo hacen generalmente en inferioridad de 
condiciones respecto a los alumnos nativos, lo que contribuye a unos peores 
resultados educativos. 

Particularmente relevante para el acceso al sistema educativo es su grado de 
comprensividad y su estratificación. España puede caracterizarse en la actua-
lidad por tener un sistema educativo relativamente comprensivo, que persigue 
la igualdad educativa mediante la aplicación de un sistema único para todos 
los alumnos.(17) Sin embargo, este sistema educativo está atravesado por una 
tensión fundamental entre las dos visiones tradicionales de la educación: la 
liberal-conservadora, que enfoca la educación primando la libertad de los pa-
dres para elegir el tipo de centro en que seguirán sus estudios, aceptando por 
tanto un mayor grado de diferenciación entre patrones de escolarización; y la 
socialdemócrata, que entiende la educación como un derecho social, y que se 
plasma en un mayor énfasis en la igualdad y la comprensividad (Carbonell y 
Quintana, 2003). 

La Constitución de 1978 incluyó tanto el principio de libertad como el de 
igualdad educativa con objeto de facilitar el consenso entre las distintas 
fuerzas políticas. Como consecuencia de esta ambigüedad deliberada, las 
leyes educativas en España han sufrido cambios drásticos de orientación, 
siguiendo un movimiento pendular entre estas dos posiciones ideológicas 
(Bonal, 1998). La primera ley de educación de la democracia, la LODE 
(1980), vino a romper con la estricta división tradicional entre educación 
académica y profesional heredada de la dictadura. La herencia del régimen 
franquista consistía en un sistema educativo profundamente desigual, pola-

(16)  El derecho de los inmigrantes a la educación estuvo en un principio limitado a los residentes en situación 
regular, pero esto fue modificado después para incluir a todos los menores en edad escolar (Aja, 2000).
(17)  Sistemas comprensivos son aquellos que aplican a todos los alumnos y alumnas un mismo currículo y 
un mismo tipo de institución educativa para la educación secundaria obligatoria, mientras que los sistemas 
diferencialistas o selectivos agrupan a los alumnos por niveles de rendimiento o habilidad (Green, Leney y 
Wolf 1999).
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rizado entre escuelas privadas, que enseñaban a las clases pudientes, y es-
cuelas públicas para quienes no podían costearse las primeras (Calero y Bo-
nal, 1999). En 1990 el gobierno del Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE) promulgó la LOGSE con el objetivo de promover la igualdad de 
oportunidades educativas. Por su parte, el Partido Popular (PP) elaboró en el 
año 2002 una nueva ley de educación, la LOCE, que reconocía por primera 
vez el derecho de los padres a la libre elección de centro para sus hijos, al 
tiempo que cuestionaba algunos elementos en favor de la igualdad de opor-
tunidades, explícitamente garantizados por la LOGSE. La LOCE (2002) as-
piraba a introducir un modelo diferenciado de educación secundaria por el 
que los alumnos serían distribuidos entre distintos itinerarios de acuerdo con 
sus niveles de cualificación. Esta reforma educativa encaminada a reducir la 
comprensividad fue truncada con el regreso del PSOE al poder, y con la apro-
bación de la LOE (2006), que pretende reforzar la comprensividad del siste-
ma y el carácter inclusivo de la educación, mediante su objetivo de «calidad 
con igualdad para todos». 

En este contexto, la llegada de alumnos de origen inmigrante vino a exacer-
bar la tensión entre igualdad y libertad educativa. El aumento del alumnado 
de origen inmigrante comenzó a hacerse visible en las aulas españolas desde 
finales de años noventa. Ese incremento se hizo patente sobre todo a partir 
del curso 2001-2002, y particularmente en algunas comunidades, como  
Cataluña, Madrid, Valencia y Andalucía. A pesar del importante crecimiento 
experimentado, en el curso 2009-2010 el alumnado de nacionalidad distinta 
de la española apenas constituía el 9,6 % del conjunto de alumnos de la 
enseñanza obligatoria, lo que suponía 762.746 alumnos sobre un total de 
7,606 millones (MEC, 2010). Esta proporción está por debajo de la media 
europea y a mucha distancia de países con más tradición inmigratoria, como 
Alemania, Francia o Suecia, donde el alumnado de origen inmigrante, si 
incluimos a alumnos tanto de primera como de segunda generación, repre-
senta bastante más del 10% del total en ese nivel educativo. No obstante, en 
estos países el alumnado de origen inmigrante pertenece mayoritariamente 
a la segunda generación (ha nacido y estudiado en el país de acogida), mien-
tras que en España predomina el alumnado inmigrante de primera genera-
ción o generación 1.5, que ha nacido y estudiado parcialmente en el país de 
origen.  
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gRáfICO 3.4

Evolución del porcentaje de alumnos extranjeros no universitarios  
por nivel educativo. 2003-2009
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E. Especial 4,79 5,64 6,50 7,64 9,64 10,75
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(1) Incluye el alumnado extranjero de bachillerato lOgsE (régimen ordinario, de adultos y a distancia), bUp/COU 
(presencial y a distancia) y bachillerato experimental.
(2) Incluye el alumnado extranjero que cursa ciclos formativos de fp (presencial y a distancia) y los programas de 
garantía social.
fuente: Elaboración propia a partir de datos del ministerio de educación y Ciencia.

Las elevadas tasas de escolarización de nuestro país indican que, pese a la 
existencia de algunas dificultades, los alumnos inmigrantes son finalmente 
incluidos en el sistema educativo. Las cifras de matriculación publicadas por 
el Ministerio de Educación y Ciencia para el curso académico 2008-2009 
muestran una presencia creciente de alumnos inmigrantes en todos los tramos 
de la educación obligatoria, especialmente en educación primaria, donde los 
extranjeros constituían más de un 11,5% del total de alumnos matriculados, 
así como en los programas de garantía social, en los que representaban el 
12,8% del alumnado. En la ESO, los alumnos extranjeros eran aproximada-
mente un 12% del total, aunque es en este tramo de la enseñanza obligatoria 
donde el crecimiento relativo ha sido más espectacular en los últimos años a 
consecuencia del incremento de flujos migratorios, pero también del proceso 
de implantación de la LOGSE y de la ESO y de la extensión de la obligatorie-
dad de los estudios hasta los 16 años.
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La tabla 3.8 nos permite comparar la distribución del alumnado autóctono e 
inmigrante por tramos educativos durante el curso académico 2008-2009. 
La mayoría del alumnado inmigrante asiste a los tramos iniciales del siste-
ma, con un 41% en educación primaria y un 16,7% en educación infantil. 
Algo menos de un tercio del total de alumnos extranjeros estudiaban ESO 
(29%), apenas un 4% cursan bachillerato, y otro 5% ciclos formativos de 
formación profesional. Al mismo tiempo, el perfil educativo de los estudian-
tes autóctonos varía considerablemente, al estar mejor representados pro-
porcionalmente en las etapas más avanzadas de la enseñanza secundaria, 
particularmente en bachillerato, donde doblan el porcentaje de alumnos de 
origen extranjero. 

Tabla 3.8

Número y porcentaje de alumnos extranjeros por nivel educativo.  
Curso 2008-2009

educacIón  
InfantIl

educacIón  
PrImarIa

educacIón 
esPecIal

eso bachIllerato fP total

Total 1.784.629 2.659.424 30.767 1.810.298 628.741 542.947 7.456.806

extranjeros 124.211 305.520 3.454 213.530 32.085 40.197 743.696

% 16,70 41,08 0,46 28,71 4,31 5,40 100

españoles 1.660.418 2.353.904 27.313 1.596.768 596.656 502.750 6.713.110

% 24,73 35,06 0,40 23,78 8,88 7,48 100

fuente: Elaboración propia a partir de datos del ministerio de Educación, 2010.

Si como hemos señalado, el acceso al sistema educativo no se enfrenta a 
dificultades particularmente significativas, los obstáculos aparecen a la hora 
de acceder a determinados ámbitos de este. Así, el 82% del alumnado extran-
jero se concentra en centros públicos, frente a un 14,1% que asiste a centros 
privados concertados y a un 3,8% que asiste a centros privados no concerta-
dos. Esta concentración en los centros de titularidad pública es más acusada en 
algunas comunidades como Melilla (95%), Ceuta (91%), Extremadura (91,3%) 
o Castilla-La Mancha (90,7%) (MEC, 2010). Las comunidades con una dis-
tribución más igualitaria del alumnado extranjero entre centros públicos y 
concertados son Cantabria (70,7%) y el País Vasco (67,8%) (MEC, 2010).
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gRáfICO 3.5

Porcentaje de alumnos no universitarios por nacionalidad y titularidad 
del centro. Curso 2009-2010
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fuente: Elaboración propia a partir de datos del ministerio de educación y Ciencia.

Pese al acceso de los menores extranjeros a la educación obligatoria, tan solo 
el 10% de este colectivo continúa sus estudios más allá de los 16 años (López 
Peláez, 2006). Esto contrasta fuertemente con la tasa de escolarización general 
para las personas de 17 años en España, que se sitúa en el 83% (OCDE, 2010), 
de los cuales un 45% siguen itinerarios académicos o generales (bachillerato) 
y un 38% cursan ciclos formativos (MEC, 2010). Por su parte, los alumnos 
inmigrantes suponen un 4,03% (25.382) de los estudiantes de bachillerato y 
un 5,15% (23.389) del alumnado en ciclos formativos. Particularmente signi-
ficativa resulta la presencia de alumnos inmigrantes en programas de garantía 
social, a los que acceden los alumnos que no han superado los objetivos de la 
ESO, presencia que se ha incrementado a un ritmo cercano al 25% anual du-
rante los últimos años (CIDE, 2006: 4).
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gRáfICO 3.6

Distribución porcentual del alumnado extranjero según  
nivel educativo y titularidad del centro
Curso 2006-2007
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fuente: CIDE, boletín estadístico núm.16 (2006:17).

Por lo que se refiere a la educación superior, los estudiantes extranjeros proce-
dentes de países no europeos tienen una escesa presencia en las universidades 
españolas. En las universidades públicas, suponen un 3,4% de los centros pro-
pios y un 2,3% de los centros adscritos, y en las universidades privadas un 
2,5% (tabla 3.9). Estos datos han de ser tomados con la debida cautela, ya que 
recogen a los estudiantes extranjeros que se han desplazado a nuestro país para 
cursar sus estudios universitarios, pero no incluyen a los estudiantes de origen 
inmigrante que ya poseen nacionalidad española.

¿Cómo podemos explicar la concentración de estudiantes inmigrantes en cier-
tos sectores? Como hemos señalado, los menores inmigrantes tienen más del 
doble de probabilidades que los nativos de asistir a centros educativos con alta 
concentración de alumnos de origen extranjero y una mayor probabilidad de 
estudiar en centros en los que se concentran los alumnos con peor situación 
socioeconómica (OCDE, 2010: 36). Este fenómeno, constatable en todos los 
países de la OCDE, refleja en primera instancia procesos de reproducción de 
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la clase social. Existe un amplio consenso académico acerca del impacto de la 
categoría socioeconómica y el nivel educativo de los padres sobre el nivel 
educativo alcanzado por los alumnos (OCDE, 2007, 2010), por lo que estas 
pautas de distribución de estudiantes de origen inmigrante implican un nivel 
considerable de segregación escolar que repercutirá negativamente en sus re-
sultados educativos. 

Tabla 3.9

Estudiantes extranjeros matriculados por tipo de universidad,  
centro y procedencia
Curso 2009-2010

total
unIVersIdades PúblIcas unIVersIdades  

PrIVadascentros ProPIos centros adscrItos

total 1.404.115 100,0% 1.182.482 100,0% 62.412 100,0% 159.221 100,0%

total extranjeros 45.223 3,2% 39.869 3,4% 1.450 2,3% 3.904 2,5%

ue 27 16.002 35,4% 13.685 34,3% 529 36,5% 1.788 45,8%

otros 29.221 64,6% 26.184 65,7% 921 63,5% 2.116 54,2%

fuente: Elaboración propia a partir de datos del ministerio de Educación y Ciencia.

La concentración de alumnos inmigrantes en las escuelas de determinados 
barrios refleja además las pautas de segregación residencial de las familias 
inmigrantes, que tienden a asentarse en zonas donde existe vivienda a precios 
más asequibles y donde pueden encontrar comunidades de su mismo origen 
nacional. Asimismo, las pautas de elección de escuela de los padres autócto-
nos pueden acelerar el proceso de concentración, en la medida en que estos 
eviten enviar a sus hijos a los centros con elevado número de alumnos de ori-
gen inmigrante. Estas estrategias, que pretenden optimizar la calidad de la 
enseñanza recibida por sus hijos e hijas, están generalmente basadas en la pre-
misa de que el nivel educativo impartido en un centro se resiente de la llegada 
de alumnos inmigrantes. También la menor valoración social de ciertas for-
mas de educación, como los ciclos formativos, explica la mayor concentración 
de inmigrantes en dichos programas. Así ha ocurrido tradicionalmente en Es-
paña en el caso de la formación profesional, lo que explica las relativamente 
bajas tasas de matriculación de estudiantes autóctonos en ciclos formativos, 
considerablemente por debajo de la media europea y de la OCDE.
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Junto a variables individuales referentes a la categoría socioeconómica y al 
nivel educativo de los padres, algunas variables institucionales influyen en la 
segregación escolar de modo crucial. La investigación social sobre este tema 
se ha centrado fundamentalmente en analizar el impacto del grado de com-
prensividad del sistema educativo sobre los niveles de segregación, y de esta 
sobre los resultados escolares. Estudios basados en los datos de PISA han 
mostrado que los sistemas menos comprensivos (es decir, los sistemas dife-
rencialistas) reproducen en mayor medida y refuerzan las desigualdades eco-
nómicas, sociales y culturales de los alumnos (OCDE, 2006b). La idea de 
fondo es que la composición social (socioeconómica y étnica) de los centros 
educativos es determinante para el rendimiento académico y, por tanto, aque-
llos sistemas que promueven un elevado grado de heterogeneidad social den-
tro de las escuelas disminuyen las desigualdades de resultados entre los alum-
nos (Duru-Bellat et al., 2004).

Los estudios comparativos internacionales sitúan a España entre los países 
más equitativos de la OCDE (MEC, 2010; OCDE, 2010), como indica el he-
cho de tener un elevado porcentaje de hijos de trabajadores manuales en la 
educación terciaria. A pesar de que en el índice de estatus socioeconómico y 
cultural de PISA España presenta una puntuación media muy próxima a la 
media de la OCDE, los alumnos españoles de los niveles de condición so-
cioeconómica y cultural más bajos obtienen mejores resultados educativos en 
España que en el promedio de la OCDE, y la diferencia entre los resultados de 
los alumnos de mayor y menor estatus socioeconómico es menor. También los 
centros que escolarizan a estos alumnos ofrecen mejores resultados agregados 
que centros equivalentes en otros países. 

No obstante, a pesar de que España presenta un grado considerable de com-
prensividad educativa y los alumnos no son seleccionados en itinerarios 
educativos a una edad temprana, el sistema educativo español incluye otros 
elementos de estratificación que repercuten negativamente sobre los resulta-
dos educativos. Se trata en particular de la marcada segregación de la pobla-
ción escolar entre centros públicos, por una parte, y privados-concertados 
por otra, unida a la difícil regulación de la elección de centro por parte de los 
padres. Esta concentración del alumnado inmigrante fue denunciada por un 
polémico estudio del Defensor del Pueblo (2003), lo que llevó a los centros 
concertados a pedir la dimisión de dicho comisionado «por no garantizar el 
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derecho de todo el pueblo a la libre elección de centro».(18) Diversas investi-
gaciones han mostrado que las escuelas concertadas aplican prácticas selec-
tivas llevadas al límite de la ilegalidad, basadas por ejemplo en el cobro de 
tasas adicionales que impiden el acceso de las familias con menor renta (Bo-
nal, 2002; Alegre, 2008), o en estrategias para disuadir a determinado tipo 
de familias de solicitar plaza en dichos centros, reorientándolas a otros cen-
tros, fundamentalmente públicos (Calero y Bonal, 1999: 134). Esta situa-
ción ha llevado al Consejo de Europa a pedir a las autoridades españolas una 
mayor atención a la aparición de «escuelas gueto» como consecuencia de las 
prácticas de adscripción sistemática de estudiantes a determinados centros 
públicos y de las prácticas de «evitación» facilitadas por las escuelas con-
certadas (ECRI, 2011). 

No solo los centros aplican estrategias de selección de su alumnado, sino 
que a menudo dichas estrategias se basan, o encuentran un refuerzo, en de-
terminadas políticas (o en la ausencia de regulación efectiva) de las condi-
ciones de acceso a los centros financiados con fondos públicos. La normati-
va desarrollada por el gobierno del PP para modificar la LODE suponía 
medidas como la posibilidad de que los centros incluyesen sus propios cri-
terios para la admisión de alumnos, la reducción relativa del peso de la renta 
familiar y la ampliación de zonas de influencia (territorio en que una familia 
puede elegir un centro escolar) (Bonal, 2002). Este tipo de actuaciones pú-
blicas ha sido denunciado también en algunas comunidades (Carbonell y 
Quintana, 2003), ya que alteran tanto las condiciones de elección de la de-
manda como el margen de libertad en la admisión de alumnos de los centros 
concertados. Asimismo, diversas investigaciones internacionales han seña-
lado que el grado de regulación pública o de libertad de elección de centro 
desempeña un papel fundamental en las dinámicas de segregación socioeco-
nómica y étnica en las escuelas (Burgess et al., 2007). Los efectos potencia-
les de estas políticas sobre la equidad son considerables, ya que en los siste-
mas con escasa regulación las escuelas compiten entre ellas por los mejores 
alumnos, y los alumnos no seleccionados van a parar a las escuelas menos 
deseadas por la población.

(18)  «La escuela concertada pide la dimisión del defensor del pueblo», Magisnet, 4-6-2003.
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 3.4. Conclusiones

En los apartados del presente capítulo hemos comprobado que los marcos 
institucionales que caracterizan al sistema económico y al régimen de bienes-
tar español han condicionado el acceso de los inmigrantes a los sistemas de 
protección social. En el caso de la seguridad social, vimos que los mayores 
obstáculos al acceso de los inmigrantes a los programas de aseguramiento 
social derivan de la pérdida del empleo (lo que en el largo plazo implica la fi-
nalización de las prestaciones), de la persistencia de la economía sumergida, 
la «irregularidad sobrevenida» ante la imposibilidad de renovar los permisos 
de trabajo y residencia y, en última instancia, de la irregularidad administrati-
va en la que viven los inmigrantes indocumentados.

Por su relación con la existencia de inercias institucionales, hemos analizado 
cómo la acumulación de esquemas de aseguramiento como forma de univer-
salizar el acceso a los programas de protección social (caso del SNS) suele dar 
lugar a la aparición de intersticios a través de los cuales se descuelgan los 
grupos en situación más precaria (Moreno Fuentes, 2004) –en este caso, inmi-
grantes indocumentados–.

Hemos visto también que la descentralización del Estado de bienestar español 
ha generado dinámicas de diversificación del acceso a aquellos programas 
cuya responsabilidad recae en las administraciones autonómicas y locales 
(caso de las RMI o de la educación). Esto aproxima a los ciudadanos la toma 
de decisiones políticas acerca del funcionamiento del Estado de bienestar, de 
modo que éstos pueden decidir en su comunidad autónoma o municipio qué 
rango de servicios de protección social quieren extender a los no-ciudadanos. 
Al mismo tiempo esto abre el espacio para la politización del fenómeno de la 
inmigración, con resultados que en algunos casos comienzan a resultar proble-
máticos (surgimiento de plataformas políticas locales que, para obtener votos, 
generan o movilizan sentimientos contrarios a los inmigrantes).

También observamos que en el ámbito de la educación el acceso de los hijos 
de inmigrantes a los centros educativos está mediado por una dinámica selec-
tiva que tiende a concentrarlos desproporcionadamente en el sector público. 
En este caso, a las inercias institucionales previas viene a añadirse una triple 
estrategia que se refuerza mutuamente: por un lado, la estrategia de los padres 
autóctonos que tratan de evitar los colegios con muchos niños inmigrantes; 
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por otro, las políticas selectivas de admisión aplicadas por los colegios concer-
tados, y, finalmente, el refuerzo de estas dos prácticas por parte de unas polí-
ticas que regulan escasamente el margen de libertad de los padres y los cen-
tros, anteponiendo el principio de libertad al de igualdad de oportunidades.

El funcionamiento del régimen de bienestar español bajo estas premisas ha 
tenido como efecto el surgimiento de una serie de desigualdades que afectan 
particularmente a las poblaciones de origen inmigrante. Dichas desigualdades 
serán abordadas en el siguiente capítulo.
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 IV. Inmigración, desigualdades y equidad

Los sistemas de protección social pueden ser analizados desde una doble pers-
pectiva: mediante el estudio del acceso a sus prestaciones y servicios (dimen-
sión de la igualdad), o prestando atención a las desigualdades que afectan a 
determinados colectivos, así como a la capacidad de dichos sistemas para dar 
respuesta a las necesidades específicas de dichos colectivos (dimensión de la 
equidad). 

En el capítulo anterior analizamos cómo las características principales de los 
regímenes de bienestar y sus criterios de elegibilidad determinan las pautas de 
acceso de las poblaciones de origen inmigrante al sistema de protección so-
cial. En el presente veremos cómo la elegibilidad formal no garantiza por sí 
sola el acceso real de los inmigrantes al sistema de protección social, ni ase-
gura tampoco que los resultados de dichos programas sean igualitarios. Cons-
cientes de ello, prestaremos atención al modo en que las administraciones 
públicas españolas han tratado de responder a dichas desigualdades a través de 
políticas de equidad, dentro de los márgenes permitidos por sus mecanismos 
de gestión de la diversidad.

 4.1. Factores explicativos de las desigualdades

Antes de analizar las desigualdades que afectan a las poblaciones inmigrantes, 
así como las formas en que son abordadas a través de las políticas públicas, 
nos detendremos brevemente a repasar algunas de las causas que pueden en-
contrarse en el origen de dichas desigualdades.

Según un primer enfoque, las desigualdades que afectan a las poblaciones in-
migrantes responden a su ubicación en la estructura social y económica en la 
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sociedad receptora. Así, los inmigrantes compartirían desfavorecimiento con 
los grupos autóctonos en situación de mayor precariedad socioeconómica. Sin 
negar necesariamente algunas especificidades propias de los inmigrantes deri-
vadas de los problemas de adaptación a un entorno cultural diferente al propio, 
este enfoque plantea que las medidas genéricas de lucha contra la exclusión 
social son la vía más efectiva para reducir las desigualdades que afectan a los 
inmigrantes. Por tanto, el factor determinante a considerar sería la posición de 
los inmigrantes en la estructura de clases de la sociedad receptora, ya que lo 
que predominaría en las dinámicas de privación relativa que puedan afectar a 
estos colectivos serían los aspectos materiales (McAll, 1992; Portes y Rum-
baut, 1996; Portes y Zhou, 2005). Este tipo de aproximación aporta, sin duda, 
una parte importante de la explicación de las desigualdades. Lo que sugiere es 
que resulta imprescindible utilizar grupos de control de población autóctona 
de similar extracción socioeconómica a la de los grupos inmigrantes que se 
pretenda estudiar.

El segundo grupo de explicaciones se centra en las especificidades culturales 
y sociales de los colectivos inmigrantes como origen de las desigualdades que 
les afectan (Waters y Eschbach, 1995; Crutchfield y Pettinicchio, 2009). Aquí 
se engloban tanto prácticas sociales como tipo de relaciones familiares, hábi-
tos alimenticios, etc. De este modo, comprender el funcionamiento de las  
desigualdades que puedan afectar a los diferentes grupos de inmigrantes im-
plicaría analizar las características específicas de cada grupo y dar cuenta de 
sus usos y prácticas en la vida cotidiana, sobre todo en relación con los meca-
nismos de protección social. En las especificidades socioculturales puede ha-
llarse una parte no despreciable de las causas de desigualdad que afectan a los 
colectivos inmigrantes. Conviene, sin embargo, manejarlas con precaución, 
con objeto de no caer en argumentos fáciles basados en «culpar a la víctima» 
de su propio desfavorecimiento.

El tercer bloque de explicaciones potenciales vincularía las desigualdades 
que afectan a los inmigrantes al funcionamiento de los organismos encarga-
dos de proporcionar las prestaciones y servicios de bienestar. De particular 
importancia sería el papel de los responsables de la aplicación de políticas y 
programas, especialmente los que tienen un contacto directo con los usua-
rios conocidos como street-level bureaucrats. De acuerdo con esta explica-
ción, los profesionales y empleados en contacto directo con los ciudadanos 
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desempeñarían un papel esencial en la producción –y resolución– de una 
brecha entre políticas y prácticas. Utilizando los márgenes de «discreciona-
lidad burocrática», los funcionarios pueden introducir otras conside raciones 
y criterios (de carácter personal y/o corporativo) en la toma de decisiones, 
por ejemplo en la concesión de una prestación o subsidio a un inmigrante, o 
en el procedimiento a seguir para acceder al servicio solicitado (Lipsky, 
1980). La discriminación por racismo o xenofobia estaría incluida en este 
marco analítico, al actuar los funcionarios movidos por sus prejuicios y re-
percutir pues dicha actuación en detrimento del acceso efectivo e igualitario 
de los inmigrantes a los servicios (Van Dijk, 1993). En general, los estudios 
apuntan a que la discrecionalidad burocrática tiende a dificultar el acceso 
efectivo de la población inmigrante a las prestaciones. Así, estudios publica-
dos en los Países Bajos (Ellermann, 2006), España (Martín, 2009), y Alema-
nia y el Reino Unido (Flam, 2007) constatan la existencia de una brecha 
entre los valores que defienden la extensión de los derechos a los inmigran-
tes y las prácticas restrictivas efectivamente aplicadas. Otros estudios, sin 
embargo, apuntan también a posibles efectos positivos de la discrecionali-
dad a través de prácticas de extensión de derechos que contravienen políticas 
formalmente restrictivas (Guiraudon, 2000; Moreno Fuentes, 2004). En el 
caso holandés, Engbersen y sus colegas (1999) analizaron la ejecución de la 
ley de 1997 para excluir a los inmigrantes indocumentados de todas las pres-
taciones de bienestar, hallando que esta ley acarreó modos muy dispares de 
implantación de dichas políticas en distintos sectores. Los autores atribuye-
ron estas diferencias a los distintos grados de profesionalización de los fun-
cionarios. En sectores con alto grado de especialización y profesionaliza-
ción, como el de la salud o la educación, los profesionales boicotearon la ley 
en la práctica y continuaron prestando servicios a la población inmigrante 
independientemente de su situación legal. En sectores con bajo nivel de pro-
fesionalización, por el contrario, como los servicios sociales o la educación 
de adultos, los funcionarios aplicaron la ley al pie de la letra, excluyendo de 
las prestaciones a los inmigrantes irregulares.
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 4.2. Gestión de la diversidad 

Las autoridades públicas han abordado de distintos modos las desigualdades 
específicas de la población de origen inmigrante étnica y culturalmente distin-
ta. Los modelos típico-ideales de gestión de la diversidad aplicados en dife-
rentes países pueden alinearse en un continuo que iría desde la asimilación 
hasta el multiculturalismo. El paradigma asimilacionista entiende que el logro 
de la igualdad de derechos y oportunidades de la población extranjera está 
condicionado a su adaptación cultural y aceptación de los principios básicos 
de la comunidad política de la sociedad receptora. El resultado final de este 
proceso sería una mayor homogeneidad cultural de la comunidad nacional. El 
modelo multiculturalista, por su parte, aspira a que los inmigrantes se incor-
poren a la sociedad receptora en igualdad de derechos y oportunidades respec-
to a la población autóctona, sin que esto suponga que deban renunciar a su 
identidad cultural. El resultado final sería pues una sociedad plural en térmi-
nos culturales y étnicos. 

Una vez aplicados, estos modelos ideales se plasman en dos tipos de respuestas 
básicas frente a las desigualdades que afectan a la población inmigrada. Por 
una parte se puede intentar «normalizar» el acceso de la población inmigrada 
al sistema general de protección social que da cobertura al conjunto de la po-
blación (mainstreaming). El supuesto de partida de este enfoque sería que las 
desigualdades que sufren los inmigrantes tienen que ver fundamentalmente 
con su posición social, por lo que las respuestas no deben diferir de las aplica-
das al resto de la población en situación de desfavorecimiento. Una segunda 
aproximación a las desigualdades trata, en cambio, de identificar los problemas 
o necesidades especiales que afectan a la población inmigrante a la hora de 
acceder a los servicios generales, y en respuesta a dichas desigualdades crea 
programas especiales (targeting). La idea de partida de este segundo enfoque 
sería que, puesto que las desigualdades que afectan a la población inmigrante 
están causadas por factores culturales o étnicos, son necesarias medidas con-
cretas adaptadas a dichas especificidades para conseguir la igualdad de resul-
tados.(19)

(19)  Una posibilidad intermedia consiste en identificar necesidades especiales de la población inmigrante, pero 
tratarlas mediante los servicios generales, adaptándolos a las cuestiones especiales de acceso con medidas com-
plementarias (Vermeulen, 1997).
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Ambos modelos ideales, y su traslación práctica, presentan importantes con-
tradicciones que podemos resumir en la llamada «paradoja del reconocimien-
to» (De Zwart, 2005). Tanto reconocer las identidades cultural y étnica de 
ciertos grupos como no hacerlo conllevaría repercusiones negativas para el 
objetivo de dichas políticas, es decir, la integración de la población de origen 
inmigrante. Por tanto, las autoridades públicas se encuentran en una situación 
paradójica de difícil solución. En Francia, representante por excelencia del 
modelo asimilacionista (o republicano), los inmigrantes muestran peores indi-
cadores sociolaborales que la población autóctona. Aunque con frecuencia se 
ha recurrido a las deficiencias culturales y lingüísticas para explicar los peores 
resultados de la primera generación, estos factores no sirven para dar cuenta 
de los igualmente bajos resultados de una segunda generación nacida y socia-
lizada en Francia. La escasa atención prestada a la equidad en Francia ha ocul-
tado las dificultades de acceso a los derechos sociales y las prácticas discrimi-
natorias que la población de origen inmigrante sufre en ese país. En la 
actualidad asistimos a una flexibilización relativa del discurso republicano en 
Francia, debido al gradual reconocimiento de la existencia de discriminacio-
nes hacia determinados colectivos de origen inmigrante en el seno de la socie-
dad francesa (Simon, 1999). Por otra parte, en países próximos al modelo 
ideal multiculturalista, como el Reino Unido o los Países Bajos, la aplicación 
de políticas especiales para grupos con dificultades específicas, orientadas a 
reducir su desigualdad relativa respecto del resto de la población ha sido, en 
cierto modo, contraproducente. Las políticas de «discriminación positiva» re-
quieren la definición y reconocimiento de los grupos implicados, lo que nece-
sariamente implica acentuar las distinciones étnicas y culturales, y por tanto 
estigmatizar a los grupos problematizados. El modelo multiculturalista impli-
caría pues la reificación y reproducción de grupos étnicos y nacionales, fo-
mentando su segregación respecto del resto de la sociedad, lo que se refleja 
igualmente en peores indicadores socioeconómicos y en desigualdades. 

El problema de las desigualdades sociales que afectan a las poblaciones de 
origen inmigrante, así como el modo en que el Estado de bienestar puede con-
tribuir a reducirlas y mejorar la incorporación de estas poblaciones a la socie-
dad, no ha sido explícitamente abordado por las administraciones públicas 
españolas hasta fecha muy reciente. La ausencia de reflexión a este respecto 
es, en buena medida, consecuencia directa de la falta general de debate sobre 
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la equidad en España, algo en parte explicable a su vez por el escaso tiempo 
transcurrido desde que se establecieron programas universales de protección 
social en nuestro país. La escasa experiencia como país de inmigración ha 
significado también una falta de debate acerca del modo de gestionar la diver-
sidad aportada por la inmigración extranjera.

En el ámbito estatal, tras unas experiencias iniciales de contenido simbólico,(20) 
la aprobación en 2007 del Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración (PECI) 
2007-2010 fue el paso más claro en la dirección de tratar de desarrollar una 
política de integración de la población inmigrante en nuestro país. El PECI ha 
supuesto básicamente un intento de establecer el marco general por el que 
deberían guiarse las políticas autonómicas de integración de inmigrantes en la 
sociedad española. De esta manera, el PECI aporta una serie de objetivos con-
cretos en diversos ámbitos (buena parte de ellos vinculados al Estado de bien-
estar) con el apoyo financiero del Fondo de Apoyo a la Acogida e Integración 
de Inmigrantes y al Refuerzo Educativo.(21) Los objetivos esen ciales de esta 
política son la igualdad de los inmigrantes entendida como ejercicio pleno de 
sus derechos civiles, sociales, económicos, culturales y políticos, y su acceso 
a los servicios públicos en igualdad de condiciones que los autóctonos (espe-
cialmente en educación, empleo, servicios sociales, sanidad y vivienda). Ins-
pirado en los «Principios básicos comunes para las políticas de integración de 
los inmigrantes en la Unión Europea», aprobados por la UE en 2004, que de-
finen la integración como «un proceso bidireccional y dinámico de ajuste mu-
tuo por parte de todos los inmigrantes y residentes de los Estados miembros», 
el PECI explicita la voluntad de «garantizar el acceso normalizado de la po-
blación inmigrada a los servicios públicos […] de carácter general». Para ello 
se propone «adecuar las políticas públicas –especialmente la educación, el 
empleo, los servicios sociales, la salud y la vivienda– a las nuevas necesidades 
que origina la presencia de inmigrantes. Esta adecuación ha de ser cuantitati-
va, para responder al incremento de los nuevos ciudadanos y usuarios a los 
que han de atender los servicios públicos, y también cualitativa, para gestionar 

(20)  Tanto el Plan para la Integración Social de los Inmigrantes de 1994 como el Programa Global de Regulación 
y Coordinación de Extranjería e Inmigración (GRECO) de 2001 carecían de dotación presupuestaria, por lo que 
funcionaban fundamentalmente como declaraciones de buenas intenciones.
(21)  Este se reparte a partes iguales entre autonomías y municipios para contribuir a financiar las políticas sociales 
destinadas a las poblaciones de origen inmigrante. El 60% del fondo va destinado a programas de acogida e inte-
gración de los inmigrantes, y el 40% a programas de refuerzo educativo. En 2005 la dotación de dicho fondo fue 
de 120 millones de euros, y pasó a 200 millones en los años siguientes.



90 INmIgRaCIÓN y EsTaDO DE bIENEsTaR EN España

adecuadamente la diversidad de las nuevas demandas e incorporar las compe-
tencias interculturales necesarias».

Junto a los principios de igualdad, no discriminación y ciudadanía, el PECI 
plantea el principio de interculturalidad, como «mecanismo de interacción en-
tre las personas de distintos orígenes y culturas, dentro de la valoración y el 
respeto de la diversidad cultural». Así, se requiere de los inmigrantes el respe-
to por un núcleo de valores y normas sociales básicas, pero al tiempo se les 
invita a participar en la construcción de una nueva sociedad «justa, inclusiva y 
cohesiva», de modo que se genere un sentimiento de pertenencia de los inmi-
grantes respecto a su nueva sociedad. La interculturalidad es concebida pues 
como un planteamiento muy alejado del modelo asimilacionista, ya que parte 
del respecto por la diversidad de las personas y grupos sociales, pero también 
distante de los excesos del modelo multiculturalista, puesto que aspira a pre-
venir la aparición de grupos culturales aislados entre sí (Cachón, 2008). Los 
redactores del PECI consideran dicha «interculturalidad» como algo consus-
tancial a la propia realidad de España, sociedad compuesta por diversas cultu-
ras y organizada políticamente en el Estado autonómico que refleja institucio-
nalmente dicha pluralidad interna.

Con objeto de adaptar la estructura de gobernanza de la política migratoria a 
la realidad de un Estado descentralizado, el PECI establece la creación del 
Consejo Superior de Política de Inmigración. Reconociendo que correspon-
den a las comunidades autónomas las competencias sobre buena parte de las 
políticas de bienestar, centrales en el desarrollo de una política de integración 
de la inmigración, esta conferencia sectorial de la política migratoria pretende 
asegurar la coordinación entre los diversos niveles de la administración del 
Estado.

En la actualidad, la mayoría de comunidades se han dotado, de hecho, de su 
propio plan o programa de integración social de los inmigrantes residentes en 
su territorio. Siguiendo la pauta marcada por Cataluña, que elaboró su primer 
Plan Interdepartamental de Inmigración en 1993, los demás planes fueron 
apareciendo a partir del año 2000. Estos planes autonómicos tratan de coordi-
nar y sistematizar las actuaciones previamente dispersas y ya desarrolladas 
por las administraciones autonómicas para promover la integración de los in-
migrantes en ámbitos diversos como la sanidad, los servicios sociales o la 
educación. El punto de partida es pues la constatación de que la inmigración 
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constituye un asunto transversal a múltiples sectores de políticas públicas, en 
particular del ámbito del bienestar.

Las políticas autonómicas de integración muestran una gran similitud en sus 
objetivos y principios de funcionamiento. La mayoría de ellas persigue metas 
de igualdad de oportunidades (Martínez de Lizarrondo, 2008) basándose en la 
«normalización» como método para alcanzar la igualdad.(22) Como señalába-
mos anteriormente, la «normalización» implica no crear dispositivos específi-
cos para atender a la población inmigrante, sino orientar a esta población hacia 
los servicios generales. Se parte pues de un enfoque individualista-univer-
salista de los derechos, basado en la extensión de derechos iguales a todos, en 
lugar de otorgar derechos diferenciales para colectivos específicos. Este enfo-
que se aplica a una política socioeconómica dirigida a mejorar la movilidad 
social de los inmigrantes mediante canales universales o generales para toda 
la población.

En su mayoría, los planes de integración contienen medidas relacionadas con 
los servicios sociales, tales como la primera acogida, el acceso a la atención 
social o la conciliación de la vida familiar y laboral. Este enfoque asistencial, 
reflejado en la ubicación institucional de la integración en las consejerías de 
servicios sociales, implica la aplicación de los modos de funcionamiento pro-
pios de dichos departamentos, generalmente basados en la externalización de 
la aplicación de las medidas incluidas en los programas a entidades sociales 
privadas (Carrasco y Rodríguez Cabrero, 2005; Tamayo y Carrillo, 2002). 
Además de carecer a menudo de presupuestos adecuados (Bonino, 2003), este 
tipo de actuaciones conllevan también una cierta contradicción con la estrate-
gia explícita de «normalización», puesto que la ejecución por medio de enti-
dades no lucrativas implica el desarrollo de medidas especiales. En cualquier 
caso, el propio proceso de «normalizar» el acceso de los inmigrantes a los 
servicios destinados a la población general requiere una cierta adaptación de 
los servicios generales para ajustarse a los problemas planteados por colecti-
vos con dificultades específicas (idioma, pautas culturales, etc.) para su inser-
ción directa en los canales generalistas.

(22) Los principios básicos que enmarcan los planes de integración regional son: igualdad de derechos y oportuni-
dades, normalización, transversalidad, equidad de género, descentralización y participación social (Pajares, 2007).
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Las similitudes entre planes regionales, sin dejar de ser importantes, deben ser 
matizadas, al contener diferencias fundamentales en los modos de gestión de 
la diversidad. La plasmación de la «normalización» como principio rector  
de la atención a la población inmigrante, asumida por todos los planes regio-
nales, se encuentra en la práctica con escollos considerables. La mayoría de 
estos planes ofrecen medidas generales combinadas con un cierto margen para 
medidas especiales destinadas a determinados grupos (mujeres, jóvenes) con 
dificultades específicas (Murcia, Canarias, Cataluña). Mientras algunos son 
más proactivos (intervención más directa de instituciones públicas, como en el 
País Vasco), otros adoptan una actitud más próxima al laissez-faire (Madrid). 
Algunos favorecen medidas de socialización más directas para promover la 
aculturación y la defensa de la comunidad nacional (Cataluña), mientras que 
otros favorecen el mantenimiento de la identidad cultural de origen (Navarra, 
País Vasco). Además, las comunidades que presentan una identidad política 
más diferenciada y que aspiran a mayores cotas de autogobierno son las que 
reclaman mayores competencias en la gestión de la política migratoria (Mar-
tínez de Lizarrondo, 2008: 22). Un ejemplo de esto son los estatutos de Cata-
luña y Andalucía en relación con la gestión de permisos de trabajo. 

El alto grado de descentralización de las políticas de integración conlleva con-
siderables desigualdades entre comunidades y ayuntamientos, ya que las  
comunidades con más recursos financieros tienen mayor capacidad para de-
sarrollar programas que las que experimentan dificultades presupuestarias 
(Aja, 2004; Tamayo y Carrillo, 2002). En consecuencia, los inmigrantes, como 
en buena medida el resto de la población, pueden experimentar diferencias 
considerables en su acceso a servicios de bienestar en función del lugar de 
residencia (Laparra y Martínez de Lizarrondo, 2008).

En este complejo escenario del gobierno multinivel de la política de integra-
ción, el papel más relevante en la práctica lo han desempeñado las autoridades 
locales. De hecho, fueron los municipios los que comenzaron también a or-
questar actuaciones de acogida a partir de mediados de los años noventa, a 
menudo como respuesta a situaciones conflictivas que rebasaban su capacidad 
de respuesta (Bruquetas et al., en preparación; Maluquer, 1997). Relacionadas 
fundamentalmente con los ámbitos de políticas en los que los ayuntamientos 
tienen competencias (servicios sociales, gestión del espacio público, convi-
vencia local), este tipo de iniciativas suelen poner el énfasis en la dimensión 
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sociocultural de la integración. Este nivel de gobierno resulta también par-
ticularmente interesante ya que suele ser el primero en el que emergen las 
actitudes contrarias a los inmigrantes entre sectores de la población autóctona, 
constituyendo también el espacio más fácil de ocupar por formaciones políti-
cas que tratan de movilizar dichos sentimientos con objeto de acceder a cuotas 
de poder.

 4.3. Desigualdades y políticas de equidad

En las siguientes secciones analizaremos la evidencia empírica disponible 
acerca de las desigualdades que afectan a las poblaciones de origen inmigran-
te en relación con los diferentes ámbitos de política social, y repasaremos el 
modo en que las administraciones públicas españolas han respondido a dichas 
desigualdades.

  4.3.1. Sanidad

En el capítulo anterior analizamos la evolución del derecho de acceso de las 
poblaciones de origen inmigrante a las prestaciones del SNS, mostrando el 
proceso por el cual dicho acceso se había extendido hasta alcanzar a la prác-
tica totalidad de las personas residentes (empadronadas) en nuestro país. La 
universalización formal de la atención sanitaria no garantiza, sin embargo, 
el acceso igualitario (de facto) a los servicios sanitarios por parte de todos 
los grupos sociales, ya que la mera elegibilidad no implica una utilización 
igualitaria de dichos servicios, ni significa que exista un nivel común en las 
prestaciones recibidas (Navarro y Benach, 1996). El hecho de que el acceso 
a la cobertura del SNS no haya sido reconocido como un derecho automáti-
camente vinculado a la residencia en España se encuentra en el origen de 
buena parte de las dificultades para el acceso efectivo a la atención sanitaria 
por parte de los colectivos en situación administrativa más precaria. Además 
de estar sujetos a procedimientos administrativos diferenciados y expuestos 
a un mayor grado de discrecionalidad, quienes acceden al SNS a través de 
los esquemas asistenciales no poseen el derecho a la prestación farmacéuti-
ca, por lo que han de asumir el importe íntegro del coste de los medicamen-
tos, o bien recurrir a los programas asistenciales de los servicios sociales 
municipales.
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Tabla 4.1

Porcentaje de población que no ha tenido acceso a tratamiento médico  
en los últimos 12 meses pese a necesitarlo, y causa aducida para ello

NO aCCEDE a 
TRaTamIENTO 

mÉDICO

CaUsa aDUCIDa paRa NO TENER aCCEsO  
a TRaTamIENTO mÉDICO

INCapaCIDaD
ECONÓmICa

falTa  
DE TIEmpO

pREfERía 
EspERaR

España 6,4   4,0 30,5 24,6

Resto de la UE-15 6,6   5,7 24,5 30,2

Europa del Este 8,7   7,1 42,9 14,3

latinoamérica 8,4 13,8 53,9 13,8

áfrica 5,0 10,0 30,0 10,0

Total 6,5   4,5 31,4 24,1

fuente: Elaboración propia a partir de datos de la ECV 2004-2008.

Como muestran los datos de la tabla 4.1, las poblaciones de origen inmi-
grante tienden a afirmar, con mayor frecuencia que los españoles, que no 
pudieron acceder al tratamiento médico que precisaban. La única excepción 
a dicho patrón la constituyen los africanos, quizás por una diferente percep-
ción culturalmente condicionada de los conceptos de salud y enfermedad 
y/o por una experiencia diferenciada acerca del modo de utilizar los siste-
mas sanitarios basada en sus experiencias en el país de origen. Las razones 
esgrimidas por autóctonos y extranjeros para explicar la falta de acceso 
muestran también un perfil diferenciado. Así, los argumentos relativos a la 
carencia de recursos económicos y de disponibilidad temporal para no reci-
bir atención sanitaria son más comunes entre los extranjeros, grupo que 
muestra también una menor propensión a atribuir dicha falta de uso del sis-
tema sanitario a la preferencia por esperar a la evolución natural de los sín-
tomas de la enfermedad.

La falta de acceso a un dentista presenta porcentajes superiores a la aten-
ción sanitaria en todos los colectivos. Todos los grupos extranjeros afir-
man tener también mayor dificultad para cubrir sus necesidades odontoló-
gicas que la población autóctona. Los argumentos esgrimidos en este caso 
son de naturaleza fundamentalmente económica, lo cual resulta fácilmente 
explicable en función de la escasa cobertura proporcionada por el SNS en 
este ámbito. 
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Tabla 4.2

Porcentaje de población que no ha tenido acceso al dentista  
en los últimos 12 meses pese a necesitarlo, y causa aducida para ello

NO TIENE 
 aCCEsO al 

DENTIsTa

CaUsa aDUCIDa paRa NO aCCEDER al DENTIsTa

INCapaCIDaD
ECONÓmICa

falTa DE 
TIEmpO

pREfERENCIa  
pOR la EspERa

España   8,8 54,6 12,9 5,0

Resto de la UE-15 10,5 69,9 14,5 3,6

Europa del Este 13,6 62,5 15,6 1,6

latinoamérica 14,2 75,6 13,6 1,2

áfrica 13,4 81,4   4,7 –

Total   9,0 56,3 12,9 4,7

fuente: Elaboración propia a partir de datos de la ECV 2004-2008.

Más allá del derecho de acceso a la atención sanitaria entre la población de 
origen inmigrante y de los obstáculos que aparecen formal e informalmente al 
ejercicio del mismo, merece la pena detenerse también en las diferencias de 
uso del SNS. Las desigualdades en el uso de los servicios en función de la 
clase social es bien conocida. Las clases socioeconómicamente desfavoreci-
das tienden a tener menor acceso a servicios preventivos, mayor tiempo de 
espera para acceder a atención especializada y recurren en mayor medida a las 
urgencias (Regidor, et al., 2002; Palanca, 2002). Dichas desigualdades se ex-
plicarían por el nivel educativo y cultural de los potenciales pacientes, la des-
igual disponibilidad temporal y/o por la existencia de copagos para determina-
das prestaciones (por ejemplo, complementos oftalmológicos o atención 
odontológica). Esto apunta a la existencia de condicionantes externos que van 
más allá de la voluntad de los pacientes, lo que genera diferentes oportunida-
des de acceso a la atención sanitaria en función del nivel de renta y/o educati-
vo de las personas. 

Como observamos en la tabla 4.3, los miembros de los hogares cuyo sustenta-
dor principal es un trabajador asalariado afirman haber acudido a la consulta 
de atención primaria o pediátrica una media de 1,21 veces en las cuatro sema-
nas anteriores a la entrevista; esta frecuencia es algo menor entre miembros de 
los hogares cuyo sustentador principal es un empresario, con una media  
de 0,97 veces. La proporción se invierte en el caso de consultas a médicos es-
pecialistas (0,66 visitas para los empresarios, y 0,5 en el caso de asalariados). 
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El recurso a los servicios de urgencias parece variar también entre clases so-
ciales: mientras que el 25,7% de los empresarios y/o sus familiares habían 
recurrido a urgencias en los doce meses anteriores a la entrevista, dicho por-
centaje se incrementaba hasta el 32% en el caso de los asalariados. El uso de 
sistemas de aseguramiento sanitario privado muestra también un diferencial 
importante: un 32% de los hogares de empresarios declaraban poseer una co-
bertura sanitaria mixta (posibilidad de hacer uso simultáneo del sistema públi-
co y del privado), mientras que ese porcentaje bajaba al 9% para los hogares 
de trabajadores asalariados. En consonancia con lo señalado respecto a la 
existencia de distintas oportunidades de acceso a la atención sanitaria en fun-
ción de la clase social, un 16,6% de los integrantes de hogares de empresarios 
que habían sido hospitalizados afirmaban haber estado en lista de espera para 
recibir tratamiento, mientras que ese porcentaje se elevaba hasta el 30% en los 
hogares de asalariados.

Tabla 4.3

Utilización de servicios sanitarios por categoría socioprofesional  
(cuatro semanas anteriores)

CaTEgORías 
sOCIO-

pROfEsIONalEs*

pORCENTaJE 
qUE Ha 

aCUDIDO a 
UNa CONsUlTa 

mÉDICa 

mEDIa DE 
CONsUlTas 

DE aTENCIÓN 
pRImaRIa O 
pEDIaTRía

mEDIa DE 
CONsUlTas 
a mÉDICO 

EspECIalIsTa

pORCENTaJE 
qUE Ha 

aCUDIDO a 
URgENCIas 
(12 mEsEs 

aNTERIOREs)

pORCENTaJE 
qUE TIENE 

CObERTURa 
saNITaRIa mIxTa 

(públICa y 
pRIVaDa)

I 33 0,97 0,66 26 32

II 36 1,10 0,61 31 21

III 39 1,13 0,59 30 15

IVa 39 1,17 0,50 32   8

IVb 39 1,21 0,48 32   9

V 41 1,19 0,48 32   4

No consta 40 1,15 0,70 33 17

Total 38 1,15 0,54 31 13

Nota: los porcentajes no suman 100 porque se trata de respuestas múltiples.
* I: Directivos de la administración pública y de empresas de 10 o más asalariados. profesiones asociadas a 
titulaciones de segundo y tercer ciclo universitario. II: Directivos de empresas con menos de 10 trabajadores. 
profesiones asociadas a titulaciones de primer ciclo universitario. Técnicos superiores. artistas y deportistas.  
III: Empleados de tipo administrativo y profesionales de apoyo a la gestión administrativa y financiera. Trabajadores 
de servicios personales y de seguridad. Trabajadores por cuenta propia. supervisores de trabajadores manuales. 
IVa: Trabajadores manuales cualificados. IVb: Trabajadores manuales semicualificados. V: Trabajadores no cua-
lificados.
fuente: Elaboración propia a partir de datos de la ENs 2006.
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El uso diferencial de los servicios sanitarios por parte de la población de ori-
gen inmigrante se explica en buena medida por la situación socioeconómica 
de estas personas. Aunque los inmigrantes comparten perfil de uso con los 
asalariados autóctonos, existen sin duda aspectos particulares derivados de las 
diferencias culturales específicas de cada grupo, así como de sus experiencias 
previas con los sistemas de atención sanitaria en sus países de origen. Los 
datos de la Encuesta Nacional de Salud (ENS) de 2006 nos proporcionan  
algunas pistas interesantes respecto a la existencia de diferencias de uso de los 
servicios sanitarios por parte de estos colectivos.(23)

Tabla 4.4

Utilización de servicios sanitarios por nacionalidad  
(cuatro semanas anteriores)

 

pORCENTaJE 
qUE Ha 

aCUDIDO a 
UNa CONsUlTa 

mÉDICa 

mEDIa DE 
CONsUlTas 

DE aTENCIÓN 
pRImaRIa O 
pEDIaTRía

mEDIa DE 
CONsUlTas 
a mÉDICO 

EspECIalIsTa

pORCENTaJE 
qUE Ha aCUDIDO 

a URgENCIas 
(12 mEsEs 

aNTERIOREs)

pORCENTaJE qUE 
TIENE CObERTURa 
saNITaRIa mIxTa 

(públICa y 
pRIVaDa)

Españoles 40 1,15 0,55 31 14

Extranjeros 29 1,08 0,46 32   9

No consta 31 1,12 0,51 32 21

Total 38 1,15 0,54 31 13

fuente: Elaboración propia a partir de datos de la ENs 2006.

Las diferencias en el uso del sistema sanitario son significativas, en primer 
lugar, en la solicitud de servicios de atención primaria, como vemos en la 
tabla 4.4. Mientras que los entrevistados españoles declaraban haber acudido 
al médico de cabecera 1,15 veces en las cuatro semanas anteriores, los extran-
jeros lo habían hecho 1,08 veces. Los extranjeros declaraban también una fre-
cuencia de visitas a médicos especialistas algo inferior (0,46 visitas) que la 
población autóctona (0,55 visitas); la obtención de pruebas no urgentes repro-
ducía el mismo patrón diferencial entre población autóctona y extranjera 
(15,4% y 12,3%). El recurso a los servicios de urgencias entre extranjeros se 
eleva ligeramente, sin embargo, respecto a la población autóctona. En cuanto 
a hospitalización y listas de espera, no aparecen diferencias destacables. Sin 

(23)  Desgraciadamente, la encuesta no nos permite concentrar nuestra atención con excesiva precisión en la pobla-
ción de origen inmigrante, aunque da sin duda pistas importantes a este respecto.
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embargo, sí que parece haberlas en relación al papel desempeñado por las ur-
gencias como puerta de acceso a los tratamientos hospitalarios, ya que esa fue 
la vía por la que el 65% de los extranjeros hospitalizados accedieron a dicho 
tratamiento, frente a un 57% en el caso de los españoles. Estos datos apuntan 
a una pauta relativamente diferenciada en el acceso a las prestaciones del sis-
tema sanitario entre la población de origen inmigrante, y resultan plenamente 
coincidentes con las conclusiones de otros estudios publicados sobre este tema 
(Fundación Pfizer, 2008; Regidor et al., 2008).

También la relación entre privación relativa en una serie de aspectos (nivel de 
renta, educación, hábitat, condiciones residenciales, etc.) y estado de salud 
está ampliamente documentada. Como muestra la evidencia empírica relativa 
a la existencia de desigualdades en salud, las poblaciones desfavorecidas cons-
tituyen grupos particularmente vulnerables con un estado de salud peor que el 
del resto de la población (Daponte, 2005). Pese a que la intricada interacción 
de factores (materiales, sociales, culturales, psicológicos y actitudinales) que 
provoca la aparición de dichos gradientes de salud aún no ha sido completa-
mente dilucidada, resulta evidente que dicha relación actúa mediante procesos 
complejos y bidireccionales. Es decir, las dificultades en las condiciones de 
vida impactan negativamente sobre el estado de salud de las personas y, al 
mismo tiempo, los problemas de salud limitan las posibilidades de desarrollar 
plenamente las potencialidades de los individuos. 

Los datos disponibles acerca de la existencia de desigualdades en salud en 
España, no excesivamente numerosos, se centran en buena medida en el estu-
dio de desigualdades entre territorios (Benach et al., 1998; Benach, 2002). 
Diversos estudios reflejan, sin embargo, la existencia de un significativo gra-
diente de salud entre distintos estratos sociales: los grupos más desfavorecidos 
sufren mayor diversidad de enfermedades, de mayor gravedad y con mayor 
propensión a la cronicidad y/o la incapacidad (Navarro y Benach, 1996; Urba-
nos, 1999). Así, mientras el 27% de la población más acomodada declaraba en 
1995 un nivel de «salud deficiente» (salud regular, mala o muy mala), dicho 
porcentaje se elevaba al 40% entre el grupo de los más desfavorecidos econó-
micamente. 

A similares conclusiones llega Daponte (2005) en su estudio sobre nivel edu-
cativo y estado de salud: en 2001, las personas con menor nivel educativo te-
nían un riesgo entre dos y tres veces mayor de tener un estado de salud defi-
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ciente que las personas con estudios universitarios. De igual modo, una serie 
de dolencias (trastornos respiratorios, hipertensión arterial, diabetes o enfer-
medades crónicas) presentarían una incidencia considerablemente superior en 
las encuestas de morbilidad realizadas a personas pertenecientes a las clases 
sociales más bajas (Regidor et al., 2002). 

El desempleo también tiene efecto sobre las desigualdades en salud similar a 
la exclusión social (Subirats, et al., 2004). La mejora de los principales indi-
cadores de salud de la población española, paralela al aumento del nivel so-
cioeconómico agregado, no parece haberse distribuido tampoco equitativa-
mente, sino en función de los niveles de renta, por lo que en realidad las 
desigualdades en salud en la sociedad española habrían aumentado (Regidor, 
et al., 2002).

Tabla 4.5

Estado de salud relativo de la población por origen geográfico

En porcentajes

salUD REgUlaR  
O mala

DIsCapaCIDaD O 
ENfERmEDaD CRÓNICa

lImITaCIÓN DE la 
aCTIVIDaD DIaRIa

España 32,3 29,7 24,4

Resto de la UE-15 19,8 20,7 15,9

Europa del Este 19,0 14,0   8,1

latinoamérica 16,9 13,6 12,2

áfrica 25,1 18,4 13,2

Total 31,5 28,9 23,7

fuente: Elaboración propia a partir de datos de la ECV 2004-2008.

La explotación de resultados de la Encuesta de Condiciones de Vida 2004-
2008 permite estudiar con mayor precisión las desigualdades en salud de la 
población española, y en particular la incidencia de tales desigualdades sobre 
la población de origen inmigrante. Dicha encuesta incluye una pregunta de 
«salud subjetiva» que depende de la apreciación del entrevistado sobre su pro-
pio estado de salud general, y dos preguntas que apuntan a «aspectos objetiva-
bles» del estado de salud del individuo: sufrir enfermedad crónica y haber 
experimentado limitaciones importantes en la vida cotidiana por motivos de 
salud en los seis meses anteriores a la entrevista. 
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Como puede observarse, la salud de la población extranjera es, en términos 
generales, mejor que la de los autóctonos para cualquiera de los tres indicado-
res recogidos en el cuadro. Así, vemos que aproximadamente una tercera par-
te de la población de nacionalidad española afirma encontrarse regular o mal 
de salud, mientras que esa proporción baja hasta uno de cada cuatro africanos, 
aproximadamente uno de cada cinco europeos, y uno de cada seis latinoame-
ricanos. Tales diferencias se reproducen con similar intensidad respecto al he-
cho de sufrir una enfermedad crónica o de haber experimentado limitaciones 
en la vida cotidiana por motivos de salud. En primera instancia, dichos resul-
tados parecen contradecir a la bibliografía anteriormente citada, ya que buen 
número de inmigrantes se encuentran en los escalones inferiores de la estruc-
tura social, ocupan los peores empleos, sufren mayores tasas de desempleo y 
viven en condiciones de mayor precariedad social y material, todo lo cual 
apuntaría a que su estado de salud debería ser peor que el de la población au-
tóctona. La explicación se halla ante todo en la mayor juventud de la población 
extranjera, básicamente inmigrantes económicos procedentes de países en 
vías de desarrollo, pero también del componente de auto-selección asociado a 
la migración: las personas que deciden migrar suelen tener mejor salud que las 
que optan por permanecer en el país de origen. 

Con objeto de controlar el efecto de la estructura de edades en dichas diferen-
cias, así como el impacto relativo de una serie de variables sociodemográficas 
sobre la probabilidad de tener peor estado salud, hemos realizado una serie de 
análisis multivariantes a partir de la aplicación de un modelo de regresión lo-
gística.(24)

El parámetro más claramente relacionado con una mala salud es estar desem-
pleado. Frente a quien tiene un empleo, quien no lo tiene presenta el doble de 
posibilidades de tener una salud regular o mala; su riesgo de sufrir una enfer-
medad crónica es un 67% mayor, y corre un riesgo doble de sufrir una limita-
ción de la actividad diaria por un problema de salud. Como contrapunto, las 

(24)  De un modo intuitivo, se pueden entender las «razones de probabilidad» (odds ratio) como la probabilidad 
de que un suceso ocurra en un determinado grupo en relación con la probabilidad de que ocurra en otro grupo. 
Un valor de la odds ratio igual a uno indicará que la probabilidad de que ese suceso ocurra es idéntica en ambos 
grupos. Cuando dicho valor es mayor que uno, la probabilidad de que el suceso se produzca en el primer grupo 
(situado en el numerador de la proporción) es mayor que la de que ocurra en el segundo grupo (el situado en  
el denominador). Cuando el valor de la odds ratio es menor que uno, la interpretación es la contraria: la 
probabilidad de que el suceso ocurra en el primer grupo es menor que la probabilidad de que ocurra en el 
segundo.
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personas con estudios universitarios tienen unas probabilidades considerable-
mente mayores de disfrutar de mejor salud que quienes no tienen estudios 
superiores; las personas casadas tienen también un pequeño margen a su favor. 
Todos estos factores son conocidos en la bibliografía sobre las desigualdades 
en salud, y los datos de esta encuesta los confirman.

Tabla 4.6

Razón de probabilidades de experimentar algún problema de salud  
(de los miembros de un grupo o categoría en relación  
con los no pertenecientes a dicho grupo)

salUD REgUlaR  
O mala

DIsCapaCIDaD O 
ENfERmEDaD CRÓNICa

lImITaCIÓN DE la 
aCTIVIDaD DIaRIa

UE-15 0,801 0,628** 0,886

Europa del Este 2,509** 0,973 0,894

latinoamérica 1,419** 0,823* 1,034

áfrica 1,376* 0,611** 0,659*

Desempleado 2,022*** 1,671*** 2,115***

Casado 0,885** 0,934* 0,885***

Universitario 0,499*** 0,868** 0,664

* Nivel de significación del 5%
** Nivel de significación del 1%
*** Nivel de significación del 1‰
fuente: Elaboración propia a partir de datos de la ECV 2004-2008.

Volviendo a la discusión anterior sobre el estado de salud de los inmigrantes, 
comprobamos que, controlando por edad, su ventaja relativa desaparece en 
gran medida. Pese a que las razones de probabilidad no resultan estadística-
mente significativas en algunos casos (posiblemente por problemas de tamaño 
de la muestra), los indicadores que podemos tomar en consideración apuntan 
en la dirección de matizar su buen estado de salud relativo. Los europeos del 
Este tienen un riesgo 2,5 veces mayor de tener una salud regular o mala, y los 
latinoamericanos, un riesgo un 41% mayor de tener una salud regular o mala, 
pese a que su riego de sufrir una discapacidad o enfermedad crónica es aproxi-
madamente un 20% menor. El caso de los africanos es muy similar: el mismo 
riesgo (salud regular o mala) es un 37%, más alto, pero aproximadamente un 
60% menor de sufrir discapacidad o enfermedad crónica. 
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La explicación de estos resultados resulta también coherente con los estudios 
sobre desigualdades en salud e inmigración. La ventaja relativa expuesta en la 
tabla 4.5 se explica en buena medida por la mayor juventud de la población in-
migrante. Descontado ese efecto, la población inmigrante es más propensa que 
la autóctona a manifestar un estado de salud regular o malo. Ello es debido a la 
mayor precariedad de sus condiciones de vida, pese a lo cual la tendencia a de-
clarar discapacidad, enfermedad crónica o limitación en la vida diaria es menor, 
a causa del ya citado «efecto autoselección», por el que quienes abandonan su 
país se encuentran en mejor estado de salud que quienes siguen en él (los indi-
viduos con peor estado de salud son menos proclives a emprender un proceso 
migratorio, por las incertidumbres, riesgos y dificultades asociados).

Siguiendo la evidencia empírica en otros países con mayor tradición de in-
migración, resulta previsible esperar que, según se asiente la población inmi-
grante en nuestro país y crezca la segunda generación, los indicadores de salud 
de la población de origen inmigrante se deterioren (llegando a tener peor salud 
que la población autóctona), dadas sus difíciles condiciones de vida.

Como hemos venido señalando, las desigualdades en salud que afectan a las 
poblaciones de origen inmigrante están relacionadas con las condiciones de 
vida en la sociedad receptora, con prácticas y hábitos culturalmente determi-
nados, así como con elementos institucionales relativos al funcionamiento del 
sistema sanitario. La intervención sobre estas diferentes dimensiones de la 
desigualdad adquiere diversas formas. Mientras que sobre las condiciones de 
vida de la sociedad resulta difícil intervenir a partir del ámbito sanitario, en el 
plano de los hábitos y costumbres de los colectivos inmigrantes se puede tratar 
de intervenir (aunque con éxito posiblemente limitado) mediante campañas de 
sensibilización e información dirigidas a colectivos concretos. Respecto a la 
dimensión institucional, la intervención de las administraciones sanitarias 
puede sin duda contribuir a reducir considerablemente las barreras entre pa-
cientes inmigrantes y profesionales sanitarios mediante el establecimiento de 
sistemas de mediación lingüística y cultural que faciliten la comunicación. 
También es de gran utilidad la formación de los profesionales sociosanitarios 
en aspectos básicos de gestión de diversidad cultural en sus entornos de traba-
jo. A este respecto una serie de iniciativas han sido puestas ya en práctica por 
los gobiernos de algunas comunidades autónomas.
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  4.3.2. Servicios sociales y última red de protección social

En el capítulo anterior hemos analizado una serie de programas bajo el epígra-
fe genérico de servicios sociales y última red de protección social, relativa-
mente poco articulados entre sí pero con un objeto común: tratar de facilitar la 
integración social y la autonomía de las personas. Pese a que buena parte de 
los programas incluidos en este bloque de mecanismos de protección social 
fueron establecidos con pretensiones de atender a toda la población, indepen-
dientemente de sus recursos, la escasez de medios económicos y, por tanto, 
humanos y materiales destinados a su funcionamiento los ha convertido de 
hecho en programas asistenciales focalizados en poblaciones en situación de 
desfavorecimiento o riesgo de exclusión social.

Tabla 4.7

Porcentaje de población en situación de pobreza según diferentes  
umbrales, en función de su origen geográfico

UmbRal basaDO EN INgREsOs EqUIValENTEs DEl HOgaR

60% DE la mEDIaNa 40% DE la mEDIaNa 25% DE la mEDIa

España 18,1   6,1 3,1

Resto de la UE-15 24,0 10,2 6,2

Resto de Europa 21,5 12,3 6,9

Resto del mundo 29,6   9,5 5,4

Total 18,8   6,4 3,3

fuente: Elaboración propia a partir de datos de la ECV 2008.

Como muestra la tabla 4.7, las poblaciones de origen inmigrante presentan 
tasas de pobreza sustancialmente superiores a las de la población española. En 
los estudios sobre pobreza se utilizan diferentes umbrales con que determinar 
quién se encuentra en una situación de desfavorecimiento económico. Si 
adoptamos un umbral relativamente alto, de modo que consideremos pobre a 
quien tiene ingresos inferiores al 60% de la mediana de la población, algo más 
del 18% de los ciudadanos de nacionalidad española se encontrarían en esa 
situación, de acuerdo con los datos de la ECV de 2008. Dicho porcentaje au-
menta más de tres puntos en el caso de los inmigrantes de Europa del Este, y 
más de seis puntos en el caso de residentes de la UE. Al mismo tiempo, los 
inmigrantes procedentes de otros continentes (latinoamericanos, africanos y 
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asiáticos) presentan un índice de pobreza de casi el 30%. Cuando manejamos 
un umbral de pobreza más laxo, fijado en el 40% de la mediana de la renta 
nacional, la tasa de pobreza baja al 6,1% entre la población autóctona, pero 
resulta un 50% mayor entre la del resto del mundo, y se dobla entre los inmi-
grantes de Europa del Este. Si por el contrario utilizamos el umbral más res-
trictivo, establecido en el 25% de la media de la renta, las proporciones vuel-
ven a dividirse de nuevo aproximadamente por la mitad: la población 
autóctona bajo dicho umbral de pobreza severa se situaría más o menos en un 3%; 
casi en el 7% en el caso de los inmigrantes de Europa del Este, y en un 5,4% 
entre los del resto del mundo. La situación actual debe de haberse deteriorado 
considerablemente por el aumento del desempleo, que afecta con particular 
intensidad a los inmigrantes, aunque no disponemos de datos más recientes 
que permitan estimar la evolución del fenómeno.

El análisis de la base de datos del Sistema de Información de Usuarios de 
Servicios Sociales (SIUSS) indica que el uso del sistema de servicios sociales 
por parte de la población de origen inmigrante presenta notables diferencias 
respecto a la población autóctona. Así, al contrastar el número y el tipo de 
actuaciones de los servicios sociales en 2008, observamos que las intervencio-
nes con inmigrantes supusieron el 6,4% del total, lo cual representaba un por-
centaje significativamente inferior a su presencia en la población española.

Tabla 4.8

Número y porcentaje de intervenciones de los servicios sociales  
en distintos ámbitos de actuación 

clasIfIcacIón  
de los usuarIos

totales

InformacIón, 
orIentacIón, 
ValoracIón  

y moVIlIzacIón 
de recursos

aPoyo a 
la unIdad 

conVIVencIal 
y ayuda a 
domIcIlIo

alojamIento 
alternatIVo

PreVencIón 
e InsercIón 

socIal

cobertura  
de necesIdades 
de subsIstencIa

Inmigrantes, refugiados 
y asilados 

139.684 81.431 4.074 1.566 14.693 37.918

6,4% 8,0% 0,9% 1,8% 11,2% 7,8%

resto 2.042.218 929.039 451.528 87.444 116.296 449.008

93,6% 92,0% 99,1% 98,2% 88,8% 92,2%

Totales 2.180.830 1.018.024 455.530 88.970 130.897 487.406

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

fuente: Elaboración propia a partir de datos del Informe del sIUss 2008.
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Con las precauciones necesarias derivadas de las limitaciones de los datos,(25) 
podemos destacar también que un 60% de las intervenciones con inmigrantes 
tuvieron por objeto informarles de sus derechos o derivarles hacia otras insti-
tuciones u organismos. En el caso de ciudadanos españoles, estas actuaciones 
representaron aproximadamente un 45% de las intervenciones. Podemos ob-
servar también que las actuaciones destinadas a facilitar la inserción social de 
los beneficiarios fueron prácticamente el doble en el caso de los inmigrantes 
que en el de los autóctonos (10,7%, frente a 5,7%, respectivamente); la cober-
tura de necesidades de subsistencia significó un 27% de las intervenciones con 
inmigrantes frente a un 22% en el caso de los autóctonos. Por el contrario, las 
intervenciones de apoyo a la unidad convivencial y ayuda a domicilio presentó 
un magro 3% en el caso de los inmigrantes, frente a un 22% en el caso de es-
pañoles. 

Estos distintos perfiles de uso reflejan tanto la mayor juventud como la auto-
selección de la población inmigrante, a la que nos hemos referido en la sec-
ción anterior. Los colectivos inmigrantes tienen menos necesidades en el ám-
bito de la atención domiciliaria (cuidado de personas en situación de 
dependencia por edad avanzada o discapacidad física o psíquica). Sin embar-
go, estas diferencias pueden apuntar también a distintas pautas de interven-
ción por parte de los servicios sociales que, tras la consulta y valoración de los 
expedientes de los inmigrantes, pueden desviar dichos casos a organizaciones 
del tercer sector social a las que se supone mejor adaptadas para tratar con este 
tipo de usuarios.

A comienzos de la década de 1990, algunas administraciones locales y regio-
nales empezaron a desarrollar sistemas de atención social específicos para los 
colectivos inmigrantes. Estos servicios especializados se basan generalmente 
en la creación de redes de apoyo de reducidas dimensiones gestionadas por 
organizaciones del tercer sector y financiadas con fondos públicos. La idea 
que guiaba tales iniciativas era que este modo de funcionamiento proporciona 
ventajas en cuanto al conocimiento, flexibilidad y capacidad de adaptación a

(25)  Como vimos en el capítulo anterior, dicha base de datos recoge información de 13 comunidades autónomas 
más las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, por lo que podrían existir sesgos derivados de características 
específicas de las comunidades no incluidas (Canarias, Castilla-La Mancha, Cataluña y el País Vasco). Además, 
debe tenerse en cuenta la posible discrecionalidad burocrática en la generación de los datos por los trabajadores 
sociales que rellenan la aplicación del SIUSS y que clasifican a los usuarios en las distintas categorías (un número 
de intervenciones con población inmigrante imposible de determinar puede haber sido clasificado bajo otras ca-
tegorías de intervención).
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gRáfICO 4.1

Distribución comparativa de las intervenciones de recursos  
de servicios sociales entre extranjeros y autóctonos
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fuente: Elaboración propia a partir de datos del Informe del sIUss 2008.

colectivos con necesidades diferenciadas. Asimismo, se consideraba que el 
trabajo con entidades del tercer sector facilita la intervención rápida y la apli-
cación de soluciones ad hoc. Las organizaciones del tercer sector social esta-
rían contribuyendo también a introducir coherencia en las intervenciones de 
los distintos niveles de la administración, al fundirlas en su actividad cotidiana 
combinando fuentes de financiación, interviniendo a través de distintos pro-
yectos sobre el mismo colectivo, coordinándose con otras entidades, etc. El 
difícil equilibrio entre «normalización» a través de canales generalistas y es-
tablecimiento de esquemas específicos al que hacíamos alusión anteriormente 
se plasma de modo claro en el caso de la atención a los colectivos inmigrantes 
por parte de los servicios sociales.

Ante la inhibición o vacilación de las autoridades públicas, las organizaciones 
del tercer sector social han sido con frecuencia las primeras en reaccionar por 
iniciativa propia ofreciendo servicios de primera atención para paliar las nece-
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sidades sociales más inmediatas de los colectivos inmigrantes en situación de 
necesidad (Gil Araujo, 2006). Frente al desconocimiento del sistema por parte 
de los inmigrantes, como asimismo a causa de los problemas de acceso a los 
servicios sociales, las entidades del tercer sector social han actuado como 
principales receptoras de las demandas de los inmigrantes. Y las ONG y aso-
ciaciones de inmigrantes han prestado distintos tipos de servicios de acompa-
ñamiento y facilitación ante la ausencia de la iniciativa pública: supervivencia 
(comida o ropa), apoyo al empleo (información, formación, bolsas de empleo, 
asesoramiento jurídico) o vivienda (residencias, pisos de acogida para inmi-
grantes sin recursos o con problemas específicos). Al mismo tiempo han ac-
tuado como agentes de sensibilización y reivindicación (Guillén et al., 2002; 
Colectivo Ioé, 2004).

El peligro de este tipo de esquemas de actuación reside en que estos servi-
cios se coordinan desde el ámbito privado (aunque sea sin ánimo de lucro), 
lo que para muchos constituye una dejación de responsabilidades de las ad-
ministraciones públicas. No se trataría de defender una atención uniforme, 
pero sí la obligación de las administraciones de garantizar un trato igualita-
rio o equivalente, independientemente del lugar al que se acuda. Asimismo, 
existiría el riesgo de terminar creando redes paralelas especializadas en la 
atención a la población inmigrante. Esto es especialmente así cuando mu-
chos de los servicios y prestaciones que se ofrecen en estos esquemas para-
lelos son los mismos que los proporcionados por la red pública de servicios 
sociales, y las necesidades a que responden no son sustancialmente tan dis-
tintas de las del resto de ciudadanos. La creación de dispositivos específicos 
incrementa además el riesgo de estigmatización y segregación de los colec-
tivos a los que van destinados (Guillén et al., 2002). Este es un riesgo al que 
conviene prestar particular atención, dada la existencia de un discurso  
que tiende a atribuir a los inmigrantes un trato preferencial de las adminis-
traciones públicas.

En un contexto de recursos escasos como el de los servicios sociales, pueden 
producirse procesos de desplazamiento de beneficiarios autóctonos en bene-
ficio de solicitantes de origen inmigrante por la aplicación de un criterio de 
necesidad.(26) Este proceso, totalmente neutro en origen, es en ocasiones per-

(26)  Esto es extensible a otros ámbitos del bienestar no incluidos de modo explícito en el presente estudio como 
las guarderías para niños entre cero y tres años, o las becas de comedor.
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cibido como trato de favor a los inmigrantes como tales. La percepción de 
competencia en torno a estos recursos públicos, que estudiaremos en el ca-
pítulo 5, es en parte producto de los insuficientes recursos asignados a unos 
programas expuestos a la creciente demanda de una población en aumento. 
Una vez más, no nos resulta posible cuantificar la magnitud de estas dinámi-
cas ante la falta de datos acerca de unos programas de titularidad municipal 
para los que no existe un sistema de recolección y procesamiento de datos 
centralizado. No por ello dejamos de señalar la importancia de uno de los 
puntos más fáciles de explotar por parte de políticos oportunistas dispuestos 
a capitalizar los sentimientos de vulnerabilidad y desconfianza hacia los in-
migrantes entre algunos de los sectores más desfavorecidos de la población 
autóctona.

  4.3.3. Educación

Además de la tensión entre igualdad y libertad descrita en el capítulo 3, el 
sistema educativo español se caracteriza por una tensión intrínseca entre la 
igualdad y la diversidad. La pluralidad cultural y lingüística propia del Esta-
do español plantea la necesidad o deseabilidad de intervenciones diferencia-
das para determinados grupos, escuelas o áreas geográficas. Dicha tensión 
se agudiza con la incorporación del alumnado inmigrante a las aulas de 
nuestro país.

A grandes rasgos, los estudiantes de origen inmigrante muestran peores resul-
tados educativos que sus compañeros autóctonos, tanto en términos de logro 
(niveles finales alcanzados) como de rendimiento (calificaciones). Estos datos 
corroboran una larga tradición de estudios internacionales que han constatado 
que los estudiantes inmigrantes tienen peores resultados académicos, más pro-
babilidades de abandonar prematuramente sus estudios y una permanencia 
menor en los niveles posobligatorios. 

Por lo que se refiere a indicadores de logro, en general los estudiantes in-
migrantes en España alcanzan niveles educativos menores que los autócto-
nos. En primer lugar, como vimos en el capítulo 2, tan solo el 10% de este 
colectivo continúa sus estudios más allá de la edad obligatoria (López Peláez, 
2006). Además, el número de alumnos inmigrantes en cursos de bachillerato 
no alcanza la mitad de los que estudian ESO (CIDE, 2006). Si bien la diferen-
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cia entre ciclos formativos, donde los inmigrantes representan un 5,15%  (23.389) 
sobre el total, y bachillerato, donde representan un 4,03% (25.382) (CIDE, 
2006), no parece elevada, es significativo que invierte la preferencia de los 
estudiantes autóctonos por cada uno de estos niveles de estudio.(27) También 
veíamos en el capítulo 3 la creciente concentración de alumnos inmigrantes en 
programas de garantía social, pensados para alumnos que no han superado los 
objetivos de la ESO. 

Las tasas de abandono escolar de los alumnos inmigrantes son también más 
elevadas que las de los autóctonos. El informe de Inclusión Social en España 
2009 señala que la probabilidad de abandono prematuro de los jóvenes 
inmigrantes es 2,1 veces mayor que la de los nacidos en España (Marí-
Klose, 2009).(28) Nos referimos aquí a abandono prematuro de los estudios, 
es decir, tras concluir la enseñanza obligatoria (ESO) pero sin título de se-
cundaria superior. En Cataluña, una investigación de una muestra de 18 centros 
reveló que el 10,7% de los alumnos extranjeros recién llegados no terminan 
el curso (Serra y Palaudàrias, 2010).(29) Además, el 42,5% del alumnado ex-
tranjero incorporado a la ESO tras el curso de acogida no finaliza este ciclo 
(Serra y Palaudàrias, 2010). Por otra parte, la misma investigación encontró 
que el alumnado inmigrante que continúa con estudios secundarios posobli-
gatorios se incorpora más a menudo a bachillerato que a ciclos formativos 
en una proporción de 8 a 1, si bien solo un 5,8% de los alumnos inmigrantes 
que inician estudios posobligatorios los finalizan. También aparecieron dife-
rencias notables entre las trayectorias de continuidad de alumnos de distintas 
nacionalidades; las que muestran más probabilidades de terminar con éxito 
la ESO son la argentina (80%), colombiana (65%), marroquí (57,7%) y ru-
mana (53,5%). 

Por lo que se refiere al rendimiento escolar, los datos disponibles en nuestro 
país también confirman la brecha entre inmigrantes y nativos. La fuente funda-
mental de datos en este sentido son los informes del proyecto internacional 

(27)  La estadística de enseñanza del Ministerio de Educación ofrece unos datos ligeramente distintos para el mismo 
curso (2006-2007): 25.120 alumnos inmigrantes en bachillerato (4,1%) y 23.497 en ciclos formativos (3,9%).
(28)  Este estudio empleó un análisis de regresión logística para valorar la influencia y covariación de variables 
como la educación de los padres, el sexo, la condición de inmigrante y la comunidad autónoma sobre la probabi-
lidad de abandono de los estudios.
(29)  Además de datos oficiales del Departamento de Educación de la Generalitat, la investigación de Serra y 
Palaudàrias (2010) utilizó un cuestionario a alumnos de 4º de ESO y entrevistas a los equipos directivos de los 
centros educativos.
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PISA (2000, 2003, 2006 y 2009), que aportan datos rigurosos y comparables 
sobre el rendimiento escolar de alumnos autóctonos e inmigrantes en los países 
de la OCDE.(30) PISA define como alumno inmigrante a aquel cuyos dos proge-
nitores han nacido en el extranjero, tanto si el alumno ha nacido fuera del país 
de residencia (primera generación) como si ha nacido en éste (segunda genera-
ción). El informe de 2006 consideró en España la evaluación de 20.000 alum-
nos, lo que incluye, además de la muestra estatal, una muestra representativa de 
diez comunidades autónomas: Andalucía, Aragón, Asturias, Cantabria, Castilla 
y León, Cataluña, Galicia, La Rioja, Navarra y el País Vasco. 

Tabla 4.9

Resultados PISA relativos a comprensión lectora de los estudiantes  
de origen inmigrante (diferencias en puntos con los autóctonos)

DIfERENCIas REalEs aJUsTaDOs pOR CaRaCTERísTICas 
sOCIOECONÓmICas

sEgUNDa 
gENERaCIÓN

pRImERa 
gENERaCIÓN

sEgUNDa 
gENERaCIÓN

pRImERa 
gENERaCIÓN

austria –79   –48 –46 –21

bélgica –81 –101 –42 –74

Dinamarca –64   –79 –34 –47

francia –36   –45   –5 –19

alemania –83   –70 –42 –39

grecia     –   –37     – –17

Irlanda     –   –14     – –19

Italia     –   –69     – –54

luxemburgo –61   –69 –17 –29

países bajos –61   –65 –23 –40

Noruega     –   –63     – –40

portugal     –   –69     – –64

España –34   –55   –7 –47

suecia –29   –68 –15 –48

suiza –48   –65 –22 –60

Reino Unido   –7   –44    6 –34

OCDE –46   –51 –17 –35

fuente: Informe pIsa 2006.

(30)  La OCDE lanzó en 1997 el proyecto internacional PISA (Programme for International Student Assessment) 
con el objetivo de comparar los sistemas educativos mediante la contrastación del rendimiento de sus alumnos. 
Desde el año 2000 PISA evalúa los resultados escolares de los alumnos de 15 años en países de la OCDE en cuanto 
a comprensión lectora, ciencias y matemáticas. 
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Según el estudio PISA 2006, el 7% del alumnado matriculado en centros es-
pañoles había nacido fuera de España y su puntuación en comprensión lectora 
era 55 puntos inferior a la de sus compañeros autóctonos (OCDE, 2007). Ade-
más, si controlamos esta diferencia por el nivel socioeconómico de los alum-
nos, vemos que este desfase respecto a los autóctonos persiste en un alto grado 
(47 puntos). Los alumnos inmigrantes tienen peores resultados que sus com-
pañeros nativos de condiciones socioeconómicas equiparables. Ello significa 
que, tras ajustar los datos por clase social, queda por explicar un amplio mar-
gen de diferencia en las puntuaciones. Por desgracia, PISA no permite distin-
guir entre las puntuaciones de alumnos inmigrantes de distintas procedencias.

En la oleada de PISA 2009, la diferencia entre puntuaciones de alumnos inmi-
grantes (no nacidos en España, es decir, primera generación) y autóctonos 
aumentó hasta 60 puntos. Una vez más, la categoría socioeconómica de los 
alumnos explica solo una pequeña parte de esta variación, pero sigue sin ex-
plicar los 44 puntos de diferencia entre estudiantes de origen inmigrante y 
autóctonos.

Tabla 4.10

Resultados de lectura de los estudiantes inmigrantes de primera  
y segunda generación (PISA 2009). Puntuaciones medias y diferencias 
con las puntuaciones de los autóctonos

aUTÓCTONOs sEgUNDa 
gENERaCIÓN

INmIgRaNTEs 
(pRImERa 

gENERaCIÓN)

ORIgEN INmIgRaNTE 
(pRImERa y sEgUNDa 

gENERaCIÓN)

media de España 488 464 428 432 

Diferencia de puntuaciones    – –24 –60 –56

media OCDE 499 468 449 457

fuente: elaboración propia a partir de datos de pIsa 2009 (OCDE, 2010: 170; Table II.4.1)

El estudio del Defensor del Pueblo y Unicef-Comité Español, dirigido por 
Ochaíta y Espinosa señalaba en 2003 que a partir de segundo de ESO los peores 
resultados de alumnos y alumnas de origen inmigrante son muy patentes. Si 
bien los alumnos inmigrantes finalizan quinto de primaria con porcentajes de 
idoneidad menores que los autóctonos para luego igualarles en sexto y primero 
de ESO, a partir de segundo de ESO la bajada en el porcentaje de idoneidad se 
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hace más clara para los alumnos inmigrantes (Defensor del Pueblo, 2003:  
pág. 68, vol. II).

Diversos estudios a nivel regional también reflejan los peores rendimientos es-
colares de los alumnos inmigrantes respecto de los autóctonos. El estudio pu-
blicado por Anghel y Cabrales (2010) utilizando los datos del examen de Com-
petencias y Destrezas Indispensables de la Comunidad de Madrid entre 2006 y 
2009 llega a conclusiones similares. Después de controlar la variable nivel eco-
nómico de los padres, los alumnos inmigrantes seguían obteniendo peores re-
sultados que los nacionales de nivel socioeconómico similar. El Panel de Fami-
lias e Infancia realizado en Cataluña (2006) revela también que un 33% de los 
alumnos inmigrantes habían obtenido una nota media de suspenso en la última 
evaluación, y un 20% había tenido un aprobado (frente a un 19% de suspensos 
y un 16% de aprobados entre estudiantes nativos).

Tabla 4.11

Nota media de los adolescentes en la última evaluación por país  
de nacimiento 

En porcentajes

España paísEs CON pIb mEDIO O baJO*

sobresaliente 5,7 0,9

Notable 42,0 23,0

bien 17,0 23,0

aprobado 16,0 20,0

suspenso 19,0 33,0

Total 100,0 100,0

* países situados por debajo del primer tercil en relación a pIb per cápita.
fuente: panel de familias e Infancia del CIImU, 2008.

Estos estudios y otros similares muestran que la existencia de desigualdades 
educativas entre inmigrantes y nativos queda ampliamente constatada. Sin em-
bargo, persiste la dificultad a la hora de explicarla (Montero-Sieburth y Batt, 
2001; Stevens, 2007). Una variable con gran capacidad explicativa es la clase 
social.(31) Los estudios PISA (2000, 2003, 2006, 2009) han constatado que el 

(31)  Generalmente la clase social de los alumnos se suele entender en términos de nivel educativo de los padres o 
«capital cultural», medido mediante indicadores como el nivel de estudios finalizados de la madre o el número de 
libros disponibles en el hogar del alumno.
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rendimiento educativo de los alumnos está directamente relacionado con el 
estatus social, económico y cultural de las familias. El nivel de formación al-
canzado por los padres –particularmente el de la madre– es uno de los factores 
determinantes de los resultados obtenidos por sus hijos. En España, las pun-
tuaciones de los alumnos cuyos padres no han finalizado los estudios obliga-
torios son 85 puntos inferiores a las de aquellos cuyos padres tienen estudios 
universitarios, de acuerdo con los datos del Informe PISA de 2006. Esta dife-
rencia se eleva a 135 puntos entre los alumnos españoles en cuyos hogares 
hay 10 libros como máximo y aquellos en cuyos hogares hay más de 500. Esto 
indica que los hijos se socializan en el capital cultural de los padres, en su 
actitud hacia la cultura y la educación y de acuerdo con los recursos culturales 
que los padres les ofrecen (acceso a actos culturales, libros en el hogar, etc.). 

El capital cultural de los padres también está correlacionado con la tasa de 
permanencia en los estudios, de modo que las probabilidades de que los hijos 
continúen los estudios después de los 16 años disminuye cuando los padres 
tienen un bajo estatus ocupacional. Estudios sobre la población general afir-
man que mientras que la tasa de acceso a la educación postobligatoria para los 
hijos de profesionales de grado superior es de más del 85%, esta tasa descien-
de hasta el 52% en los hijos de trabajadores manuales cualificados, y hasta el 
27,5% en hijos de trabajadores no cualificados (Calero, 2006).

Portes, Aparicio y Haller (2009), en su estudio de alumnado inmigrante en 
Madrid, encontraron que el promedio de estatus ocupacional de padres inmi-
grantes es relativamente modesto: 93,4 para el padre y 81 para la madre, según 
la escala de estatus ocupacional elaborada para España por Carabaña y Gómez 
Bueno, que en la muestra de Portes y colegas registra un mínimo de 25 y un 
máximo de 266. Los alumnos inmigrantes de colegios concertados tienen pa-
dres y madres con niveles de estatus ocupacional y educativo algo superiores 
a los padres de alumnos de colegios públicos. El estatus ocupacional medio de 
los padres y madres con hijos en colegios concertados es superior a 100 pun-
tos en la escala anterior, y el 27% de estos padres y madres tienen educación 
universitaria, frente al 18% de padres de alumnos de colegios públicos. Dada 
la influencia del estatus social, económico y cultural paterno sobre los resulta-
dos escolares de los hijos, cabe esperar que los resultados escolares de estos 
últimos tiendan a reproducir el estatus de los progenitores.
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También según el Panel de Familias e Infancia 2006 de Cataluña, el nivel de 
estudios de los padres inmigrantes es generalmente inferior al de los autócto-
nos. Los padres de origen inmigrante carecen de graduado escolar en mayor 
proporción que los autóctonos, presentan mayores porcentajes de estudios se-
cundarios que los nativos, y porcentajes considerablemente menores de for-
mación profesional. Al mismo tiempo, los padres inmigrantes poseen en ma-
yor medida estudios universitarios que la media de padres autóctonos. 

Tabla 4.12

Nivel de estudios de los padres de adolescentes según país  
de nacimiento del joven 

En porcentajes

España paísEs CON pIb mEDIO O baJO*

Nivel de estudios de la madre

sin graduado escolar 5,4 11,0

primarios 30,0 26,0

secundarios 20,0 29,0

formación profesional 20,0   6,4

Universitarios 24,0 29,0

Nivel de estudios del padre

sin graduado escolar 5,7   7,8

primarios 32,0 32,0

secundarios 19,0 26,0

formación profesional 20,0   9,8

Universitarios 23,0 25,0

* países situados por debajo del primer tercil en relación a pIb per cápita.
fuente: panel de familias e Infancia del CIImU, 2008.

A pesar de la influencia indudable que el nivel socioeconómico y el nivel edu-
cativo de los padres desempeña estas variables no explican por completo los 
peores resultados de los alumnos inmigrantes en comparación con los autócto-
nos. Es cierto que los alumnos extranjeros con menores niveles socioeconómi-
cos presentan las diferencias más acusadas con los alumnos autóctonos. Pero 
los alumnos de distinta procedencia también muestran diferencias significati-
vas de rendimiento entre sí, no únicamente atribuibles a las diferencias de ni-
vel educativo de la población inmigrada de distintas nacionalidades. 
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La diferencia relativa entre los resultados de estudiantes inmigrantes y nativos 
es más pronunciada para estudiantes que hablan una lengua distinta de la len-
gua de instrucción. También el desfase de puntuaciones con los autóctonos es 
considerablemente mayor para estudiantes de primera que para los de segunda 
generación, con una diferencia de 55 frente a 34 puntos para 2006 (PISA 
2006) y de 60 frente a 24 para 2009 (PISA 2009). Ello sugiere que la experien-
cia migratoria significa en sí misma una dificultad adicional, particularmente 
en lo que se refiere a la edad de llegada al país receptor, la escolarización pre-
via y el grado de conocimiento de la lengua de instrucción (Alegre, 2008).

Dada la fuerte proporción de alumnos procedentes de países latinoamerica-
nos, una mayoría del alumnado inmigrante no debería encontrar grandes pro-
blemas en las escuelas de las autonomías donde la lengua de instrucción es el 
castellano. Según la encuesta realizada en Madrid por Portes y colegas (Portes 
et al., 2009), el 73% de los alumnos de origen inmigrante encuestados decía 
hablar castellano perfectamente, y un 23% hablarlo bien: las respuestas eran 
similares respecto a habilidades de lectura y escritura. No obstante, el estudio 
ya citado de Anghel y Cabrales (2010) para la Comunidad de Madrid refleja 
que los alumnos latinoamericanos obtenían los peores resultados de todas las 
nacionalidades, incluso en el examen de lengua castellana y el dictado.

Asimismo, las instituciones y políticas educativas juegan un papel central en 
la explicación de las desigualdades de rendimiento. Sobre todo, como decía-
mos en el capítulo 3, la estratificación del sistema educativo viene a reforzar o 
suavizar la segregación escolar, y ésta a su vez incide negativamente en los 
resultados escolares. Investigaciones comparativas basadas en los datos PISA 
han concluido que los sistemas diferencialistas (es decir, menos comprensi-
vos) tienden a incrementar las desigualdades de resultados académicos produ-
cidas por la clase social de los alumnos (Duru-Bellat et al., 2004; OECD 
2007). Las desigualdades de rendimiento entre alumnos inmigrantes y autóc-
tonos tienden a reforzarse debido a los altos niveles de segregación escolar 
que provoca la temprana división del alumnado en itinerarios o niveles. En su 
comparación de 23 países de la OCDE utilizando datos del estudio PISA 2006, 
Alegre y Ferrer (2010) comprobaron la influencia relativa de distintos compo-
nentes de los sistemas educativos. Sus resultados confirman por una parte, que 
la composición socioeconómica del alumnado explica en gran medida los re-
sultados escolares, de modo que cuanto mayor sea la proporción de alumnos 
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de bajo nivel socioeconómico en una escuela, peor será su promedio de rendi-
miento escolar. Pero al mismo tiempo, Alegre y Ferrer apuntan que el grado de 
estratificación del sistema educativo refuerza el efecto de clase, de manera que 
los sistemas educativos que tienden a seleccionar a los estudiantes a una edad 
temprana producen mayores grados de segregación escolar, concentrando a 
los estudiantes de bajo rendimiento (y a menudo bajo nivel socioeconómico) 
en los itinerarios de menor valor académico (OECD, 2010: 41-43). 

Otro elemento de estratificación en el sistema educativo que repercute negati-
vamente en el rendimiento es la diversificación de la red de escuelas (públicas 
frente a privadas y concertadas). Los datos de PISA en España muestran que  
la diferencia de resultados medios por tipo de centro favorece a los privados en 
38 puntos. Pero si se detraen los efectos del índice social, económico y cultural 
de PISA sobre los resultados de sus respectivos alumnos, las diferencias entre 
unos centros y otros no son estadísticamente significativas. Esto indica que la 
calidad de la instrucción en unos y otros centros es comparable y, por tanto, que 
la diferencia de resultados escolares se explica en gran medida por efecto de la 
composición social del alumnado. La marcada segregación escolar entre cen-
tros públicos y privados/ concertados existente en España tiene por lo tanto 
efectos significativos sobre las oportunidades educativas de los alumnos inmi-
grantes.

También la bibliografía señala a la escuela como posible fuente de desigualda-
des. De acuerdo con la teoría de la reproducción, la escuela tiene un papel 
básico en la reproducción social, ya que asume como estándar la cultura de los 
grupos dominantes, dificultando el acceso a cualificaciones educativas a aque-
llos alumnos que no poseen el capital cultural legítimo (Bourdieu y Passeron, 
1970). No obstante, otras investigaciones han mostrado variaciones relativas 
entre escuelas en un mismo país. El llamado «efecto escuela» abre un debate 
sobre la medida en que la influencia de la escuela sobre los resultados educa-
tivos depende sobre todo de la composición socioeconómica y étnica del 
alumnado (Coleman, 1966) o depende más bien de las estructuras organizati-
vas y pedagógicas adoptadas en cada escuela. En el estudio de Alegre y Ferrer 
(2010) arriba mencionado, el margen de autonomía de las escuelas para la 
admisión de alumnos y para distribuirlos en grupos de nivel, demuestra efec-
tos significativos sobre la segregación escolar. Estos autores concluyen que, 
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con sus estrategias de selección de alumnos, las escuelas pueden acentuar las 
desigualdades más que las familias con sus estrategias de elección de escuela.

Por último, cabe especular sobre el papel que desempeña el factor cultural y 
lingüístico en las diferencias de rendimiento entre distintos colectivos inmi-
grantes. En el ya citado estudio de Anghel y Cabrales (2010) realizado en la 
comunidad de Madrid, estos autores encontraron diferencias interesantes en 
el rendimiento de alumnos de distintas nacionalidades, una vez eliminada la 
influencia de la variable nivel educativo de los padres. Así, a pesar de que en 
general los alumnos inmigrantes rendían peor que los autóctonos, los alum-
nos chinos tenían mejores resultados en matemáticas que los nacionales; los 
rumanos obtenían mejores resultados en dictados, matemáticas y lengua, y 
los latinoamericanos tenían los peores resultados en todas las áreas del exa-
men. Los alumnos marroquíes se encontraban a la par con los autóctonos en 
matemáticas y cultura general, pero sus resultados eran inferiores en dictado, 
lectura y lengua. Observando los datos de PISA, también podría argüirse que 
los alumnos de origen chino, por ejemplo, obtienen puntuaciones muy seme-
jantes en todos los países. Estas diferencias vienen a refutar versiones refina-
das de la teoría del déficit cultural de la década de 1970, que achacan en gran 
medida el fracaso escolar al desencuentro entre las lenguas habladas en el 
hogar y la escuela. Estos estudios asocian el peor rendimiento escolar (y tam-
bién los resultados más bajos) a la pérdida de la lengua materna y al hecho de 
que la discontinuidad entre las experiencias lingüísticas del hogar y la escue-
la confunde a los estudiantes inmigrantes, lo que lleva a que disminuyan sus 
aspiraciones académicas (Ogbu, 1987). Sin embargo, los resultados de Ang-
hel y Cabrales muestran que no todas los grupos nacionales tienen un peor 
rendimiento; es más, indican que los alumnos latinoamericanos son los que 
muestran los peores resultados. No podemos, por tanto, asumir sin más que 
los códigos lingüísticos y culturales de los estudiantes inmigrantes en general 
no cumplen las expectativas del sistema educativo español; más bien habría 
que estudiar hasta qué punto las diferencias halladas por Anghel y Cabrales 
obedecen a las expectativas y actitudes específicas ante la educación de los 
inmigrantes de distintas culturas.

Desde otro punto de vista, algunos autores han introducido el papel de las 
identidades étnicas, no sólo en términos de la identificación de los alumnos 
inmigrantes con su cultura de origen, sino en términos del apoyo que desem-
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peñan sus comunidades étnicas o nacionales (Portes y Rumbaut, 1996). La ya 
mencionada encuesta de Portes, Aparicio y Haller (2009) concluye que las 
redes de amistad de adolescentes de origen inmigrante tienden a reforzar las iden-
tidades étnicas, puesto que menos de la mitad de sus amigos son nacidos en 
España, y la mayoría provienen del mismo país o región del encuestado. Este 
dato implica consecuencias esperanzadoras para los resultados escolares de 
los inmigrantes en España, ya que los estudios de Portes y colegas en Estados 
Unidos mostraron que los estudiantes inmigrantes que se mantienen en con-
tacto con sus culturas y grupos étnicos de origen obtienen buenos resultados, 
mientras que aquellos que se asimilan a la cultura norteamericana tienen un 
rendimiento escolar notablemente inferior (Portes y Zhou, 2005). 

Las desigualdades educativas de los alumnos inmigrantes y sus posibles cau-
sas han sido abordadas por las políticas públicas en nuestro país. Si bien el 
trato igual para todos ha sido la premisa de partida del sistema educativo espa-
ñol, este principio supone cierta tensión con el reconocimiento de las identi-
dades lingüísticas y culturales, crucial en la construcción del Estado de las 
autonomías. Los responsables de diseñar políticas de educación han tenido 
pues que buscar fórmulas para equilibrar los objetivos de igualdad y de diver-
sidad cultural. La LOGSE fue la primera ley educativa que mencionaba explí-
citamente la necesidad de luchar contra la discriminación por motivos étnicos 
o culturales (Terrén, 2001), pero al mismo tiempo aspiraba a construir un sis-
tema que compensara las desigualdades sin hacer uso de estructuras paralelas 
para los alumnos desaventajados (Grañeras et al., 1997). Es decir, la LOGSE 
asumió un concepto de diversidad que enfatizaba la diversidad individual y 
ocultaba las diferencias socioculturales grupales (Aja, 2000).

Similar orientación seguía el Programa de Educación Compensatoria (1983), 
inspirado en las «zonas educativas prioritarias» de Francia, que otorgaba 
atención preferente a las áreas geográficas o grupos de población con defi-
ciencias educativas especiales. Aunque este programa tenía por objeto implí-
cito la minoría romaní, el texto oficial no se refería explícitamente a la diver-
sidad étnica o cultural como causa de las desigualdades educativas y se 
centraba en cambio en variables socioeconómicas, como la pobreza y margi-
nación. Desde 1986-1987 el programa se amplió también a los estudiantes 
marroquíes del barrio del Raval en Barcelona (Ubero, 1997), y continuó am-
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pliando su población target para incluir alumnos inmigrantes, hasta su des-
aparición en 2003.

Esto indica que inicialmente la recepción de inmigrantes recién llegados fue 
afrontada utilizando los instrumentos educativos específicamente diseñados 
para el pueblo gitano (Garreta, 2006). La integración de la minoría romaní en 
el sistema educativo español ha seguido varias fases. Tras una fase de exclu-
sión de las escuelas durante la dictadura franquista y un periodo de segrega-
ción en las irónicamente llamadas «escuelas puente», se desarrolló el Progra-
ma de Compensatoria para fomentar la inclusión del alumnado romaní en las 
escuelas ordinarias (Fernández Enguita, 1996). Curiosamente, los inmigrantes 
internos provenientes de otras regiones españolas recibieron un tratamiento 
diferente al de los romanís y los inmigrantes extranjeros. En Cataluña por 
ejemplo, mientras los alumnos andaluces o de otras regiones eran incluidos en 
programas de inmersión en las «escuelas para la catalanización mínima» 
(1983), los alumnos extranjeros eran escolarizados en clases de educación 
compensatoria junto a alumnos con muy diversos problemas educativos (Si-
guán, 2000; Pascual, 1998). 

Por lo que se refiere a los retos específicos de los alumnos inmigrantes ex-
tranjeros, las autoridades educativas centrales y autonómicas también han 
previsto medidas ad hoc. Para favorecer una distribución más equitativa del 
alumnado entre los centros, la mayoría de comunidades autónomas han dise-
ñado diversas medidas reguladoras del acceso a la escuela (Alegre, 2008; 
Benito y González, 2007). También en ayuntamientos implicados en política 
educativa se han impulsado comisiones municipales de escolarización, que 
aspiran a gestionar las distintas políticas de equidad en el acceso escolar. Una 
primera medida consiste en obligar a los centros sostenidos con fondos públi-
cos a reservar durante el periodo de preinscripción un mínimo de plazas para 
alumnado con necesidades específicas. Además se ha optado por obligar a las 
escuelas a reducir la ratio de alumnos por clase durante el periodo de preins-
cripción y matriculación, de modo que algunas plazas queden vacantes para 
que, cuando la ratio vuelva a ampliarse, puedan ser ocupadas por alumnos 
inmigrantes que se matriculan fuera de plazo. Esta medida responde a que un 
porcentaje considerable del alumnado inmigrante se incorpora tarde al curso 
escolar. Finalmente, también se han aplicado políticas de zonificación basa-
das en el diseño de áreas de influencia para cada centro escolar, de manera 
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que la asignación a una escuela dependerá de que la familia resida o no en la 
zona de proximidad de dicha escuela. La zonificación limita la capacidad de 
elección de las familias, no solo en el caso de los inmigrantes. Existen tres 
categorías esenciales: 1) zona única de influencia para todos los centros sos-
tenidos con fondos públicos; 2) zonificación distinta para cada centro público 
y zonificación alternativa para los privados-concertados, y 3) zonas de in-
fluencia con más de un centro público con una zonificación alternativa para 
los centros concertados (Benito y González, 2007). Una variante de este últi-
mo modelo aplicada en algunas ciudades catalanas consiste en establecer zo-
nas en las que confluyen más de un centro público y más de uno privado-
concertado (Alegre, 2008).

Además de lo anterior, las comunidades autónomas han empleado sus compe-
tencias en educación para desarrollar políticas compensatorias específicamen-
te orientadas al alumnado inmigrante (Garreta, 2006; Carabaña, 2006). A la 
hora de recibir en los centros escolares al alumnado inmigrante recién llegado, 
algunas comunidades han preferido un modelo «integrado», incorporando a 
este alumnado directamente a su curso correspondiente. En otras regiones se 
han instaurado sistemas «paralelos» o «mixtos», como en Cataluña (aulas de 
acogida), Comunidad de Madrid (aulas de enlace), Andalucía (aulas tempora-
les de adquisición lingüística), Baleares (programas de acogida), Castilla-La 
Mancha (equipos de apoyo lingüístico) o Murcia. En los programas de acogida 
paralela los alumnos recién llegados deben seguir cursos de acogida, de dura-
ción limitada, durante los cuales están separados de los alumnos autóctonos 
hasta que alcanzan un nivel mínimo de conocimiento de la lengua de instruc-
ción. En los programas mixtos, los alumnos también siguen cursos específicos 
de acogida de modo que están parcialmente separados de los alumnos autóc-
tonos, parcialmente integrados. Esto quiere decir que los alumnos asisten a un 
aula de acogida por la mañana, y al aula ordinaria por la tarde, o que reciben 
acogida durante un número limitado de horas a la semana, y el resto del tiem-
po asisten a las clases que les corresponden por edad. 

A pesar de estos esfuerzos por acomodar la diversidad, varios autores han se-
ñalado que la práctica educativa continúa siendo más asimilativa que intercul-
tural. A consecuencia de ello, existe una brecha entre las prácticas educativas 
y el discurso de pluralismo cultural. Así, a pesar de las medidas compensato-
rias dirigidas a los recién llegados, el sistema ha mantenido prácticamente in-
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tacto el currículo oficial, el profesorado ha introducido muy pocas prácticas de 
educación intercultural y en algunas regiones se presiona a los inmigrantes a 
adaptarse a la cultura y lengua de la sociedad receptora (Garreta, 2006).

 4.4. Conclusiones

Las políticas destinadas a compensar las desigualdades consideradas social-
mente injustas plantean, sin duda, dilemas normativos más complejos que las 
iniciativas que persiguen la igualdad, al implicar en ocasiones la puesta en 
marcha de programas específicos dirigidos a grupos concretos de la pobla-
ción. En el presente capítulo hemos visto como el asentamiento de población 
de origen inmigrante introduce paradojas de difícil solución, ya que, al clásico 
eje de redistribución entre clases sociales, añade la variable de la diversidad 
étnica y cultural (Young, 1990).

Las comunidades autónomas han respondido de distintos modos a las desigual-
dades del uso y resultados que afectan a la población inmigrada. En todas ellas 
una gran parte de la respuesta se ha gestionado por medio de los servicios 
generales que dan cobertura a toda la población, de acuerdo con un enfoque 
que aspira a normalizar el acceso de la población inmigrada a los programas 
de protección social. Sin embargo, junto a la prioridad otorgada al acceso nor-
malizado de los inmigrantes a los servicios generales, los planes regionales 
reconocen también la importancia de atender las necesidades derivadas de la 
experiencia migratoria y de las especificidades culturales. Es aquí donde los 
planes regionales difieren esencialmente. Los planes de integración de distin-
tas comunidades coinciden pues en una tensión interna entre los principios de 
igualdad y de equidad (Carrasco y Rodríguez Cabrero, 2005: 93), pero difie-
ren en el tipo de soluciones aplicadas.

Similar tensión observamos en el ámbito específico de la educación. Las 
autoridades educativas se esfuerzan en buscar el mejor modo de combinar la 
incorporación del alumnado extranjero en condiciones de igualdad con el 
recurso a estructuras paralelas temporales. Estos esfuerzos chocan a veces 
con un notable rechazo de la sociedad nativa, en particular cuando están 
encaminados a promover la mejor distribución del alumnado inmigrante en-
tre los centros educativos. En contra de lo que comúnmente se piensa, los 
estudios muestran que la presencia de alumnos inmigrantes no deteriora per 
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se la calidad educativa de un centro; antes bien, la composición socioeconó-
mica del alumnado de un centro y el nivel educativo de los progenitores in-
cide significativamente sobre los resultados escolares. De esta manera, para 
reducir las desigualdades educativas se revela fundamental la aplicación de 
políticas educativas de equidad correctoras de la distribución de los alumnos 
entre las distintas escuelas de una ciudad. 

Por último, las políticas de equidad resultantes de estos equilibrios se enfren-
tan al reto de recabar el necesario apoyo social. La sensibilización ciudadana 
es más sencilla de abordar cuando los datos permiten desmontar argumentos 
de abuso en los servicios generales de acceso universal (caso de la sanidad). 
La evidencia empírica presentada muestra como los argumentos de sobreutili-
zación y abuso del sistema sanitario por parte de la población inmigrante están 
totalmente injustificados, en consonancia con los estudios publicados sobre 
esta cuestión, así como con los datos oficiales del SNS. Las medidas para 
compensar desigualdades específicas de los inmigrantes encuentran en cam-
bio más obstáculos para generar legitimidad social. También en el caso de los 
servicios sociales, donde la escasez de recursos lleva a seleccionar según el 
criterio de necesidad quiénes han de recibir las prestaciones, los autóctonos 
pueden percibir la asignación de prestaciones a inmigrantes como un trato de 
favor.
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 V.  El papel de la inmigración en la oferta  
de cuidados

La mayoría de los análisis acerca del papel desempeñado por la inmigración 
en la evolución del Estado de bienestar en España se centran en la dimensión 
de la demanda, o bien en los balances financieros derivados de la presencia de 
los colectivos inmigrantes en nuestro país. Esto implica estudiar a los inmi-
grantes como receptores de prestaciones y servicios de los sistemas de protec-
ción social, y tratar de estimar la relación entre lo que reciben y lo que contri-
buyen a las arcas públicas. Otros análisis, que tienden a funcionar con 
independencia de los anteriores, enfatizan el papel de las inmigrantes en el sec-
tor del cuidado a personas dependientes. En el intento de analizar de manera 
holística la compleja relación entre el fenómeno de la inmigración y el Estado 
de bienestar, tratamos aquí de aunar ambos enfoques. Presentaremos, pues, en 
el presente capítulo el modo en que el régimen de bienestar, el mercado labo-
ral y la política migratoria encuentran en el sector del cuidado un importante 
espacio de interconexión. 

En los últimos años hemos asistido a un espectacular aumento de la demanda 
de cuidados personales. Dicha demanda está asociada a cambios demográfi-
cos y a la mayor participación de las mujeres autóctonas en el mercado laboral 
y su necesidad de conciliar trabajo profesional y familiar. Como respuesta a 
esta situación se ha producido un crecimiento paralelo del mercado privado de 
servicios personales (servicio doméstico, cuidado de niños, ancianos y perso-
nas dependientes), sobre todo del sector no regulado. Ante la débil interven-
ción pública en el ámbito de la reproducción, las mujeres autóctonas emplea-
das en el mercado de trabajo han recurrido de manera creciente a la contratación 
de mano de obra inmigrada para cubrir las tareas domésticas y de cuidado. 
Esta tendencia refleja no solo importantes cambios en el modelo de cuidado, 
sino también unas transformaciones radicales en la división social del trabajo, 
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y tales cambios no se habrían podido producir como lo han hecho sin la apor-
tación de la mano de obra inmigrante. Las mujeres inmigrantes han pasado a 
desempeñar un rol esencial, no solo en la participación laboral de las mujeres 
autóctonas y el funcionamiento de las familias, sino como elemento de sopor-
te y garantía de la sostenibilidad del régimen de bienestar en España.

 5.1. Crisis del modelo familiar de cuidado 

Como vimos en el capítulo 2, España se caracteriza por un régimen mediterrá-
neo de bienestar. En este modelo predomina el «familismo», en el que los 
problemas individuales de los integrantes de la red familiar (desempleo, falta 
de vivienda, enfermedad) tienden a ser definidos como «asuntos familiares». 
Ello implica importantes transferencias intrafamiliares, de índole material o 
inmaterial (Moreno, 2001) mediante la puesta en común de recursos y presu-
puestos (Petmesidou, 1996). 

Particularmente importante en este sentido resulta la redistribución a lo largo 
de las distintas etapas del ciclo vital, así como el sistema de expectativas y 
compromisos sociales asociados. En este contexto los padres tienen asumida 
la obligación de ayudar a sus hijos hasta que estos puedan independizarse 
económicamente y formar su propia familia (Naldini y Jurado, 1996). Los 
padres ponen también su capital social al servicio de la búsqueda de un em-
pleo para sus hijos y sacrifican una parte significativa de su patrimonio para 
ayudarles a adquirir una vivienda en propiedad. Tras la emancipación, las re-
des familiares facilitan que las madres que trabajan puedan proseguir sus ca-
rreras laborales gracias a la implicación de abuelos, y especialmente abuelas, 
u otros parientes en tareas domésticas y de cuidado (Moreno, 2001). En etapas 
avanzadas del ciclo vital, las personas cuentan con sus familiares para que les 
asistan en caso de enfermedad o de necesidad económica. Más allá de ser un 
mero complemento a los mecanismos de protección social, la familia funciona 
como proveedora por excelencia de servicios sociales (Parella, 2003). 

Un papel crucial desempeñado por la familia es la atención a niños, ancianos, 
enfermos y discapacitados. Esta labor es la que se conoce con el término genéri-
co de «tareas de cuidado», que engloban todo trabajo asistencial dirigido a perso-
nas que necesitan la ayuda de otras para el desarrollo de su actividad diaria (Mar-
tínez Buján, 2010), se trate de personas dependientes y niños o de adultos 
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autónomos. Las tareas de cuidado pueden ser ejercidas por la familia, por los 
servicios públicos o mediante la compra de servicios en el mercado privado. Se-
gún los datos de la encuesta EDDES sobre protección de la dependencia, Rodrí-
guez Cabrero (2004) estima que un 61% de las personas que prestan cuidados 
personales viven en el hogar de la persona dependiente y pertenecen al mismo; 
además, la mayoría son familiares (60,5%), fundamentalmente hijas (58%). 

El bienestar o satisfacción vital (well-being) que se genera en las familias está 
producido sobre todo por mujeres.(32) En tanto que madres, hijas, esposas, nue-
ras, etc., son ellas las productoras principales de cuidados para sus hijos, pa-
dres, maridos, suegros. Estudios sobre el uso del tiempo (Durán, 1999) indi-
can que en todos los países europeos las mujeres dedican un mayor número de 
horas al trabajo doméstico y de cuidados que los hombres. Las mayores dife-
rencias entre hombres y mujeres en el número de horas de trabajo doméstico 
y cuidado aparecen en los países del Sur de Europa. 

En la actualidad el modelo familiar de cuidado está en crisis debido a transfor-
maciones económicas, y sociodemográficas y a cambios en la estructura de la 
familia española (Rodríguez Cabrero, 2004: 225). Eventualmente, estas trans-
formaciones implican «nuevos riesgos sociales» (Taylor-Gooby, 2004) y pue-
den conllevar la erosión del contrato generacional en el seno de las familias 
españolas. Los otrora sólidos mecanismos de reciprocidad intergeneracional 
característicos del régimen «familista» se están debilitando. La solidaridad 
intergeneracional en el ámbito de la familia sigue gozando en España de pres-
tigio social, pero las circunstancias sociales y económicas en las que se desen-
vuelve la familia han cambiado, y las personas difícilmente pueden dedicar el 
tiempo necesario a cuidar a sus familiares como ocurría hasta hace apenas 
unos años. La generación de mujeres que han cuidado a sus padres, maridos, 
hijos e hijas, y a sus nietos y nietas, ha envejecido y empieza a su vez a nece-
sitar ser cuidada. Al mismo tiempo, las aspiraciones y dinámicas cotidianas de 
las mujeres de las nuevas cohortes no parecen indicar que éstas vayan a asumir 
los mismos roles que asumieron sus madres y abuelas.

La crisis del modelo de cuidado está inseparablemente asociada a la nueva 
división sexual del trabajo que se gestó en las sociedades europeas de la pos-

(32)  El bienestar social (servicios y prestaciones sociales) estaría orientado a lograr el bienestar en términos de 
satisfacción de las necesidades vitales (well-being).



126 INmIgRaCIÓN y EsTaDO DE bIENEsTaR EN España

guerra. La creciente participación laboral de las mujeres constituye el indica-
dor más claro del paso de un modelo de reparto sexual del trabajo basado en 
el «varón sustentador» (breadwinner), hacia otro modelo de «trabajador adul-
to» (Lewis, 2001). Si en el primer modelo los hombres se encargaban del tra-
bajo remunerado (ámbito de la producción) y las mujeres del trabajo domésti-
co (ámbito de la reproducción), en el segundo modelo tanto unos como otras 
desempeñan roles profesionales y familiares. En cierto modo, la trayectoria 
vital de la mujer se ha masculinizado, impulsada por su incorporación masiva 
al mercado de trabajo y su tendencia a permanecer en él después de casarse y 
dar a luz (Esping-Andersen, 2009). Sin embargo, esta transformación en el 
terreno productivo no ha implicado un reparto igualitario del trabajo repro-
ductivo, que continúa en buena medida siendo considerado responsabilidad de 
la mujer. La función del «ama de casa» no desaparece, sino que se reconfigura 
y se extiende la «doble jornada» entre las mujeres, que trabajan tanto dentro 
como fuera del hogar. 

En los países de la Europa del Sur la aparición de esta nueva división del tra-
bajo ha tenido un ritmo más lento, solapándose en gran medida con los proce-
sos de transición de una sociedad industrial a otra posindustrial. Como puede 
observarse en la tabla 5.1, la tasa de participación laboral de las mujeres en 
España prácticamente se ha duplicado entre 1976 (28,5%) y 2009 (51,7%). 
Este aumento es particularmente significativo en el grupo de mujeres entre 25 
y 54 años, en el que dicha tasa ha pasado del 29% al 77%, es decir, ha tenido 
un incremento de casi 50 puntos, lo cual contrasta con el grupo de las mayores  
de 55, que apenas ha incrementado su participación en el mercado de trabajo.

Tabla 5.1

Evolución de la tasa de actividad laboral femenina en España (1976-2009)

edad 
(años)

1976 1980 1985 1990 1995 2000 2003 2006 2009
VarIacIón 
1976-2009 

Porcentaje total 
gruPos edad 2009

16-19 48,57 39,97 31,97 30,25 21,77 20,78 18,40 23,73 16,09 –32,48     4,49

20-24 53,49 54,71 54,53 61,20 57,95 57,27 56,36 62,89 62,20   +8,71     6,57

25-54 29,07 30,40 35,62 47,87 56,47 63,50 66,01 72,21 77,38 +48,31   53,81

55 + 13,84 11,24 10,05   8,99   8,46   8,80   9,68 12,42 14,97   +1,13   35,13

Total 28,53 27,77 28,96 34,56 37,86 41,73 43,15 48,56 51,70 +23,17 100,00

fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Encuesta de población activa.
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Si comparamos la evolución española con la de otros países podemos compro-
bar que España es el país europeo que más ha incrementado su tasa de activi-
dad femenina a lo largo de los últimos lustros, acercándose gradualmente a los 
parámetros de los países del modelo corporativista, si bien aún lejos de los 
patrones de los países del modelo socialdemócrata.

Tabla 5.2

Evolución comparada de la tasa de actividad femenina

1995 1998 2002 2006 1995-2006

alemania 67,4 69,1 72,8 74,4   +7,0

Dinamarca 77,4 79,2 81,0 82,8   +5,4

España 42,0 46,8 57,0 67,0 +25,0

finlandia 71,1 75,6 79,6 78,9   +7,8

francia 60,0 68,7 72,4 75,9 +15,9

grecia 51,1 54,1 57,9 62,9 +11,9

Italia 49,0 50,6 56,1 61,1 +12,1

portugal 71,0 73,6 76,2 76,6   +5,6

Reino Unido 69,9 72,1 74,1 74,3   +4,4

suecia 81,6 76,7 82,4 82,1   +0,5

EU-15 62,3 64,3 68,6 71,7   +7,4

fuente: Elaboración propia a partir de datos de Eurostat.

La masiva incorporación de la mujer al mercado laboral ha multiplicado los 
problemas de compatibilización de la vida laboral y familiar. Sin el correlato 
de una participación igualitaria de los hombres en el trabajo doméstico, la 
responsabilidad del cuidado sigue delegada en las mujeres, que se ven obliga-
das a buscar modos de conciliar ambos ámbitos. Esta cuestión resulta crucial 
en todas las sociedades europeas, pero más si cabe en los países mediterrá-
neos, en los que el Estado ha delegado tradicionalmente esta responsabilidad. 
En estos países las tensiones a que se enfrentan las mujeres, y de manera es-
pecial las que tienen personas dependientes a su cargo, son considerablemente 
mayores. Un gran número de mujeres siguen por tanto interrumpiendo sus 
carreras profesionales tras dar a luz y tienen que completar «jornadas intermi-
nables» (Durán, 1986; Marí-Klose et al., 2009). Además, las familias se ven 
obligadas a destinar una parte sustancial de sus ingresos a la compra de servi-
cios de ayuda doméstica, atención y cuidados (Tobío y Díaz Gorfinkiel, 2003). 
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A ello cabría añadir la emergencia de nuevos modelos familiares (familias 
monoparentales, reconstituidas, etc.) que alteran las normas y expectativas de 
solidaridad intergeneracional vigentes hasta hace muy pocos años. 

Las necesidades de conciliación de roles han significado un crecimiento de la 
demanda de servicios de cuidado personal. Muy en particular se observa un 
aumento de la demanda de cuidados para personas mayores. Además, el enve-
jecimiento de la población acarrea una mayor demanda de servicios para per-
sonas con discapacidades, puesto que la incidencia de la dependencia se sitúa 
sobre todo en edades superiores a 65 años. 

 5.2. Políticas y mercados de cuidados

El rol de proveedoras de cuidados que las mujeres y las familias han desempe-
ñado históricamente en nuestro país ha estado acompañado por una escasa 
intervención pública orientada al apoyo de las familias. Dicha intervención ha 
consistido en unas políticas sociales débiles, fragmentadas y residuales, así 
como las extensas responsabilidades legales que existen para el apoyo entre 
familiares (Millar y Warman, 1996; Naldini y Saraceno, 2008). En España, las 
políticas de cuidado son deficitarias en recursos, particularmente en lo tocante 
a servicios comunitarios. Estas políticas se basan fundamentalmente en trans-
ferencias monetarias, y solo marginalmente en la prestación de servicios pú-
blicos. Un indicador de esto es el hecho de que la disponibilidad de plazas de 
guarderías públicas per cápita en España es una de las más bajas de Europa.  
La relativa escasez de guarderías públicas en España indica que el trabajo de 
cuidado de las mujeres españolas ha venido sustituyendo en gran medida los 
servicios de cuidado infantil que en otros países europeos proporciona el Es-
tado, como vemos en la relativa escasez de guarderías públicas en España. 
Datos comparativos de la OCDE para 2003-2004 muestran que en nuestro 
país un 20,7% de menores de hasta dos años asisten a guarderías, lo que está 
dos puntos por debajo de la media de países europeos. Sin embargo, la red de 
guarderías públicas en España atiende tan solo un 8,3% de los niños menores 
de tres años, mientras que las privadas atienden a un 10,7% (2006-2007).

La bibliografía especializada ha señalado la correlación existente entre el de-
sarrollo de prestaciones sociales y el empleo femenino, destacando sobre todo 
el papel principal de los servicios de cuidado infantil. El desarrollo de servi-
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cios de cuidado infantil y guarderías permite a la mujer incorporarse al mer-
cado laboral (Esping-Andersen, 1990). Aunque se han dado algunos pasos en 
la dirección de incrementar el número de plazas de guardería, aún parece largo 
el trecho que recorrer en ese sentido. 

La política de conciliación de vida laboral y familiar en España se centra sobre 
todo en permisos y excedencias para el cuidado de familiares como instru-
mento prioritario en el marco de la Ley de Conciliación 39/1999. Aunque di-
cha ley prevé que tanto mujeres como hombres tengan derecho a dichos per-
misos y descansos retribuidos, son las mujeres las que mayoritariamente 
utilizan esta posibilidad. Por ejemplo, en los años 2002 y 2003 solo un 1,4% y 
un 3,8% de hombres se acogieron a excedencias para el cuidado de hijos o 
familiares respectivamente (Caixeta et al., 2004: 28). Sin el desarrollo de me-
canismos que promuevan un cambio de mentalidad entre los hombres y fun-
damentalmente en las empresas, la Ley de Conciliación viene tan solo a apun-
talar los roles de género tradicionales.

Con el envejecimiento de la población y el descenso de la  natalidad, también 
el desarrollo de servicios de cuidado de larga duración para ancianos adquiere 
una especial incidencia en las tasas de participación laboral femenina (Da Roit 
et al., 2008). Sin embargo, los países del Sur de Europa apenas muestran cam-
bios en provisión de servicios e infraestructuras relacionadas con el cuidado 
de personas. Las deficiencias de las políticas sociales en el ámbito de la repro-
ducción son particularmente notorias en el área de atención a la dependencia 
y los cuidados de larga duración, donde el sistema público es de naturaleza 
residual, con presupuestos escasamente dotados y más orientado a las presta-
ciones económicas que a la provisión real de servicios (Rodríguez Cabrero, 
2004: 261). Así, la red de residencias públicas de proximidad y residencias 
asistidas para la tercera edad es notablemente limitada, mientras que absorbe 
la mayor parte de los recursos para instituciones de cuidado de larga duración 
(geriátricos, psiquiátricos, etc.) (Costa-Font y García González, 2007). Ade-
más, pese al elevado volumen de personas muy dependientes residentes en 
hogares familiares, la ayuda a domicilio está escasamente desarrollada, tanto 
en términos de cantidad (horas semanales de ayuda ofrecidas) como de cober-
tura (en torno al 3-4% de la población) (Da Roit y Castegnano, 2004). El 
gráfico 5.1 permite contrastar de manera esquemática la diferencia en los re-
cursos asignados a esta función en algunos países europeos, así como la evo-
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lución de las prioridades entre transferencias monetarias y provisión de servi-
cios en los distintos países.

gRáfICO 5.1

Transferencias monetarias y gasto en provisión de servicios en el 
sector de cuidados de larga duración en paridad de poder adquisitivo 
(PPA) per cápita (ajustado a precios de 1995) 
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a1991 552,8 0,0
a1996 615,9 0,0
a2004 761,7 0,0
a1991 725,1 138,2
a1996 750,5 107,9
a2004 475,2 32,2
a1991 96,5 59,5
a1996 137,0 110,6
a2004 189,5 140,0
a1991 109,2 122,2
a1996 124,8 115,6
a2004 198,7 169,0
a1991 39,9 116,0
a1996 33,1 187,2
a2004 34,7 227,2
a1991 34,9 165,0
a1996 146,8 39,6
a2004 97,7 134,1

Prestación de servicios Transferencias monetarias

fuente: Elaboración propia a partir de datos de Eurostat.

Una medida clave en este ámbito ha sido la aprobación de la Ley de Promoción 
de la Autonomía Personal y de Protección de las Personas en Situación de De-
pendencia. Tras ocho años de debate, la llamada «Ley de Dependencia» fue 
aprobada en 2006. La nueva norma define el derecho subjetivo a recibir atención 
cuando una persona se encuentre en situación de dependencia, y establece una 
base normativa común para las prestaciones y servicios que deberán proporcio-
nar las comunidades autónomas. El carácter profundamente descentralizado de 
la aplicación de esta norma, así como el contexto de recortes presupuestarios en 
que se está desarrollando su aplicación, han implicado una gran lentitud en el 
despliegue de los programas y una tendencia a adoptar mecanismos que abara-
ten el coste final de esta atención. 

En este contexto institucional, no se ha respondido al aumento de la demanda 
de cuidados con la creación de empleos en los servicios de cuidado financia-
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dos públicamente. Por otra parte, el mercado privado no es una alternativa 
viable para la mayoría de hogares españoles, debido al elevado coste de con-
tratar servicios de cuidado. 

Tabla 5.3

Tasa de empleo femenino en el sector del cuidado (sanidad, atención  
a mayores, servicios sociales) en menores y mayores de 50 años

1992 1995 2000 2005 2007

25-49 50-64 25-49 50-64 25-49 50-64 25-49 50-64 25-49 50-64

alemania 12,0 8,1 14,9 10,1 17,7 8,9 19,4 11,7 19,7 12,9

Dinamarca 23,5 17,1 30,1 20,5 31,9 29,8 29,9 30,9 31,4 30,9

España 5,4 – 7,0 2,3 8,6 3,3 10,2 7,3 10,9 8,4

francia 12,7 5,4 15,5 6,4 16,6 10,1 19,5 16,2 20,1 16,7

grecia 5,1 1,4 6,6 1,7 7,4 2,1 8,2 3,1 8,9 4,0

Irlanda 8,8 4,8 12,4 7,4 14,0 13,3 17,0 20,3 17,5 21,3

Italia 7,3 2,2 7,5 2,2 8,7 2,9 11,1 5,3 11,3 6,3

países bajos 19,3 7,4 21,0 – 23,9 16,5 25,8 23,1 27,6 25,2

portugal 6,9 – 10,5 6,1 10,8 5,2 12,7 7,2 13,0 8,8

Reino Unido 15,5 10,6 18,1 13,8 19,4 17,2 20,5 19,9 20,4 19,4

suecia – – 36,6 – 33,3 – 27,4 31,8 27,2 31,3

fuente: Elaboración propia a partir de datos de Eurostat.

La tabla 5.3 muestra que el porcentaje de mujeres empleadas en el sector de 
cuidados (entendido de una manera amplia e incluyendo sanidad, atención a 
mayores y servicios sociales) ha experimentado un ligero aumento en nuestro 
país a lo largo de los últimos lustros, pero continúa manteniéndose en niveles 
muy bajos comparado con los países europeos más desarrollados (aunque en 
consonancia con los de régimen mediterráneo). Merece la pena destacar a este 
respecto que el porcentaje de mujeres mayores de 50 años que se ocupan de 
tareas de cuidado de manera formal resulta particularmente bajo en España, lo 
cual apunta a la acumulación de responsabilidades informales de cuidado en 
el ámbito de la propia familia como obstáculo para el desarrollo de actividades 
profesionales fuera del hogar.

Esta situación desplaza al mercado informal desregulado la cobertura de la 
demanda potencial de cuidados y la consiguiente creación de empleos, ya que 
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este sector ofrece costes más bajos. Este nicho en el mercado de trabajo espa-
ñol está siendo ocupado en gran medida por mujeres inmigrantes, provenien-
tes en primer lugar de América Latina, pero también de Europa del Este y en 
menor medida de Filipinas y Marruecos.

 5.3. Inmigración femenina en el sector del cuidado

Tras un descenso progresivo a finales de los años ochenta y principios de los 
noventa, el nivel de empleo en el sector doméstico ha experimentado un creci-
miento substancial desde 1998, coincidiendo con el incremento de la inmigra-
ción. En este contexto, los trabajadores extranjeros han pasado a representar 
entre la mitad y las dos terceras partes del total del empleo regular en el sector, 
y una amplia mayoría de ese empleo es ocupado por mujeres. En 2004 el 
91,7% de las altas de extranjeros en el régimen de hogar correspondía a muje-
res (Villares et al., 2005).

Tabla 5.4

Evolución del empleo en el ámbito del hogar, según la seguridad  
social y la EPA

afIlIaDOs al RÉgImEN DEl HOgaR Epa

TRabaJaDOREs 
DOmÉsTICOs

pORCENTaJE DE 
ExTRaNJEROs

TRabaJaDOREs EN HOgaREs 
qUE EmplEaN sERVICIO 

DOmÉsTICO

pORCENTaJE  
DE fIlIaCIÓN  

al INss

2004 184.193 41,3 591.400 30,6

2005 364.754 68,5 682.800 41,6

2006 300.134 61,0 760.600 44,0

2007 269.150 56,8 770.000 35,8

2008 286.027 59,6           –     –

fuentes: Elaboración propia a partir de datos de la Epa y del INss. 

Las afiliaciones al régimen del hogar de la seguridad social han evolucionado 
en buena medida en función de los procesos de regularización de inmigrantes 
indocumentados. Así, la regularización extraordinaria desarrollada entre fe-
brero y mayo de 2005 puede ser considerada en gran medida responsable del 
aumento de altas en la seguridad social de trabajadores inmigrantes en ese 
régimen. En comparación con anteriores procesos de regularización, el de 
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2005 fue particularmente beneficioso para las trabajadoras del sector domés-
tico, ya que ellas mismas podían presentar su solicitud de regularización si 
podían probar haber trabajado al menos 30 horas semanales durante un perio-
do de seis meses (Da Roit et al., 2008). 

Estas afiliaciones constituyen tan solo la punta del iceberg de un fenómeno 
mucho más amplio que escapa a la monitorización fiscal, debido a que se  
desarrolla fuera de los circuitos regulares, en parte empleando a mujeres inmi-
grantes en situación irregular (Da Roit et al., 2008). Los datos de la EPA reco-
gidos en la tabla 5.4 muestran que la tasa de regularidad en los empleos 
domésticos oscila entre el 30 y el 45%, en función de las coyunturas relativas 
a la política migratoria, y que la parte más importante de dicho empleo perma-
nece en la economía sumergida (tanto en el caso de empleadas domésticas 
autóctonas como inmigrantes).

Tabla 5.5

Evolución de los afiliados al régimen de hogar de la seguridad social 
según nacionalidad

2004 2005 2006 2007 2008 2009*

Total afiliados 184.193 364.754 300.134 269.150 286.027 287.265

España 108.045 114.732 116.958 116.347 115.683 113.760

Total afiliados extranjeros 76.148 250.022 183.176 152.803 170.344 173.505

Resto de Europa 12.425 57.217 44.585 34.809 31.225 32.471

latinoamérica 49.659 161.110 113.831 94.501 110.062 111.877

áfrica 7.706 21.992 15.249 13.424 16.206 16.247

asia y Oceanía 6.280 9.553 9.148 9.766 12.579 12.638

* Datos de 31 de diciembre para todos los años excepto 2009, en que el dato refleja la media anual.
fuente: Elaboración propia a partir de datos del INss.

Los datos de afiliación al régimen de hogar a 31 de diciembre de 2008 indican 
que un 65,3% de las inmigrantes empleadas en el sector son de procedencia lati-
noamericana. Los tres mayores colectivos nacionales son el ecuatoriano, el boli-
viano y el colombiano, con un 17,4%, 12,4% y 11,8%, respectivamente, del total 
de extranjeras empleadas en el régimen de hogar. A estas nacionalidades les si-
guen la rumana (8,6%) y la marroquí (7,2%). Otras mujeres inmigradas que se 
emplean con frecuencia en el sector del hogar son las peruanas, dominicanas, 
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paraguayas, brasileñas, argentinas, ucranianas, filipinas y chinas, si bien estas 
nacionalidades representan una proporción menor en el conjunto. 

Tabla 5.6

Principales nacionalidades de las extranjeras afiliadas al régimen  
de hogar de la seguridad social a 31-12-2008

NaCIONalIDaD NúmERO pORCENTaJE

Latinoamérica – 65,39

Ecuador 26.628 17,38

bolivia 19.064 12,44

Colombia 18.115 11,82

perú 9.257 6,04

Rep. Dominicana 6.541 4,27

paraguay 5.996 3,91

brasil 3.333 2,17

argentina 2.619 1,71

Asia – 6,74

filipinas 6.764 4,41

China 2.274 1,48

África – 8,55

marruecos 11.099 7,24

UE – 12,77

Rumanía 13.151 8,58

Resto de Europa – 6,49

Ucrania 6.767 4,42

Total 100

fuente: Elaboración propia a partir de datos del INss.

Las investigaciones cualitativas indican que estos grupos nacionales ocupan 
posiciones diferenciadas en el sector doméstico. El mercado del cuidado acusa 
una segmentación laboral por nacionalidad: mientras que algunas nacionalida-
des se especializan en la limpieza en régimen externo y por horas, otras se 
dedican fundamentalmente al cuidado de ancianos o de niños en régimen in-
terno. Esta segmentación laboral de las extranjeras refleja una jerarquía social 
de los empleos incluidos en el sector doméstico. Los empleos en régimen ex-
terno son socialmente más valorados y en su mayoría copados por trabajado-
ras autóctonas, mientras que los de régimen interno implican condiciones de 
trabajo más duras y a menudo abusivas. Los trabajos en régimen de interna 
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son los que nadie desea, por sus jornadas más intensas, trabajo continuo con 
salarios muy bajos, control de la vida privada, etc. Un estudio del Imserso 
estimaba que el 40% de las cuidadoras de mayores eran extranjeras y que esta 
cifra alcanzaba el 81,3% en el caso de las cuidadoras internas (Imserso, 2004). 
Si bien en el sector doméstico las estadísticas oficiales no distinguen entre 
«cuidadora» y «limpiadora», ambas tareas difieren ampliamente, tanto en la 
formación requerida como en la intensidad del trabajo a desarrollar.(33)

Entre las extranjeras, las recién llegadas y las irregulares se ocupan de las 
modalidades de empleo peor valoradas socialmente. En los empleos más sa-
crificados como interna algunos estudios documentan un fenómeno de suce-
sión étnica (Martínez Buján, 2008): a medida que se asientan en el país, los 
distintos colectivos nacionales van abandonando los empleos de interna, que 
pasan a las nacionalidades menos asentadas. En este sentido Martínez Buján 
(2008) muestra que en 2004 el 37,5% de las cuidadoras extranjeras eran ecua-
torianas, pero tras la normalización de 2005 el 90% de las ecuatorianas queda-
ron regularizadas y los empleos de interna pasaron en gran parte al colectivo 
boliviano. Ello indicaría también que las inmigrantes siguen una pauta típica 
de sucesión de empleos en su proceso de incorporación laboral en España. 
Reflejando la tendencia generalizada de los inmigrantes a introducirse en el 
país receptor trabajando en los empleos con menor regulación laboral y mayor 
arbitrariedad de los empleadores en el establecimiento de las condiciones de 
trabajo, las recién llegadas se insertan inicialmente en trabajos de interna. En 
una segunda fase, buscan empleos en régimen de externa y, a medida que aho-
rran, se regularizan y deciden traer consigo a la familia. Al ser la mayoría de 
las ofertas de trabajo de cuidado en régimen de interna, este trabajo se con-
vierte en un nicho laboral para las recién llegadas y de nacionalidades menos 
asentadas, que no han podido aún regularizar su situación y se ven obligadas 
a aceptar esos empleos.(34) 

El estudio del Imserso anteriormente citado confirma que si bien el 83,5% de 
las familias cuidan de sus mayores sin ayudas (públicas o privadas) adiciona-
les, cuando deciden externalizar el cuidado contratan a una trabajadora do-

(33)  Por tal motivo Martínez Buján propone hablar del «sector doméstico de cuidados» dentro del sector doméstico 
en general; el primero englobaría solamente las tareas de «cuidar» distinguiéndolas así de las tareas de «limpiar».
(34)  Hemos de recordar aquí que las investigaciones de esta autora se han desarrollado en las comunidades de 
Galicia y Navarra, por lo que en otras zonas se pueden apreciar variaciones.
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méstica, generalmente inmigrante. En general se prefiere una empleada do-
méstica a una cuidadora profesional porque las primeras no se limitan a los 
cuidados personales, sino que también se ocupan de algunas tareas domésticas 
como cocinar, hacer la compra o limpiar. Se trata, pues, de empleos de gran 
intensidad, muy particularmente en el caso del cuidado de ancianos, en los que 
a las actividades físicas de limpieza del hogar o cuidado del mayor (aseo, mo-
vilidad) se añaden tareas emocionales orientadas a mantener el bienestar psi-
cológico de la persona (acompañarle, darle conversación, etc.). 

Las demandas de cuidado de las familias autóctonas estructuran las condicio-
nes de trabajo de sus empleadas cuidadoras. Las familias prefieren empleadas 
internas que estén pendientes de las necesidades del anciano 24 horas al día. 
Por lo tanto, además de las horas de trabajo existe lo que la legislación deno-
mina «tiempo de presencia», tiempos acordados entre el empleador y la em-
pleada en los que esta última debe estar presente y eventualmente ocuparse  
de tareas de poco esfuerzo, como contestar el teléfono. Las investigaciones de 
Martínez Buján en Galicia y Navarra muestran que los empleos de cuidadora 
interna comportan una elevada carga laboral y escaso salario –entre 400 y 
1.000 euros mensuales– (Martínez Buján, 2008: 107). 

Por otra parte, la selección de las empleadas revela preferencias claras y deter-
minantes de los empleadores. Investigaciones cualitativas sobre estas prefe-
rencias indican que un 90% de las demandas de asistencia personal en el sec-
tor de cuidados se dirigen a mujeres inmigrantes (Martínez Buján, 2010). Los 
estudios cualitativos también muestran que las familias prefieren mujeres, y 
que se prefiere cuidadoras latinoamericanas, por su proximidad lingüística 
(Villares et al., 2005). 

La segmentación laboral de las inmigrantes está influida por los estereotipos 
étnicos de los empleadores autóctonos. Al elegir una empleada doméstica  
las familias autóctonas se basan en ideas sobre lo que debe ser un hogar y las 
cualidades necesarias para las tareas domésticas. Los distintos colectivos  
nacionales de inmigrantes están asociados en el imaginario colectivo con cier-
tas características que los hacen más o menos apropiados como cuidadores. El 
estudio cualitativo de Caixeta et al. (2004) identifica varios estereotipos cultu-
rales dominantes. Según sus resultados, las latinoamericanas son consideradas 
«dulces», pero también «mentirosas» y «poco trabajadoras», sobre todo las 
ecuatorianas. Las mujeres de Europa del Este son vistas, en cambio, como 
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«disciplinadas» y capaces de aprender rápidamente el idioma, pero suscepti-
bles de estar relacionadas con redes mafiosas. El estereotipo dominante ve a 
las marroquíes muy «dependientes de sus esposos» y radicalmente «otras» en 
el espacio doméstico. Gavanas et al. confirman en su investigación básica-
mente estos estereotipos y además observan considerables sentimientos anti-
musulmanes, lo que lleva a percibir a las marroquíes como «poco de fiar» 
(Gavanas et al., 2007). 

Ante las transformaciones sociales que hacen difícilmente sostenible el ré-
gimen de bienestar «familista», la debilidad de la intervención pública y la 
imposibilidad de asumir el coste de la compra de cuidados en el mercado, la 
alternativa de los hogares es el recurso al mercado no regulado del cuidado. 
Proceso ante el cual la inmigración femenina ha sido utilizada como forma 
barata y flexible de solventar la creciente demanda de mano de obra en el 
sector del cuidado. Para acceder al mercado de trabajo, las mujeres autócto-
nas necesitan externalizar el trabajo doméstico y de cuidado de niños, ancianos 
y personas dependientes. El trabajo doméstico y de cuidado se reorganiza, y 
la mano de obra inmigrante desempeña un papel central en la articulación de 
este nuevo modelo (Imserso, 2004). 

Funcionando como «criadas de la globalización» (Parreñas, 2001), las inmi-
grantes de países en vías de desarrollo están cubriendo los huecos que deja la 
inserción laboral de las mujeres autóctonas. De esta manera se constituye una 
«cadena global de cuidados» (Hochschild, 2000; Ehrenreich y Hochschild, 
2002), según la cual mujeres de regiones desfavorecidas emigran para cuidar 
de las familias de mujeres empleadas en el mercado regular de trabajo en paí-
ses occidentales; a su vez, con el envío de remesas de dinero, las mujeres in-
migrantes apoyan a los hijos que han dejado al cuidado de alguna familiar en 
el país de origen. Se puede hablar pues de «fuga de cuidados» emulando la 
expresión «fuga de cerebros» del lenguaje tradicional sobre migraciones (Bet-
tio, et al., 2006: 272).

Esta nueva división internacional del trabajo reproductivo o «cadena global de 
cuidado» (Hochschild, 2000) constituye un fenómeno global con particular 
incidencia en los países del sur de Europa: España, Grecia, Italia y en menor 
medida Portugal (Martínez Buján, 2010). En estos países se ha desarrollado a 
partir de los años ochenta un nuevo modelo migratorio protagonizado por 
mujeres. A diferencia del modelo migratorio de la posguerra, en el que el 
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hombre cabeza de familia emigraba solo en busca de trabajo, y era seguido por 
su mujer e hijos en un momento posterior, en este nuevo modelo son las mu-
jeres las que toman la iniciativa en los proyectos migratorios (King y Zontini, 
2000).

El desarrollo de este yacimiento de empleo está también vinculado con ciertas 
políticas públicas de cuidado que facilitan el empleo de mujeres inmigrantes 
como cuidadoras (Williams, 2004). Algunas investigaciones señalan que exis-
te una relación entre la aplicación de prestaciones monetarias a personas de-
pendientes y el empleo de mujeres inmigrantes como trabajadoras del sector 
de los cuidados (Williams, 2004). Por ejemplo, Francia, España, el Reino Uni-
do y Finlandia han introducido ayudas para costear el cuidado infantil en for-
ma de prestaciones en metálico o incentivos fiscales (Lister et al., 2007). En 
Austria, Italia, los Países Bajos y el Reino Unido, ancianos y personas depen-
dientes reciben pagos directos para financiar sus necesidades de asistencia 
domiciliaria (Ungerson y Yeandle, 2007; Bettio et al., 2006). Tanto las presta-
ciones monetarias en forma de deducción de impuestos como los pagos direc-
tos fomentan el desarrollo de un mercado privado de cuidado a domicilio, con 
elevadas cotas de informalidad y bajos salarios. Es en este mercado informal 
donde las «cuidadoras globales» encuentran oportunidades de inserción, ya 
que están dispuestas a trabajar en las precarias condiciones laborales que los 
empleos ofrecen.

Existe por tanto una relación directa entre el grado de formalización del 
sector de cuidados y el espacio abierto a la inmigración femenina hacia  
este sector. Por lo anterior, los países con un régimen socialdemócrata de 
bienestar y un mayor grado de formalización del sector de cuidados ofrecen 
un nicho muy reducido de empleo a las inmigrantes. Los países de modelo 
corporativista que recurren a prestaciones monetarias en lugar de prestar 
servicios públicos de cuidado generan un nicho creciente para la inmigra-
ción femenina. Finalmente, los países con un régimen de bienestar medite-
rráneo abren un gran vacío en la demanda de cuidado de los hogares al dejar 
solas a las familias ante dichos problemas. Además, comienzan a crear pro-
gramas de transferencias monetarias para proporcionar a dichas familias 
cuidado con el menor coste posible, con lo que generan el mayor yacimiento 
de empleo para las «cuidadoras globales» (Kofman et al., 2005; Williams, 
2004; Lister et al., 2007).
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 5.4. Conclusiones

De lo presentado a lo largo de este capítulo se desprende la conclusión clara 
de que la familia encuentra cada vez mayores dificultades para asumir las ta-
reas y responsabilidades que aseguren la viabilidad de un régimen de bienestar 
basado en el «familismo». Si no se genera un nuevo equilibrio entre la inter-
vención de las administraciones públicas, el mercado y la sociedad civil, pue-
de llegar a producirse un enorme déficit de cuidado que cuestione las relacio-
nes de solidaridad intergeneracional.

Distintos autores señalan que la verdadera crisis de los Estados de bienestar 
será de hecho una crisis en la provisión de cuidados (Myles, 1991). En paí-
ses europeos caracterizados por sistemas públicos de servicios personales 
avanzados es posible distinguir una pauta de adaptación. Fundamentalmente 
se distingue una tendencia a los recortes presupuestarios, la introducción de 
criterios de selección de beneficiarios de acuerdo con el principio de «nece-
sidad» y a estrictos criterios de elegibilidad, la subcontratación de servicios 
al sector privado, y el énfasis en el cuidado informal acompañado por trans-
ferencias monetarias (Arriba y Moreno Fuentes, 2009). En el centro de esta 
crisis se situarán, sin embargo, los países que hasta la fecha habían encon-
trado su equilibrio en el establecimiento de un régimen «familista», y que 
hoy observan cómo las bases sociales y axiológicas de ese régimen se difu-
minan gradualmente.

En este contexto, una nueva división del trabajo se ha ido consolidando. Las 
mujeres inmigrantes están siendo empleadas para sustituir el cuidado no re-
munerado, hasta ahora ejercido por las mujeres autóctonas, por un cuidado 
externalizado en un mercado privado y sin regulación, precario y escasamente 
profesionalizado. El modelo familiar del cuidado ha dejado paso al modelo 
«inmigrante en la familia» (Bettio et al., 2006: 272). 

Esta solución informal parece contribuir a resolver la crisis de cuidados en 
el corto plazo, pero puede poner en entredicho el desarrollo de un sistema 
normalizado y profesionalizado de atención a la dependencia. Así, el surgi-
miento de un mercado informal del cuidado, básicamente cubierto con mano 
de obra inmigrante femenina, plantea retos de sostenibilidad al régimen de 
bienestar, pero también de reparto de responsabilidades, de integración de la 
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inmigración, y de justicia social. Ante estos retos, el Estado debe asumir una 
mayor responsabilidad en los servicios personales y debe regular el mercado 
del cuidado para que las trabajadoras inmigrantes obtengan derechos labo-
rales y de residencia en lugar de verse obligadas a permanecer en la irregu-
laridad y la precariedad.
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 VI.  El impacto de la inmigración  
en la sostenibilidad financiera y social 
del Estado de bienestar

El análisis del impacto de la inmigración sobre los sistemas de protección social 
del país receptor requiere tomar en consideración las dimensiones económica y 
social. En el presente capítulo analizaremos en primer lugar el impacto econó-
mico de la inmigración en España. Dada la gran complejidad del tema, tan solo 
pretendemos plantear de manera sintética las principales implicaciones de la 
inmigración sobre la sostenibilidad financiera del régimen de bienestar español. 
Pasaremos a continuación a repasar la evolución de las actitudes ciudadanas 
hacia la inmigración, y en especial hacia la extensión de derechos sociales a las 
poblaciones de origen inmigrante. Este aspecto resulta clave, tanto a la hora de 
analizar la legitimidad de las políticas de extensión de derechos a estos colecti-
vos (concordancia entre lo que los ciudadanos expresan y la naturaleza de las 
políticas públicas) como por la propia sostenibilidad de los sistemas de protec-
ción social. En este sentido, la desafección y la pérdida de apoyo ciudadano a 
estas políticas, derivadas de una percepción de abuso de dichos programas por 
parte de la población de origen inmigrante, se traduciría en una menor disposi-
ción a pagar impuestos y a apoyar políticas redistributivas.

 6.1. Inmigración y sostenibilidad financiera del régimen de bienestar

Por su posición de bisagra entre las esferas productiva y reproductiva, las po-
líticas de protección social, englobadas bajo el epígrafe de Estado del bienes-
tar, no pueden ser analizadas haciendo abstracción del ámbito económico en 
que se enmarcan. Cualquier estudio del impacto de la inmigración sobre los 
programas de protección social en un país determinado debe ser incluido en 
un análisis multidimensional en el que se haga referencia al papel del fenóme-
no migratorio sobre el conjunto del sistema socioeconómico de ese país.
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  6.1.1. Inmigración, crecimiento económico y sistema productivo

La inmigración ha actuado como un importante factor dinamizador de la econo-
mía española a lo largo de los últimos lustros y ha contribuido a consolidar el 
sistema de protección social en nuestro país. Entre 2001 y principios de 2008, 
creciendo a una media del 3,5% anual, el PIB español creó más de 4,5 millones 
de empleos netos (el 40% del total de los generados en la UE-15 en ese perío-
do), y aproximadamente la mitad de ellos fueron ocupados por extranjeros. 
Diversos estudios han tratado de cuantificar el efecto de la inmigración en di-
cha fase de crecimiento económico. Dada la complejidad y multiplicidad de 
aspectos a tomar en consideración, las conclusiones alcanzadas varían en la 
intensidad del impacto, aunque todas apuntan al efecto netamente positivo de 
la llegada de varios millones de personas en edad de trabajar, y dispuestas a 
hacerlo, sobre el sistema productivo y las finanzas públicas. 

El informe elaborado por la Oficina Económica de la Presidencia del Gobierno 
en 2006 afirmaba que el 30% del crecimiento del PIB español entre mediados 
de los años noventa y la primera década del nuevo siglo fue consecuencia de la 
llegada y asentamiento de colectivos inmigrantes. El efecto positivo se elevaba 
hasta el 50% del crecimiento del PIB durante el período comprendido entre 
2000 y 2005. Esta influencia positiva de la población inmigrante sería la suma 
de los efectos directos (aumento del consumo privado y demanda de vivienda, 
incremento de la tasa de actividad general, modificación de la estructura demo-
gráfica de la población española), así como de una compleja combinación de 
efectos indirectos sobre el PIB (incremento de la tasa de actividad de la pobla-
ción autóctona, flexibilización del mercado laboral, etc.). En la misma dirección 
apuntaba un informe del servicio de estudios de Caixa Cataluña al señalar que 
entre 1996-2006 España creció de media un 2,6% anual gracias a la contribu-
ción de los inmigrantes (Caixa Catalunya, 2006). Según la modelización desa-
rrollada por los autores de ese estudio, el PIB español hubiera retrocedido  
un 0,6% anual en ese dicho período sin la contribución de los inmigrantes.(35) Con 
resultados algo diferentes, aunque plenamente coincidentes en la valoración po-
sitiva de dicho impacto, Conde-Ruiz et al. estimaban que más del 38% del cre-
cimiento medio del PIB anual a nivel nacional en el período 2000-2006 se puede 

(35)  Este efecto positivo de la inmigración se habría producido en la mayoría de países europeos, que sin la 
aportación de los inmigrantes hubiesen experimentado caídas anuales en su PIB per cápita. Los descensos más 
significativos hubieran sido los de Alemania (–1,5%) e Italia (–1,2%), seguidos por Suecia (–0,8%), Portugal y 
Grecia (–0,6%).
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atribuir a las consecuencias directas derivadas de la inmigración (sin incluir 
otros efectos indirectos que sin duda incrementaron tal impacto de manera 
igualmente positiva), siendo este efecto positivo aún mayor en determinadas 
comunidades autónomas (Conde-Ruiz, et al., 2007).(36) 

Como vimos en el capítulo 2, la inmigración ha transformado radicalmente la 
estructura y funcionamiento del mercado de trabajo y, con ello, el sistema 
productivo español. En términos generales, los inmigrantes económicos pro-
cedentes de países en vías de desarrollo se emplean en sectores de actividad 
donde se concentran las demandas de empleo no cubiertas por trabajadores 
autóctonos. Los inmigrantes han contribuido así a introducir flexibilidad en el 
mercado de trabajo y a reducir las presiones inflacionistas en un período de 
fuerte crecimiento de la economía y el empleo. Gracias a la inmigración, los 
empresarios han dispuesto de mano de obra flexible y barata, con lo que han 
aumentado sus beneficios (Otero et al., 2010). En consonancia con lo indicado 
por el Banco de España en su informe anual del año 2006, Dolado y Vázquez 
(2008) señalan que la inmigración ha contribuido también a controlar la infla-
ción gracias a su capacidad de ahorro y a su influencia reductora de las tensio-
nes sobre los salarios. Al mismo tiempo, muchas familias españolas han dis-
frutado de una mejora en su nivel de vida gracias a los precios más bajos en 
buen número de servicios, de acceso a cuidados de atención personal a un 
menor coste (servicio doméstico, atención a personas dependientes), así como 
de unos mayores ingresos domésticos por la creciente incorporación de muje-
res autóctonas al mercado de trabajo. Liberadas de una parte de sus tareas y 
responsabilidades en el ámbito de la reproducción, que han transferido a las 
inmigrantes a las que han contratado para dichas tareas, las mujeres autócto-
nas se han incorporado en masa al mercado laboral. De acuerdo con los cálcu-
los de estos autores, la inflación media en España a lo largo de la última déca-
da habría aumentado un 0,5% más anualmente de no haber sido por la llegada 
y asentamiento de la población inmigrante (Dolado y Vázquez, 2008). La eco-
nomía española, pues, se ha beneficiado del incremento de la actividad general 
(aumento de la demanda interna), de la contención de precios y del manteni-
miento de determinados sectores de actividad que, de otro modo, hubiesen 
sufrido serias dificultades para sobrevivir en un entorno de creciente compe-

(36)  Por comunidades, el efecto mayor se produjo en Baleares (82,08%), La Rioja (69,61%), la Comunidad Valen-
ciana (60,41%), Canarias (55,21%), Murcia (54,18), Cataluña (45,24%) y Madrid (44,80%).
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tencia internacional (particularmente en la agricultura, el turismo y determi-
nadas industrias intensivas en mano de obra). 

Esto último puede ser interpretado como una ventaja en el corto plazo, ya que 
permite iniciar una transición menos traumática hacia un modelo económico 
diferente, al amortiguar los costes de dicha transición, pero plantea claros in-
convenientes a medio y largo plazo. Supone desincentivar la introducción de 
nuevas tecnologías y la inversión de capital, perpetuando así sectores de acti-
vidad económica de relativamente escaso valor añadido y poniendo, por lo 
tanto, en cuestión la sostenibilidad futura de la economía española. El estan-
camiento de la productividad,(37) la relativamente escasa orientación de la eco-
nomía española hacia mercados internacionales o el grave deterioro de la ba-
lanza de pagos, plantean la urgencia de un cambio de modelo económico en el 
que la inmigración habrá de jugar un papel importante. 

Un elemento adicional relativo al efecto de la inmigración sobre los paráme-
tros macroeconómicos, y en particular sobre la balanza de pagos, es el papel 
de las remesas monetarias. Así como los ahorros de los emigrantes españoles 
contribuyeron a proporcionar divisas a la economía española durante los años 
del desarrollismo, las remesas de los emigrantes a sus familiares en sus países de 
origen constituyen una transferencia de recursos económicos que tiene un im-
pacto importante sobre la balanza de pagos española.

El Banco de España estima que, a partir de 2004, España comenzó a actuar 
como país emisor neto de flujos monetarios a causa del incremento de las re-
mesas de los inmigrantes asentados en España, en contraste con los fondos 
recibidos de los españoles residentes en el extranjero (Roquero, 2008). Las 
remesas de dinero que los inmigrantes mandan a sus países de origen crecie-
ron 5,6 veces entre 2002 y 2007 y pasaron de poco más de 1.500 millones de 
euros a más de 8.400 millones. Esos fondos constituyen el resultado de los 
esfuerzos y sacrificios de los inmigrantes que, detrayéndolos de su consumo 
presente, los remiten a sus familiares para cubrir necesidades vitales e invertir 
en su sociedad de origen. Lo que por una parte constituye una reducción de la 
demanda interna potencial, así como un elemento de creciente importancia en 
los cálculos de la balanza de pagos española, es también un nuevo elemento a 

(37) La evolución de la productividad agregada de la economía española en el período 1995-2007 mostraba un perfil 
plano, con incrementos sustanciales en el sector agrícola, un ligero aunque oscilante aumento en el sector industrial 
y un deterioro significativo en el sector de los servicios y la construcción (Otero, 2010).
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considerar en la política exterior española (en particular en la cooperación al 
desarrollo), al establecer nuevos tipos de vínculos con los países emisores de 
flujos migratorios hacia España.

gRáfICO 6.1

Envío de remesas monetarias desde España

Volumen de la remesa

0
1
2
3
4
5
6
7
8
9 Volumen de las remesas

a2009a2008a2007a2006a2005a2004a2003a2002

MILES DE MILLONES DE EUROS

AÑOS

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

0

1

2

3

4

6

5

8

7

9

Años Volumen de las remesas
a2002 2,84
a2003 3,48
a2004 4,19
a2005 4,94
a2006 7,06
a2007 8,45
a2008 7,9
a2009 7,15

fuente: Elaboración propia a partir de datos del banco de España. 

  6.1.2. Inmigración y balanza fiscal

La cuestión de la balanza fiscal de la inmigración en relación con las arcas 
públicas ha recibido también cierta atención de la investigación social aplica-
da. Más allá de las cotizaciones sociales y los impuestos directos e indirectos 
recaudados a la población inmigrante, e incluso de las estimaciones de gasto 
atribuibles a prestaciones y servicios proporcionados a estas, el estudio de 
dicha balanza debería incluir el conjunto de la riqueza generada por la presen-
cia (y participación laboral) de estas poblaciones en la sociedad de acogida. A 
falta de estudios completos que incluyan los citados parámetros, los datos de 
los que disponemos son resultado de distintos análisis parciales que, de todas 
maneras, muestran el impacto claramente positivo de la inmigración sobre las 
cuentas públicas españolas. 
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El informe de la Oficina Económica del Presidente del Gobierno de 2006 al 
que nos hemos referido anteriormente estimaba que el 50% del superávit al-
canzado por las finanzas públicas en los años de mayor crecimiento de la eco-
nomía española (unos 5.000 millones de euros anuales) correspondía a la in-
migración. Dicho trabajo calculaba que las personas de origen inmigrante 
absorbían el 5,4% del gasto público (18.618 millones) y aportaban el 6,6% de 
los ingresos totales del Estado (23.402 millones), por lo que el saldo neto de  
su contribución era de 4.784 millones de euros, es decir, la mitad del superávit 
del conjunto del sector público en 2005. Para Dolado y Vázquez (2008), los in-
gresos derivados de la inmigración (IRPF, cotizaciones sociales, IVA e impues-
tos especiales, etc.) en 2008 sobrepasaban los costes (en forma de prestaciones 
por desempleo, pensiones, educación, sanidad, etc.) en cerca de 2.000 millones 
de euros anuales, con la expectativa de que ese saldo positivo se incrementase 
hasta 3.000 millones a finales de 2010. Esos mismos autores calculaban que, 
en la medida en que se cumplan las proyecciones demográficas de crecimiento de 
la población autóctona y de flujos migratorios, dicho saldo positivo se reduci-
rá a unos 1.500 millones de euros anuales hacia finales de la próxima década. 

El informe sobre el impacto económico de los inmigrantes en el País Vasco 
publicado por el gobierno de aquella comunidad apunta en la misma dirección 
que los estudios ya señalados. Según este informe, el balance entre la aporta-
ción fiscal de la población inmigrante y el coste de los servicios y transferen-
cias sociales que reciben estos colectivos implica una contribución positiva 
neta de algo más de mil euros anuales per cápita en comparación con la pobla-
ción autóctona, sin contar las cotizaciones de seguridad social, competencia 
del gobierno central (Gobierno Vasco, 2008: 120).

Un aspecto común a todos los grupos de origen inmigrante es su inserción 
relativamente inestable en el mercado de trabajo, a caballo entre la economía 
sumergida y los contratos precarios, con condiciones laborales particularmen-
te duras. En un contexto económico como el actual, marcado por la crisis del 
empleo, el saldo positivo del que disfrutó la balanza fiscal como consecuencia 
de la expansión de la inmigración se habrá, sin duda, moderado. La concentra-
ción de los trabajadores inmigrantes en los sectores de actividad más sensibles 
al ciclo económico, así como la debilidad de sus redes de solidaridad, familia-
res y comunitarias, podría dejar más expuestos a estos colectivos ante las re-
percusiones negativas derivadas de la crisis.
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Los inmigrantes presentan mayores tasas de desempleo, sobrecualificación y 
temporalidad. Sin embargo, cinco años después de su llegada, sus índices de 
participación laboral comienzan a converger con los de los autóctonos. Sus 
tasas de paro disminuyen hasta niveles incluso inferiores a las de los trabaja-
dores españoles, pese a lo cual sus tasas de sobreeducación y temporalidad se 
mantienen aproximadamente constantes. En términos comparativos entre los 
diferentes colectivos inmigrantes, los indicadores laborales de los inmigrantes 
de Europa del Este convergen con mayor rapidez hacia los de la población 
autóctona, mientras que las condiciones laborales de los inmigrantes africanos 
continúan siendo peores que las de los nacionales bastante tiempo después de 
su llegada a nuestro país (Dolado y Vázquez, 2008).

La población procedente de países en vías de desarrollo residente en España 
presentaba en 2008 una tasa de actividad considerablemente superior a la de  
la población autóctona (81,2%, frente al 72,6% de la población autóctona) 
(Otero et al., 2010). Dicha diferencia era claramente visible en el caso de los 
hombres (89,1% frente 82,1%), y particularmente marcada en el de las muje-
res (73,3% en las inmigrantes frente al 62,7% de las autóctonas). De acuerdo 
con Otero et al., esto hizo que tan solo las cotizaciones a la seguridad social 
(8.080 millones de euros) de los inmigrantes en ese año (dejando por tanto de 
lado los impuestos directos e indirectos) aportasen más a la balanza fiscal que 
todo el gasto social asociado a la inmigración (6.500 millones de euros). 

La sostenibilidad presente y futura del sistema de seguridad social constituye 
uno de los ámbitos en que más a menudo se hace referencia a la inmigración en 
su relación con las políticas de protección social. El argumento general apunta a 
una idea relativamente simple: si las sociedades europeas, y entre ellas particu-
larmente la española, se encaminan hacia un significativo deterioro en sus tasas 
de dependencia (ratio entre personas inactivas y personas empleadas), conse-
cuencia del acentuado proceso de envejecimiento de su población, la llegada de 
población joven (y por tanto activa) de otros países constituye una de las vías 
más rápidas y sencillas de frenar temporalmente ese proceso.

Los países europeos están empezando a ser efectivamente víctimas de la lenta 
explosión de la bomba demográfica. El aumento de la esperanza de vida, uni-
do a las bajas tasas de natalidad registradas a partir de los años setenta (en 
Europa) y ochenta (en España), tiene un impacto directo sobre los sistemas de 
seguridad social, pues tiende a aumentar la proporción de jubilados mientras 
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que reduce la proporción de trabajadores. Dado que cada vez más gente cobra 
del sistema y son menos los que contribuyen a él, nuestra sociedad envejecida 
no será capaz de hacer frente a las transferencias comprometidas con los tra-
bajadores que en este momento cotizan al sistema con la perspectiva de cobrar 
su pensión tras su jubilación, a no ser que se incrementen las cargas sociales 
(lo cual deprimiría la demanda interna y frenaría por consiguiente el creci-
miento económico, al tiempo que haría menos competitivas nuestras exporta-
ciones), o se reforme el sistema de seguridad social (para lo cual existen unos 
ciertos márgenes que conseguirían retrasar los problemas, aunque sin resol-
verlos de forma estructural). El gasto en pensiones representa actualmente en 
torno al 8,7% del PIB en España y se estima que podría aumentar hasta casi el 
20% del PIB en 2050 (aún en el caso de que se produjera una convergencia 
con las tasas de empleo en la UE).

gRáfICO 6.2
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En el gráfico 6.2 vemos las proyecciones para la población española calcula-
das por el INE, en las que resulta fácil apreciar la evolución gradual de este 
fenómeno de envejecimiento que pone en cuestión la sostenibilidad de nuestra 
economía y, por lo tanto, del sistema de protección social tal y como funciona 
actualmente. De acuerdo con dichas predicciones, si se mantuviesen las ten-
dencias demográficas actuales, la población española perdería 3,4 millones de 
efectivos de entre 19 y 40 años en el período 2010-2020, y la población mayor 
de 65 años se habría duplicado en el año 2050. Por cada persona en edad de 
trabajar habría casi una persona potencialmente inactiva.

Desde determinadas instituciones internacionales (ONU, UE, OCDE) se 
apuesta por la inmigración internacional como uno de los mecanismos más 
adecuados y factibles para alcanzar el equilibrio presupuestario de la seguri-
dad social en el futuro próximo. Según la Comisión Europea, los nacimientos 
en España durante las próximas dos décadas apenas compensarán las defun-
ciones, y solo la entrada de extranjeros lograría aumentar la población activa 
y contribuyente a la seguridad social, por lo que se necesitaría recibir al menos 
siete millones de inmigrantes en los próximos 20 años para que la tasa de de-
pendencia quedase en el 34%.

Hay tres razones principales por las que la inmigración podría contribuir a 
atenuar los efectos negativos del envejecimiento poblacional. En primer lugar, 
una entrada neta de inmigrantes aumenta la población total del país de acogi-
da. Así, en 2001, más del 74% del aumento de la población en la UE procedía 
de la inmigración. En España, la proporción era aún más alta, ligeramente por 
encima del 80%. En segundo lugar, la inmigración tiene un efecto inmediato 
sobre la población en edad de trabajar, ya que, en promedio, los inmigrantes 
son considerablemente más jóvenes que la población autóctona. Finalmente, 
la primera generación de inmigrantes suele tener más hijos que la población 
autóctona, con lo cual contribuyen a un incremento de la tasa de fecundidad 
total de la sociedad de recepción.

El grueso del crecimiento demográfico experimentado en España entre 1992 y 
2010 se ha debido, de hecho, a la inmigración. Entre 1992 y 2005 la población 
española creció en unos 4,3 millones de personas, de las cuales 3,4 millones 
eran inmigrantes (Pajares, 2007). La inmigración ha venido a paliar así los 
efectos del envejecimiento de la población en nuestro país. La consecuencia 
más inmediata de tal crecimiento demográfico, vista la estructura de edades de 
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la población inmigrada, es el incremento del volumen de población potencial-
mente activa en España. La importancia de este aumento es alta, puesto que 
tiene lugar en el marco del descenso progresivo de natalidad y, sobre todo, de 
la población activa española. El año 1976 marca el final de un baby boom en 
España y esto significa que a partir de 1993 el número de jóvenes con 16 años 
es muy inferior que en años anteriores. En consecuencia, la caída de la natali-
dad afecta cada año a un tramo mayor de edad, y por tanto cada año se incor-
porarán menos jóvenes al mercado laboral. La población inmigrada, mayorita-
riamente entre 20 y 39 años, viene a compensar este descenso de la población 
nativa potencialmente activa. 

La inmigración tiene también un claro efecto sobre el mercado laboral vincu-
lado al impacto demográfico. Las personas de nacionalidad extranjera consti-
tuyen ya más del 11% de la población ocupada en España, habiendo contribui-
do al aumento de la tasa de actividad y de empleo. Según datos de la EPA, la 
mitad de los 2,6 millones de nuevos empleos creados entre 2001 y 2005 fueron 
ocupados por extranjeros (Oficina Económica del Presidente, 2006). Un creci-
miento semejante de la ocupación hubiese sido imposible sin la aportación de 
la inmigración (Pajares, 2007: 22).

Pese a que la población activa nativa apenas se ha incrementado, también la 
tasa de ocupación entre los autóctonos ha crecido, fundamentalmente gracias 
al aumento de la tasa de ocupación femenina. Tradicionalmente España ha 
tenido tasas de participación laboral femenina muy por debajo de la media 
europea, hecho en buena medida explicable por la dificultad para compatibili-
zar vida laboral y familiar. La aportación de gran número de mujeres inmi-
grantes al sector de los cuidados ha permitido que se incorporase al mercado 
laboral una buena parte de la población autóctona femenina en edad de traba-
jar. Al menos un tercio del aumento de la tasa de actividad femenina sería 
atribuible a la mayor presencia de empleadas del hogar de origen inmigrante, 
que descargarían a esas mujeres de parte de sus responsabilidades en el ám bito 
de la reproducción (Oficina Económica del Presidente, 2006). Esto se observa 
también en las regiones en las que más inmigrantes se han establecido, que 
han experimentado un aumento paralelo de la participación laboral de las  
mujeres autóctonas (Conde-Ruiz et al., 2007).

En la medida en que los inmigrantes aporten sus cotizaciones sociales para 
pagar las pensiones de los jubilados actuales, no cabe la menor duda de que la 
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inmigración contribuye al equilibrio financiero del sistema. La llegada de más 
de cuatro millones de inmigrantes, no solo ha contribuido a rejuvenecer la 
población activa, sino que también ha aumentado el número de cotizantes a  
la seguridad social, manteniendo constante el número de pensionistas, razón 
por la cual el sistema público ha acumulado un superávit superior al 1% en los 
últimos años. Según el informe de la Oficina Económica de Presidencia pu-
blicado en 2006, los inmigrantes aportaron ese año a las arcas del INSS  
unos 8.000 millones de euros, y recibieron pensiones por valor de 400 millo-
nes. De acuerdo con las últimas cifras de la seguridad social, a finales de 2010 
había 18,7 millones de cotizantes, de los que casi 1,9 millones eran inmigrantes 
(un 81% no comunitarios y un 19% comunitarios). Estos inmigrantes habrían 
contribuido a elevar temporalmente la ratio de cotizantes sobre pensionistas a 
cerca del 2,5. Con ello, la inmigración habría retrasado en casi cinco años la 
entrada en déficit del sistema de pensiones español, de 2023 a 2028, introdu-
ciendo así un margen de actuación que permita abordar las reformas necesa-
rias para garantizar la sostenibilidad del sistema de seguridad social (González 
et al., 2009).

La conversión de los inmigrantes en pensionistas comenzará aproximadamen-
te en 2030, pero al menos hasta 2045 contribuirán de manera positiva a las fi-
nanzas del sistema, en buena medida porque sus pensiones serán de menor 
cuantía al haber sido su base de cotización más baja. A partir de ese momento, 
sin embargo, los jubilados inmigrantes coincidirán con los jubilados autócto-
nos de la generación del baby boom, por lo que contribuirán a incrementar la 
demanda de pensiones al sistema de seguridad social. Los diversos estudios 
sobre el tema llegan a una conclusión común: la inmigración ha garantizado 
temporalmente la sostenibilidad financiera del sistema de pensiones, aunque 
en el mejor de los casos pospone la resolución del problema a la siguiente 
generación. En este sentido, dicha contribución es ya claramente positiva, al 
haber diferido varios lustros el déficit de la seguridad social. Muchos de estos 
inmigrantes, además, no habrán desarrollado trayectorias de cotización sufi-
cientemente largas en nuestro país como para beneficiarse de una pensión con-
tributiva, por lo que solo podrán optar a una prestación no contributiva de las 
que se financian mediante los presupuestos generales del Estado. Las implica-
ciones de este tipo de situaciones son múltiples, ya que dichas pensiones son 
de cuantía considerablemente inferior a las contributivas y suponen además 
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una transferencia de la responsabilidad financiera desde el sistema de seguri-
dad social hacia las arcas del Estado. Se da también, por último, una combina-
ción diferente de legitimidades, al pasarse de una lógica contributiva a otra de 
«solidaridad nacional», con lo que se ampliará el margen para la politización 
del tema del acceso de los inmigrantes al sistema de protección social inicial-
mente pensado para la población autóctona. 

Los ejercicios de prospectiva acerca de la evolución de la economía, el Estado 
de bienestar y el impacto de la inmigración sobre ambas dimensiones son  
escasos, pero en cualquier caso apuntan a una confirmación de los análisis 
realizados en otros países que señalan el impacto global positivo de la llegada 
de inmigrantes sobre las finanzas públicas durante las primeras fases del ciclo de 
asentamiento. Ese efecto positivo se transforma gradualmente en un impacto 
neutro a medida que el perfil demográfico de las poblaciones de origen inmi-
grante converge gradualmente con el de la población autóctona. En este senti-
do, el trabajo de Otero et al. (2010) resulta pionero, al plantear el análisis de 
una serie de posibles escenarios alternativos con el horizonte del año 2025. En 
dichos escenarios, planteados a partir de diferentes combinaciones de tasas de 
crecimiento económico e intensidad de flujos migratorios, los autores propo-
nen una serie de conclusiones relativamente claras. La primera de ellas es que, 
en función del modelo económico que adopte nuestro país en los próximos 
años, y de la tasa de crecimiento que alcance la economía española en ese 
período, el volumen total de los flujos migratorios que llegarán a España osci-
lará entre los dos y los cinco millones de personas. La llegada de mano de obra 
inmigrante puede variar considerablemente, pero será en cualquier caso nece-
saria dado el crecimiento vegetativo negativo de la población autóctona en 
esos años. Esta situación resultará compatible con tasas de desempleo particu-
larmente elevadas entre la población de origen inmigrante, derivadas del perfil 
relativamente poco cualificado de buena parte de los trabajadores inmigrantes 
llegados a nuestro país en los últimos lustros. En un contexto de gasto social 
creciente, consecuencia de las transformaciones demográficas experimenta-
das por la sociedad española, la proporción de gasto atribuido a las poblacio-
nes de origen inmigrante continuará aumentando, pero manteniendo en cual-
quier caso su impacto netamente positivo sobre la balanza fiscal (sobre todo 
como consecuencia del menor recurso a prestaciones por jubilación de carác-
ter contributivo por parte de la población inmigrante). En este sentido, dichos 
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autores cifran en un 60% el diferencial de gasto social de la población inmi-
grante en relación con la autóctona.

  6.1.3. Inmigración, administraciones públicas y clases sociales

Pese a que, de forma agregada, el conjunto del país obtiene un beneficio neto 
de la inmigración, la estructura de gobierno multinivel y los sistemas de finan-
ciación entre sus diferentes niveles pueden producir desequilibrios presupues-
tarios entre administraciones públicas, con importantes implicaciones para los 
sistemas de protección social.

Como hemos visto en páginas anteriores, el principal saldo fiscal positivo de 
la inmigración se genera en buena medida en el sistema de seguridad social, 
bajo el control, por tanto, de la administración central del Estado. De igual 
modo (y con la excepción del País Vasco y Navarra, que funcionan con el sis-
tema de concierto), los impuestos sobre la renta y el consumo, en los que la 
inmigración puede repercutir positivamente, son gestionados también por el 
gobierno central, que distribuye posteriormente los porcentajes acordados a 
los gobiernos de las comunidades autónomas en función de los acuerdos de 
financiación autonómica negociados periódicamente. En este contexto, la lle-
gada de un gran volumen de inmigración en los últimos años, junto con la 
concentración de dichos colectivos de inmigrantes en determinadas comuni-
dades, ha significado un importante desajuste entre los recursos fiscales gene-
rados por la inmigración y los gastos derivados de un incremento de la deman-
da en determinadas políticas sociales (sanidad, educación, servicios sociales). 
Comunidades como Cataluña, Madrid o la Comunidad Valenciana, en las que 
la llegada de inmigrantes ha representado rápidos incrementos de población 
residente, han experimentado dificultades para responder a la demanda adicio-
nal de prestaciones y servicios sin que la financiación recibida del gobierno 
central se haya ajustado al mismo ritmo. Los beneficios de la inmigración se-
rían de esta manera muy claros en el nivel macroeconómico (los superávits 
fiscales de la administración general del Estado entre 2005 y 2007 no resultan 
ajenos a este proceso), mientras que las tensiones se plantearían en el nivel 
mesoeconómico (presupuestos autonómicos) y microeconómico (escuelas, 
centros de atención primaria, hospitales). El riesgo concreto de estos procesos 
es el deterioro de los servicios públicos y la pérdida de legitimidad de dichos 
servicios entre la población autóctona como consecuencia de dicho deterioro.
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gRáfICO 6.3

Distribución del gasto social dedicado a población inmigrante  
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fuente: Elaboración propia a partir de datos de Otero et al., 2010.

Vemos en el gráfico 6.3 que los componentes principales del gasto social en 
población inmigrante están constituidos por la sanidad y la educación. Aunque 
la coyuntura económica introduce oscilaciones en la composición de dicho 
gasto, estos dos ámbitos absorben como mínimo el 75% del conjunto del gas-
to social dedicado a estos colectivos. El resto de los componentes aplicados a 
población inmigrante (desempleo, jubilación, supervivencia, discapacidad y 
familia) no superan en ningún caso el 25% del total. El principal componente 
del gasto social en población inmigrante corresponde por lo tanto a programas 
de protección social de titularidad y responsabilidad autonómica, cuyos presu-
puestos han de financiar los costes derivados de los mismos.

El gráfico 6.4 nos permite comprobar que el porcentaje del gasto social total 
dedicado a la población inmigrante ha ido creciendo de manera significativa 
en el período reflejado. De representar aproximadamente el 1% del gasto sani-
tario y del educativo en el año 2000, dicha proporción se había incrementado 
hasta el 5% del gasto sanitario y aproximadamente el 6% del educativo en 
2007. Tales porcentajes siguen siendo inferiores al que la población inmigran-
te representaba sobre la población total, pero muestran claramente cómo los 
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gastos sociales vinculados a la inmigración, a cargo de les comunidades autó-
nomas, se incrementaron de manera notable en un corto período de tiempo sin 
que la financiación del gobierno central se ajustase de manera proporcional.

gRáfICO 6.4

Porcentaje del gasto social dedicado a población inmigrante
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fuente: Elaboración propia a partir de datos de Otero et al., 2010.

Las tablas 6.1 y 6.2 muestran cómo han tenido que dedicar las comunidades 
autónomas diferentes proporciones de sus recursos a financiar programas so-
ciales para poblaciones de origen inmigrante. 

Mientras que respecto al gasto educativo es posible constatar una evolución 
general tendente a un incremento de los recursos dedicados a los alumnos de 
origen inmigrante (con algunas comunidades que por supuesto les dedican 
más recursos, debido al mayor volumen de inmigrantes asentados en su terri-
torio), en el ámbito sanitario es posible observar una escalada mucho más 
importante en los casos de Cataluña, Madrid y, en menor medida, de la Comu-
nidad Valenciana. 
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Tabla 6.1

Porcentaje de gasto sanitario dedicado a población inmigrante  
en diferentes comunidades autónomas

  2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007

andalucía 0,54 0,78 1,11 1,60 1,89 2,50 2,85 3,01

aragón 0,09 0,20 0,37 0,53 0,65 0,89 0,93 1,13

asturias 0,05 0,07 0,10 0,14 0,17 0,21 0,21 0,24

baleares 0,14 0,24 0,42 0,62 0,72 0,96 0,87 0,98

Canarias 0,39 0,56 0,82 1,04 1,26 1,41 1,32 1,41

Cantabria 0,03 0,05 0,09 0,12 0,15 0,19 0,20 0,23

Castilla-la mancha 0,10 0,21 0,39 0,56 0,69 0,96 1,04 1,36

Castilla y león 0,09 0,15 0,28 0,41 0,50 0,69 0,75 0,86

Cataluña 1,32 1,96 2,87 4,17 5,17 6,48 6,79 7,43

Extremadura 0,06 0,08 0,12 0,14 0,16 0,21 0,21 0,23

galicia 0,12 0,18 0,26 0,33 0,36 0,48 0,47 0,52

madrid 1,35 2,63 3,67 4,85 5,52 6,77 6,43 7,13

murcia 0,22 0,48 0,74 1,05 1,19 1,46 1,50 1,70

Navarra 0,07 0,17 0,27 0,35 0,39 0,43 0,43 0,45

país Vasco 0,13 0,19 0,29 0,39 0,46 0,58 0,64 0,80

la Rioja 0,03 0,06 0,12 0,17 0,21 0,27 0,30 0,34

Comunidad Valenciana 0,44 0,78 1,44 2,14 2,63 3,38 3,56 4,06

Ceuta y melilla 0,07 0,10 0,09 0,09 0,09 0,04 0,05 0,07

Total 0,91 1,52 2,30 3,16 3,72 4,50 4,83 5,18

fuente: Elaboración propia a partir de datos de Otero et al., 2010.

Los recursos puestos a disposición de comunidades y municipios por el go-
bierno central para favorecer la integración de los inmigrantes a través del 
Fondo de Apoyo a la Acogida e Integración de Inmigrantes y al Refuerzo Edu-
cativo resultan claramente insuficientes para frenar el potencial deterioro de 
los servicios sociales derivado del acelerado incremento de la demanda provo-
cada por el aumento de la población residente. Ante esta situación, las comu-
nidades que han experimentado un mayor flujo migratorio han tratado de ha-
cer valer el argumento poblacional como elemento central en la redefinición 
de sus relaciones financieras con el gobierno central, con objeto de ver reco-
nocidas sus circunstancias particulares y, con ello, incrementar los recursos 
financieros disponibles. 
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En este contexto, no ha sido tanto en el terreno autonómico como en el muni-
cipal donde han surgido iniciativas políticas encaminadas a limitar los dere-
chos sociales de los inmigrantes. Los planes de restringir el empadronamiento 
de los inmigrantes indocumentados propuestos por los consistorios de Vic y 
Torrejón generaron un acalorado debate en torno a las consecuencias de la 
inmigración sobre la saturación de los servicios públicos y sus problemas de 
financiación. De hecho, dichas iniciativas no respondían directamente a la di-
ficultad para financiar estos servicios sociales, que no dependen de los muni-
cipios, sino de los gobiernos autonómicos, como a las expectativas de deter-
minados «empresarios políticos» que esperan ser capaces de canalizar la 
percepción ciudadana de competencia ante unos recursos escasos para trans-
formarla en réditos electorales. 

Tabla 6.2

Porcentaje de gasto educativo dedicado a población inmigrante  
en diferentes comunidades autónomas

  2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007

andalucía 0,51 0,71 1,00 1,40 1,95 2,30 2,67  3,98

aragón 0,62 1,12 2,13 3,56 4,59 5,39 6,46  6,97

asturias 0,28 0,44 0,78 1,26 1,66 1,97 2,27  2,56

baleares 1,26 1,88 3,19 4,96 6,59 7,16 7,67 11,23

Canarias 1,19 1,58 2,31 3,16 3,74 4,30 4,33  7,34

Cantabria 0,39 0,57 0,97 1,70 2,43 2,87 3,39  3,48

Castilla-la mancha 1,05 1,05 1,81 2,97 3,96 4,79 5,70  6,06

Castilla y león 0,40 0,70 0,98 1,64 2,17 2,81 3,24  4,26

Cataluña 1,42 1,91 2,78 4,02 5,68 6,59 7,72  8,39

Com. Valenciana 0,55 1,20 2,12 3,38 4,72 5,45 6,16  8,01

Extremadura 0,41 0,56 0,81 1,06 1,28 1,46 1,73  2,09

galicia 0,21 0,32 0,54 0,87 1,15 1,32 1,62  2,29

la Rioja 0,80 1,56 2,81 4,80 6,37 7,35 8,54  8,87

madrid 2,28 3,02 4,43 6,22 7,69 7,90 8,50  8,75

murcia 1,44 1,54 2,82 4,59 5,96 6,64 7,62  8,58

Navarra 1,14 1,72 3,33 5,04 6,19 7,00 7,36  7,35

país Vasco 0,44 0,67 1,04 1,54 2,06 2,60 3,05  3,12

Total 0,94 1,33 2,06 3,07 4,07 4,63 5,24  6,19

fuente: Elaboración propia a partir de datos de Otero et al., 2010.
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Resulta evidente que la inmigración modifica las pautas de distribución de la 
riqueza nacional, por lo que el balance de la inmigración no puede ser el mis-
mo para todos los miembros de una sociedad, independientemente del lugar 
que ocupen en su estructura socioeconómica. Así, el abaratamiento de deter-
minados bienes y servicios, el incremento de las rentas inmobiliarias o el  
aumento de los beneficios empresariales que pueden derivarse de la llegada de 
inmigrantes (especialmente mediante su incorporación a los diversos merca-
dos: trabajo, vivienda, etc.), beneficiará de modo preferente a las clases más 
acomodadas, mientras que los colectivos situados en la base de la estructura 
social pueden tener que afrontar una creciente competencia laboral y una difi-
cultad mayor en el acceso a recursos escasos (servicios y equipamientos públi-
cos, vivienda, etc.).

La precaria situación económica de muchos inmigrantes, junto con la discrimi-
nación en el mercado de la vivienda, principalmente de alquiler (dificultades 
para conseguir una vivienda en condiciones de habitabilidad a un precio 
asequible), lleva en ocasiones a la aparición de núcleos de infraviviendas, a 
la masificación, la explotación y, en general, la reutilización de un parque de 
vivienda que en buen número de ocasiones estaba ya muy cercano al fin de su 
vida útil (si no la había superado), permitiendo así a sus propietarios con-
tinuar obteniendo rentas de dichas viviendas (Martínez Veiga, 1999). Los 
fenómenos derivados de la concentración de poblaciones de origen inmi-
grante en barrios desfavorecidos son múltiples y, sus efectos, persistentes en 
el tiempo. Así, podemos señalar el agravamiento del proceso de segregación 
en esos barrios desfavorecidos como consecuencia de las estrategias de evi-
tación desarrolladas por sectores de población autóctona que, en la medida 
de sus posibilidades, tratan de abandonar dichas zonas huyendo del «gueto» de 
inmigrantes. 

Las fuertes tendencias a la segregación residencial y la aparición de un cre-
ciente número de barrios en los que, en pocos años, la población de origen 
inmigrante ha pasado a constituir un porcentaje muy importante, extreman la 
percepción de competencia por los recursos sociales, uno de los indicadores 
más claros del distinto impacto que la inmigración tiene sobre las diferentes 
clases sociales.
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 6.2. Inmigración y sostenibilidad social del régimen de bienestar

En estudios internacionales se ha debatido intensamente acerca de la medida 
en que la inmigración pone en peligro la legitimidad social del Estado de bien-
estar. Algunos autores defienden que la inmigración constituye un problema 
intrínseco para la viabilidad social del Estado de bienestar (Freeman, 1986). 
El Estado de bienestar se caracteriza por su naturaleza proteccionista y nacio-
nalista (Myrdal, 1960), ya que solo puede ser sustentado por un fuerte senti-
miento de pertenencia a una comunidad cerrada cuyos miembros establecen 
entre sí relaciones solidarias y redistributivas. De hecho, los Estados de bien-
estar en distintos países se han desarrollado en estrecha relación con la insti-
tucionalización de regímenes específicos de ciudadanía. La inmigración, que 
obedece por el contrario a la lógica abierta del mercado y a la demanda inter-
nacional de mano de obra, modificaría la base social de solidaridad y con ello 
vendría a cuestionar el Estado de bienestar en sí mismo.

Este argumento puede desagregarse en dos tensiones: por una parte, entre he-
terogeneidad y redistribución y, por otra, entre reconocimiento y redistribu-
ción (Banting, 2000). La primera tensión se refiere al peligro que puede signi-
ficar el aumento de diversidad étnica a la hora de recabar el necesario apoyo 
de la ciudadanía a las políticas de bienestar (Miller 1995; Alesina y La Ferrara, 
2005). Según este argumento, la diversidad étnica debilita el Estado de bien-
estar porque es difícil generar confianza y solidaridad entre personas de distin-
to grupo étnico o cultural. Si el sentimiento de pertenencia a una comunidad 
nacional se reduce en las sociedades étnicamente diversas, es difícil que los 
ciudadanos crean en la solidaridad entre ciudadanos. Así, se reduciría el apoyo 
al Estado de bienestar y sus políticas redistributivas. Esta hipótesis se apoya en 
la evidencia histórica que muestra que los Estados de bienestar que ofrecen 
derechos sociales amplios se han desarrollado en países étnicamente homogé-
neos caracterizados por la existencia de sindicatos fuertes, mientras que los 
Estados de bienestar más reducidos han surgido de contextos marcados por la 
fragmentación étnica.

Una segunda tensión aparecería entre políticas multiculturales y políticas de 
bienestar. El apoyo ciudadano a la redistribución se debilitaría a raíz de la apli-
cación de políticas multiculturalistas basadas en el reconocimiento de identida-
des culturales o étnicas y en la atribución de derechos a las minorías en situación 
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de desventaja. Los defensores de esta tesis consideran que la aplicación de polí-
ticas multiculturalistas tiene tres efectos negativos sobre las políticas de bienes-
tar: 1) desvía tiempo, energía y dinero empleados en redistribución hacia políti-
cas multiculturales; 2) erosiona la solidaridad entre ciudadanos y, por lo tanto, el 
apoyo a las políticas redistributivas, y 3) produce un diagnóstico erróneo de los 
problemas de las minorías (Barry, 2001; Wolfe y Klausen, 1997). 

La tensión entre principios liberales individuales y derechos grupales es recu-
rrente en la historia de la teoría política liberal: existirían dos tipos de libera-
lismo, uno basado en los derechos individuales (Rawls, 1971) y otro que reco-
nocería derechos colectivos (Young, 1990). Los defensores de este segundo 
tipo entienden que las minorías étnicas o culturales en situación de desventaja 
no pueden equipararse meramente mediante el ejercicio de sus derechos indi-
viduales, bien porque presentan necesidades culturales específicas o porque 
sufren discriminación sistemática. Según esto, existiría un tipo específico de 
desigualdad no susceptible de ser tratada con la herramienta genérica de los dere-
chos individuales universales. Por su parte, los defensores del primer tipo de 
liberalismo argumentan que prestar atención específica a grupos puede minar 
el universalismo (Wolfe y Klausen, 1997). Al conceder medidas de discrimi-
nación positiva a grupos con desigualdades específicas, otros ciudadanos se 
pueden sentir desfavorecidos por las autoridades. Esto permite a los partidos 
de extrema derecha canalizar los sentimientos contrarios a la inmigración de 
amplios sectores de la población autóctona (Freeman, 1986).

La hipótesis de la devaluación de la solidaridad ha sido rebatida tanto en su 
primera versión –como efecto de la diversidad cultural (Boeri et al., 2002; Van 
Oorschot y Uunk, 2007)– como en la segunda –como efecto de las políti- 
cas multiculturalistas (Banting y Kymlicka, 2004)–. Los resultados de los  
estudios empíricos arrojan no obstante unas conclusiones contradictorias. En 
su comparación de países de la OCDE con o sin políticas multiculturalistas, 
Banting y Kymlicka (2004) no encontraron evidencia de que las políticas mul-
ticulturales tendieran a erosionar el Estado de bienestar. Al contrario, los paí-
ses con las políticas multiculturalistas más sólidas mostraban esquemas de 
bienestar más resistentes. Por otra parte, el estudio de los mismos autores en 
Canadá encontró, en línea con los hallazgos de Putnam (2004) en Estados 
Unidos, que los niveles de confianza de los ciudadanos disminuyen en propor-
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ción a la medida en que aumenta el nivel de diversidad étnica en cada barrio 
(Banting y Kymlicka, 2004).

En cualquier caso, el debate entre defensores y detractores de los efectos 
negativos de la inmigración sobre el Estado de bienestar no ha alcanzado por 
el momento resultados concluyentes. Sin embargo, el análisis de las acti-
tudes de los autóctonos ha de enmarcarse necesariamente en este debate.  
De confirmarse la primera tensión antes apuntada, los países con mayor flu-
jo de inmigrantes presentarían actitudes menos favorables a los inmigrantes 
y menor apoyo al Estado de bienestar. La segunda tensión implicaría que  
el Estado de bienestar afrontaría un mayor riesgo de recorte en los países 
con políticas multiculturalistas. Dado que España presenta un incremento 
extraordinario de la población inmigrante desde el año 2000, cabría esperar, 
de acuerdo con la primera hipótesis, un aumento proporcional de las acti-
tudes de rechazo frente a la inmigración. Por otro lado, si bien nuestro país 
no se caracteriza por políticas de corte multiculturalista, sí que posee esque-
mas de asistencia social basados en el principio de necesidad, de acuerdo 
con el cual algunos colectivos inmigrantes tienen mayores probabilidades  
de recibir asistencia debido a su posición más precaria. La percepción de 
sobrerrepresentación de los inmigrantes entre los beneficiarios de ayudas y 
subsidios puede ser entendida como una discriminación positiva y conllevar 
recelos entre la población autóctona. 

A continuación analizaremos las opiniones y actitudes de los españoles res-
pecto a la presencia de inmigrantes en nuestro país utilizando datos de la En-
cuesta Social Europea (European Social Survey) de las oleadas de 2002, 2004, 
2006 y 2008. Estos datos, basados en un cuestionario estándar desarrollado en 
el ámbito europeo, nos permiten no solo ver la evolución de las actitudes a lo 
largo de los años, sino además analizarlas en relación con otros países euro-
peos. Con todo, los datos producidos por estas encuestas deben ser tomados 
con cautela, por la simplificación y rigidez de las respuestas, que llevan a los 
encuestados a encorsetar sus opiniones, y por la existencia de principios nor-
mativos que sancionan actitudes xenófobas, lo que hace que los consultados 
tiendan a proporcionar respuestas socialmente aceptables (Colectivo Ioé, 
2005; Cea D’Ancona, 2004). Por ello, cotejaremos los datos de la Encuesta 
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Social Europea con los resultados de otras encuestas y estudios cualitativos 
realizados recientemente en nuestro país para matizar o incluso cuestionar los 
resultados de la ESS. 

  6.2.1. Tolerancia frente a la presencia de inmigrantes en España

Los datos de la Encuesta Social Europea entre 2002 y 2008 muestran que,  
en general, los países mediterráneos (España, Portugal y Grecia) tienen actitu-
des menos favorables a la inmigración que los países del centro y el norte de  
Europa. Esto se constata sobre todo en la pregunta «¿Permitiría Vd a pocos / 
muchos inmigrantes de distinta raza o etnia vivir en su país?», a la que la ma-
yoría de la población española dice preferir permitir la entrada solo a unos 
pocos (a few) inmigrantes de raza o etnia distinta de la propia. En los países 
del norte y el centro de Europa predomina en cambio la preferencia por per-
mitir la entrada a algunos (some) inmigrantes. El gráfico 6.5 refleja claramen-
te esta pauta diferenciada, según la cual los países del norte y centro presentan 
un pico hacia la izquierda del gráfico, mientras que el pico de los países medi-
terráneos va hacia la derecha. Grecia y Suecia aparecen como países prototí-
picos de ambos perfiles. Los mayores niveles relativos de inmigración en los 
países del sur de Europa y su rápido ritmo de llegada en los últimos años po-
drían asociarse a esta actitud mayoritaria de reticencia; no obstante, el caso de 
Italia, que con flujos migratorios equivalentes presenta un comportamiento 
más en consonancia con los países del norte de Europa, contradice esta expli-
cación.

Al mismo tiempo, si atendemos a la proporción de respuestas más extremas a 
la misma pregunta, nuestro país se destaca frente al conjunto de Europa por el 
menor grado de opiniones muy contrarias a la inmigración. En esta encuesta 
observamos que en 2002 España presentaba niveles importantes de respuesta 
a favor de «permitir la entrada a muchos inmigrantes de distinto color y et-
nia», por detrás de Suecia e Italia. También eran menos los españoles que es-
cogían la respuesta de «no permitir la entrada a ningún inmigrante», solo por 
detrás de los suecos y los alemanes. En este sentido, si bien el grueso de la 
población española es más reticente a la inmigración que la del norte del con-
tinente, España presenta un grupo más reducido de opiniones xenófobas y un 
grupo más numeroso de opiniones favorables a la inmigración que otros paí-
ses europeos. 
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gRáfICO 6.5

Grado de tolerancia ante la presencia de inmigrantes de distinta raza  
o etnia* en países europeos seleccionados
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* Respuesta a la pregunta: ¿permitiría Vd. a pocos / muchos inmigrantes de distinta raza o etnia vivir en su país?
fuente: elaboración propia a partir de datos de la Ess 2002. 

La evolución de los datos de la Encuesta Social Europea refleja, no obstante, 
un aumento general de las actitudes de rechazo en todos los países. También 
en España se observa una gradual reducción de los niveles de tolerancia (grá-
fico 6.6). La tendencia es al aumento del número de quienes no desean permi-
tir la entrada a ningún inmigrante de etnia distinta a la de los españoles: se 
pasa de un 9% en 2002 a un 15,5% en 2008. Esto sitúa a España en un nivel 
considerable de respuestas xenófobas, próximo al Reino Unido (14,5%), aun-
que todavía muy por debajo del 25,2% de Portugal y el 29% de Grecia en el 
mismo año. Paralelamente, tiende a disminuir el número de quienes permiti-
rían la entrada a muchos inmigrantes: de 17% en 2002 a 10,8% en 2008.

Estas tendencias aparecen más claramente si agregamos las categorías de res-
puesta. En 2002 la mayoría de los encuestados españoles ofrecen una valora-
ción positiva de la presencia de inmigrantes en España. En el mismo año, una 
mayoría es partidaria de favorecer la entrada de («muchos» o «algunos») in-
migrantes, sean de rasgos «raciales» o étnicos similares a los autóctonos 
(55,5%) o presenten diferencias (52,7%). En 2008 las actitudes de los españo-
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les recogidas por la Encuesta Social Europea reflejan un panorama mucho más 
reacio a la inmigración: la mayoría es partidaria de restringir la entrada de 
inmigrantes, tengan «raciales» o étnicos similares a los autóctonos (57,8%) o 
presenten diferencias (56,6%). También la pregunta de si «los inmigrantes 
hacen de su país un lugar mejor o peor para vivir» suscita una valoración rela-
tivamente negativa (gráfico 22). A esta pregunta, un 38,1% de respuestas con-
sideran que la inmigración deteriora España, frente a un 33,3% que entiende, 
por el contrario, que el país mejora con la llegada de inmigrantes. Además 
observamos que entre 2002 y 2008 se reduce la importancia porcentual de las 
posiciones intermedias, lo que indica una cierta polarización de las actitudes 
frente a la inmigración, según la cual la curva tiende a achatarse mientras que 
los extremos aumentan. 

gRáfICO 6.6

Evolución de las actitudes frente a la presencia de inmigrantes  
de distinta raza o etnia en España 2002-2008 (porcentaje)
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fuente: elaboración propia a partir de datos de la Ess (2002, 2004, 2006, 2008).

A pesar de este aumento de la intolerancia, otras preguntas indican que los 
españoles mantienen una valoración relativamente positiva de la inmigración. 
Este es el caso de las preguntas sobre las consecuencias de la inmigración para 
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España, que ofrecen una valoración más positiva, que se mantiene a lo largo 
del tiempo. Así, en 2008 el 43,1% de los encuestados opina que la inmigración 
tiene efectos positivos para la economía española, lo que no presenta variacio-
nes significativas desde 2002 (44,1%), y un 53,2% entiende que la inmigra-
ción es un enriquecimiento para la vida cultural de nuestro país.

gRáfICO 6.7

Evolución de la opinión acerca de los efectos de la inmigración sobre 
la sociedad receptora 2002-2008 (porcentaje)
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* Respuesta a la pregunta: «los inmigrantes, ¿hacen de su país un lugar mejor / peor para vivir?».
fuente: elaboración propia a partir de datos de la Ess (2002, 2004, 2006, 2008).

Aparentemente, esta valoración positiva de los efectos de la inmigración con-
tradice el aumento de actitudes reticentes respecto a la entrada de inmigrantes 
en el país. Particularmente, el incremento de encuestados que responden posi-
tivamente a la pregunta «los inmigrantes hacen de su país un lugar peor para 
vivir», pensando por tanto que la inmigración tiene efectos negativos sobre el 
país receptor, choca con la estable mayoría que piensa que los inmigrantes 
contribuyen positivamente a la economía y vida cultural del país de recepción. 
Sin embargo, si entendemos la pregunta de si «los inmigrantes hacen de su 
país un lugar mejor o peor para vivir» como una interpretación de los encues-
tados sobre el ambiente predominante en la sociedad y no tanto como un indi-
cador general de la actitud individual del encuestado se resuelve la aparente 
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paradoja la percepción del ambiente y la aportación no tienen por qué coinci-
dir ni siquiera en el mismo individuo, que puede reconocer las ventajas obje-
tivas que la inmigración trae al país, al tiempo que mantiene una valoración 
negativa del resultado, bien informada por elementos subjetivos o por la creen-
cia de que la inmigración le reportará desventajas a él en particular. Esto ex-
plicaría la aparente contradicción entre las respuestas que muestran por un 
lado una visión «deteriorada» de la sociedad y por otro el reconocimiento de 
la contribución positiva que la inmigración hace a la economía y cultura del 
país. A grandes rasgos la imagen producida por la Encuesta Social Europea 
viene a coincidir con otras investigaciones realizadas en España. Los estudios 
en nuestro país concluyen que la población española tiene una imagen más 
positiva de la inmigración que la media de países europeos (Anduiza, 2005; 
Martínez-Herrera y Moualhi, 2005). 

Al mismo tiempo, los estudios hablan de un aumento gradual de las actitudes 
xenófobas en nuestro país (Cea D’Ancona, 2004, 2005, 2007; Cea D’Ancona 
y Vallés, 2008, 2009) y un apego a la uniformidad cultural (Ayerdi y Diaz de 
Rada, 2008). La evolución de los barómetros del CIS muestra una creciente 
preocupación por la inmigración en España. De esta manera en 2006 la inmi-
gración se convierte en el asunto que más preocupa a los españoles, con un 
59% de respuestas. Además, en noviembre de 2005 el barómetro del CIS indi-
caba que el 60% de los españoles piensa que hay demasiados extranjeros vi-
viendo en España, mientras que un tercio (33%) opina que son bastantes, pero 
no demasiados. Sin embargo, como señala también Méndez, no debemos ha-
cer una lectura alarmista de la presencia de la inmigración en la lista de pro-
blemas más citados. El aumento de interés por la inmigración coincide con la 
presencia del tema en los medios y en el debate público (Méndez, 2008). Así, 
los picos de preocupación por la inmigración se producen tras momentos de 
cobertura intensa en prensa y televisión, para después retroceder a los niveles 
previos. A partir de 2004 se produce una consolidación de la inmigración en-
tre las cuestiones que más inquietan a los españoles. 

Por otra parte, la preocupación por la inmigración no indica per se xenofobia, 
sino que engloba tanto posibles actitudes de rechazo como de simpatía por las 
difíciles condiciones de vida de la población inmigrante. Por ello, aunque apa-
recen algunas diferencias en función de la ubicación ideológica del encuesta-
do, con cierta predominancia del centro-derecha y la derecha, no puede decir-
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se que estas sean muy grandes.(38) En cambio, la preocupación por la cuestión 
migratoria muestra una correlación con los porcentajes de inmigración por 
comunidad autónoma (el índice de correlación para 2005 es 0,4), con la edad 
y con el nivel de estudios de los encuestados (Méndez, 2008: 10-12).

El aumento de la intolerancia aparece mejor recogido por otras preguntas del 
barómetro del CIS. Cea D’Ancona defiende que el barómetro ha perdido efec-
tividad como indicador de xenofobia, puesto que desde 2002 no ofrece apenas 
variación en la respuesta mayoritaria sobre la aceptación de «permitir la entra-
da solo a aquellos que tengan un contrato de trabajo» (ocho de cada diez en-
cuestados en 2007). La autora propone en cambio la utilidad de la pregunta 
«¿Son las leyes demasiado tolerantes?» para discernir distintas actitudes res-
pecto a la inmigración. De hecho, dicha pregunta se ha convertido en un indi-
cador indirecto de xenofobia entre 1996 y 2008. 

Dicha pregunta de los barómetros del CIS refleja ante todo un aumento del 
apoyo ciudadano a políticas restrictivas. Un amplio sector, de tendencia cre-
ciente, respalda la idea de que las políticas de inmigración en España son de-
masiado tolerantes. En 2008 el 42% de los encuestados por el barómetro del 
CIS suscribía esta opinión, lo que muestra un ascenso de 18 puntos respecto a 
la valoración de 2004 (24%). Las encuestas también recogen un incremento  
de la posición positiva sobre la expulsión de inmigrantes en paro (14% muy de 
acuerdo en 2008, frente a 7% en 2005) y de la opinión de devolverles a su país 
de origen si no tienen regularizada su situación en España (16% en 2008, cua-
tro puntos más que en 2007 –barómetro del CIS, noviembre 2005; encuesta 
CIS-OBERAXE, 2008–). Asimismo, una investigación cualitativa basada en 
grupos de discusión recogía un acuerdo unánime sobre la necesidad de au-
mentar el control migratorio (González-Enríquez y Álvarez Miranda, 2005).

Pese a las tendencias generales descritas, estas opiniones y actitudes hacia la 
inmigración muestran diferencias significativas. Los estudios destacan sobre 
todo tres factores que estructuran las opiniones individuales: el capital cultu-
ral, la posición ideológica y la clase social (Ayerdi y Díaz de Rada, 2008; 
Méndez, 2008; Cea D’Ancona y Vallés, 2009). Ayerdi y Diaz de Rada (2008) 
detectaron la mayor asociación entre el nivel formativo y las actitudes ante la 

(38)  Por otra parte, sí que existe una relación clara entre el posicionamiento ideológico y la percepción del número 
de extranjeros que residen en España: cuanto más a la derecha, mayor es el porcentaje de encuestados que opinan 
que hay demasiados inmigrantes (Méndez, 2008).



168 INmIgRaCIÓN y EsTaDO DE bIENEsTaR EN España

inmigración. Las personas con menor nivel educativo muestran el mayor «re-
chazo» a la inmigración, probablemente porque están más preocupadas por 
sus posibles repercusiones materiales. 

   6.2.2. Opiniones sobre el «acaparamiento» de servicios públicos  
por parte de los inmigrantes

Los datos presentados en el capítulo 3 demuestran que los inmigrantes usan 
en menor medida que los nacionales las transferencias y servicios del Estado 
de bienestar en España. Sin embargo, la opinión mayoritaria de los españoles 
contradice esta evidencia. Puesto que las opiniones en torno al «acaparamien-
to» de ayudas públicas no quedan recogidas en la Encuesta Social Europea, en 
esta discusión haremos referencia a otros estudios, tanto de metodología de 
encuesta como cualitativos (Cea D’Ancona, 2004, 2005 y 2007;). Por lo que 
se refiere a las encuestas disponibles publicadas más recientemente en Espa-
ña, tres estudios han incluido preguntas respecto al uso de prestaciones públi-
cas por parte de los inmigrantes: IESA (2006), CIS-OBERAXE (2007) y 
CIS-OBERAXE (2008). En cuanto a estudios cualitativos, nos referiremos 
aquí en particular al proyecto MEXEE (Cea D’Ancona y Vallés, 2008 a y b) 
y al Informe sobre el racismo y la xenofobia en España del año 2009 (Cea 
D’Ancona y Vallés, 2009), que es una síntesis y comparación de todos los 
anteriores.

Según las tres encuestas citadas, una mayoría de la población autóctona tiene 
una imagen del inmigrante como un «usurpador» de recursos públicos. Los 
datos muestran que una mayoría de la población percibe que los inmigrantes 
reciben del Estado «más» o «mucho más» de lo que aportan. La suma de am-
bas respuestas constituye un 54% en 2007 y un 52% en 2008 (gráfico 6.8). 
Esto enlaza con lo que ocurre en otros países europeos donde las prestaciones 
de bienestar se acaban asociando con las minorías étnicas y el Estado de bien-
estar es visto como «algo para “ellos” pagado por “nosotros”» (Freeman, 
1986: 62). Igualmente, la encuesta CIS-OBERAXE (2008) mostró que los 
inmigrantes son el grupo que se percibe como más protegido por el Estado, 
con un 40% de los encuestados, que coinciden en que reciben «bastante» 
atención, a gran distancia de los grupos tradicionalmente beneficiarios de 
ayudas públicas (gráfico 6.9).  
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gRáfICO 6.8

Opinión sobre lo que los inmigrantes reciben del Estado (porcentaje)

 CIS 2008 CIS 2007 IESA 2006
Mucho más de lo que aportan 20 22 9
Más de lo que aportan 32 32 27
Tanto como aportan 24 19 18
Menos de lo que aportan 8 10 19
Mucho menos de lo que aportan 1 1 2
No sabe/ No contesta 14 17 25
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fuente: Cea D’ancona y Vallés (2009:26).

En esta misma encuesta, un 50% de los consultados opinaban que a los inmi-
grantes se les da más ayuda escolar (becas para libros, comedor escolar) que a 
los españoles, aunque tengan similar nivel de ingresos, y en un 46% compartían 
la misma opinión respecto a prestaciones sanitarias (CIS, 2008). Coherente con 
estas opiniones, según las encuestas anteriores (CIS 2007, IESA 2005, IESA 
2006) el discurso favorable a dar preferencia a los nacionales en la percepción 
de prestaciones sociales está mucho más extendido en lo tocante al acceso a 
centros escolares que a sanidad. Un 78% de los consultados en la encuesta IESA 
2006 (Pérez Yruela y Desrues, 2006) convenía en que los padres autóctonos 
deberían tener preferencia para elegir centro escolar. El menor número de res-
puestas de acuerdo con las cuales los inmigrantes acaparan más ayudas en el 
ámbito sanitario que en el educativo nos hace pensar que quizá la experiencia 
directa de todos los encuestados con el sistema sanitario contribuya a romper 
falsas percepciones. Así, la opinión de que los inmigrantes acaparan ayudas es-
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colares sería más dominante porque solo una parte de los encuestados tienen 
hijos en edad escolar y, por lo tanto, contacto directo con el ámbito educativo.

gRáfICO 6.9

Opinión sobre la protección que diversos grupos sociales reciben  
del Estado 

En porcentaje

 Personas mayores que viven solas Pensionistas Parados Inmigran-
tes
Mucha 1 1 2 18
Bastante 17 22 22 40
Poca 60 61 52 25
Ninguna 16 11 12 5
No Sabe 7 4 11 11
No contesta 1 1 2 1
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* Respuesta a la pregunta: “ Voy a leerle una serie de grupos y me gustaría que me dijera, para cada uno de 
ellos, si cree que en la actualidad recibe mucha, bastante, poca o ninguna protección por parte del Estado”.
fuentes:  D’ancona y Vallés, 2009 y Encuesta CIs-ObERaxE, 2008.

Sin embargo, los grupos de discusión del estudio MEXEE revelan por el con-
trario que el discurso de la preferencia nacional se utiliza más a menudo para 
hablar de la atención sanitaria que de la educación, lo que se argumenta por  
la «situación “discriminatoria” que los autóctonos perciben hacia ellos» (Cea 
D’Ancona y Vallés, 2009: 146). Estos resultados vienen a contradecir las tesis 
de la importancia del contacto entre autóctonos e inmigrantes para reducir 
prejuicios, y en cambio refuerza la hipótesis opuesta del conflicto que expon-
dremos más adelante.
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Los encuestados también convienen mayoritariamente en que los inmigrantes 
contribuyen a la merma de calidad de los sistemas de protección social. A la 
opinión sobre el acaparamiento de ayudas por parte de los inmigrantes se  
añade la sospecha de que estos abusan o exceden respecto a los servicios 
públicos ofrecidos, lo que contribuye a colapsarlos. En la encuesta CIS-
OBERAXE de septiembre-octubre 2008 un 52% estaba muy de acuerdo o 
bastante de acuerdo con la afirmación de que «la presencia de inmigrantes 
hace que disminuya la calidad de la atención sanitaria». Un 50% consideraba 
que «la calidad de la educación empeora en los colegios donde hay muchos 
hijos de inmigrantes».

Paradójicamente, a pesar de la asociación de la inmigración con una merma de 
la calidad de las prestaciones sociales, los encuestados de los estudios CIS 
(2007) y CIS-OBERAXE (2008) se mostraban cada vez menos de acuerdo con 
que «la administración debe invertir más donde hay muchos inmigrantes 
para que no empeore la atención sanitaria». Así la suma de las respuestas «muy 
de acuerdo» y «más bien de acuerdo» ha descendido del 79% en 2007 al 75% en 
2008. Esta ligera disminución de cuatro puntos porcentuales (y de tres puntos 
para el caso de la educación pública) es destacable, pues, como bien puntualizan 
Cea D’Ancona y Vallés, se da en preguntas «donde la respuesta fácil y predeci-
ble es posicionarse a favor» (Cea D’Ancona y Vallés, 2009: 282).

Los estudios sobre el tema han explicado estas actitudes xenófobas en rela-
ción con cierta percepción de competencia, amenaza o desafío por parte de 
algunos sectores de la población autóctona. Tal amenaza puede entenderse 
bien como una competencia en el acceso a puestos de trabajo, competencia 
por prestaciones sociales (educación, sanidad, vivienda) o bien de carácter 
cultural, religioso o identitario. Esto enlaza con la teoría clásica más invo-
cada para explicar actitudes frente a los inmigrantes, la teoría de conflicto 
grupal (Campbell,1965), que defiende que la percepción de una competi-
ción entre grupos de tipo «suma cero» se traduce en una percepción de 
amenaza que alimenta prejuicios y estereotipos negativos entre los miem-
bros de un grupo respecto del otro. La percepción de amenaza está respal-
dada por los estudios cualitativos en España, que indican que una amplia 
mayoría de los encuestados perciben al inmigrante como el rival o competi-
dor en el acceso a prestaciones o servicios públicos (Cea D’Ancona 2009; 
Cea D’Ancona y Vallés, 2008b). 
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gRáfICO 6.10

Opinión de la población española sobre el incremento de  
las inversiones públicas para que no empeore la calidad  
de las prestaciones sociales

La administración debe invertir más donde hay muchos inmigrantes 
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fuente: Cea D’ancona, 2009, y Encuesta CIs-ObERaxE, 2008.

Como consecuencia de ello, disminuye pues el deseo de otorgar derechos a los 
inmigrantes y aumenta el posicionamiento contrario al trato a favor de inmi-
grantes (González-Enríquez y Álvarez Miranda, 2005). Las medidas de dis-
criminación positiva que favorecen a los inmigrantes son consideradas por  
una parte de la población autóctona como un agravio comparativo. Estos estu-
dios constatan, pues, un discurso de defensa de la prioridad de los autóctonos 
frente a los extranjeros:

«... [servicios públicos] que el autóctono siente como propios, no 
reconociendo al inmigrante legitimidad para su disfrute. “Acaban 
de llegar”, “no han contribuido a su financiación, como así lo han 
hecho nuestros padres, abuelos...” son argumentos frecuentes 
cuando se justifica que ha de priorizarse el autóctono frente al 
foráneo.» (Cea D’Ancona y Vallés, 2009: 256). 
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Puesto que distintas posiciones de clase presentan condiciones de vida dife-
renciadas, la percepción de conflicto varía de acuerdo con la clase social. Exis-
te un amplio consenso en que la percepción de competencia y la idea de los 
inmigrantes como acaparadores de recursos públicos están más generalizadas 
entre personas con bajos niveles educativos y de ingresos (Ayerdi y Díaz de 
Rada, 2008). En su trabajo, estos autores indican que, dado que la inmi gración 
se concentra en los sectores de clase trabajadora con y sin cualifi cación, es en 
este sector donde cabe esperar mayor percepción de competencia entre nativos 
e inmigrantes. Los españoles empleados como directivos y profesionales, por 
lo tanto, son menos proclives a las actitudes xenófobas. Cea D’Ancona y Va-
llés (2009) también concluyen que la variable nivel de estudios tiene una inci-
dencia decisiva en el discurso de preferencia de los nacionales en el acceso a 
prestaciones y servicios. Así, 35 puntos porcentuales separan el posiciona-
miento mayoritariamente favorable de las personas con bajos niveles de for-
mación (75%) del de las personas con niveles medios o superiores (40%). 

Es importante destacar que la percepción de amenaza se basa no tanto en si-
tuaciones objetivas, como en creencias y percepciones (Méndez, 2008; Cea 
D’Ancona y Vallés, 2008b, 2009). Esto se constata en la influencia de varia-
bles que estructuran las percepciones, como la clase social, la edad, la religio-
sidad o la ideología del encuestado; la intolerancia aumenta según se avanza 
hacia posiciones de menor nivel de educación e ingresos, mayor edad y reli-
giosidad, y posiciones ideológicas más a la derecha. En este sentido, Boeri et 
al. (2002), en un estudio referido a Italia, concluyeron que las actitudes antiin-
migrantes son el fruto de intolerancia racial más que de preocupaciones eco-
nómicas.

 6.3. Conclusiones

En el presente capítulo hemos planteado la complejidad de analizar el impacto 
económico de la inmigración sobre el país de acogida, dada la gran cantidad 
de factores que deben tomarse en consideración, así como las implicaciones 
cruzadas de muchos de los efectos de dicho proceso. La inmigración ha cons-
tituido uno de los principales elementos dinamizadores de la actividad econó-
mica en España durante los últimos años, aunque resulta sin duda posible 
plantear consideraciones críticas acerca de la sostenibilidad del modelo de 
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desarrollo económico seguido por nuestro país en los últimos lustros. En nin-
gún caso sería posible hacer responsables a los inmigrantes de las implicacio-
nes negativas de dicho modelo de desarrollo, ya que ellos se han limitado a 
responder a una demanda de mano de obra poco cualificada lanzada desde una 
gran variedad de sectores de la economía y la sociedad española. Cualquier 
transformación del modelo productivo que se plantee para el futuro deberá 
tener en cuenta la oferta de mano de obra inmigrante que se ha asentado en 
nuestro país en los últimos años y que, en la gran mayoría de los casos, ha 
venido para quedarse.

En términos generales, existe un consenso claro entre los estudiosos de las 
migraciones acerca de los efectos positivos de la inmigración sobre la finan-
ciación de los sistemas de protección social en las primeras fases del proceso 
de asentamiento de poblaciones de origen inmigrante debido a su mayor ju-
ventud y, por tanto, disponibilidad para acceder al mercado de trabajo. A me-
dida que el proceso migratorio va madurando y las estructuras sociodemográ-
ficas de los colectivos de origen inmigrante convergen con las de la población 
autóctona, dichos efectos positivos se van moderando hasta prácticamente 
desaparecer. No existe evidencia empírica que demuestre que las poblaciones 
de origen inmigrante lleguen a constituir una carga para los Estados de bien-
estar de las sociedades receptoras.

Los datos presentados en el capítulo 3 contradicen los argumentos de abuso y 
sobreutilización de prestaciones y servicios sociales por parte de los inmi-
grantes. Las percepciones sociales, sin embargo, funcionan en buena medida 
de forma autónoma. Los datos muestran que un porcentaje considerable de 
españoles opina que los inmigrantes reciben más de lo que aportan al Estado 
de bienestar, y se muestran reacios a conceder derechos sociales a estos ciuda-
danos. Un 50% de los entrevistados por la encuesta CIS 2008 opinaba que los 
inmigrantes reciben más ayudas escolares que los españoles, aunque tengan 
similar nivel de ingresos, y un 46% compartía la misma opinión respecto a las 
prestaciones sanitarias (CIS, 2008). 

También una mayoría de encuestados se muestran partidarios de establecer 
mecanismos de acceso que favorezcan a los autóctonos: un 78% de los consul-
tados en 2006 convenían en que los padres autóctonos deberían tener preferen-
cia para elegir centro escolar (IESA, 2006). Esto indica que los responsables 
políticos deben ser conscientes de que una parte de la ciudadanía no apoya, o 
directamente rechaza, las medidas de integración de los inmigrantes, particu-
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larmente si estas incluyen medidas de discriminación positiva favorables a 
dicha población.

En un contexto como el actual, marcado por el constreñimiento presupuestario 
y los recortes de gasto público, las autoridades sanitarias tendrán que prestar 
especial atención a los procesos de concentración de la demanda de atención 
sanitaria en determinados puntos del sistema (urgencias hospitalarias, centros 
de atención primaria de zonas con alta concentración de población de origen 
inmigrante) para tratar de evitar la manipulación de los sentimientos de com-
petencia por recursos escasos que pueden emerger entre determinados seg-
mentos de la población autóctona. En el área de los servicios sociales perso-
nales, los argumentos de desplazamiento de la población autóctona por el 
acceso de grupos inmigrantes se hacen, si cabe, más claramente patentes. La 
falta de definición del propio sector y, particularmente, su tradicional escasez 
de recursos retroalimentan la percepción de competencia entre autóctonos e 
inmigrantes.

No obstante, es en el sector educativo donde el discurso de la preferencia a los 
nacionales aparece más arraigado, por lo que puede constituir un obstáculo 
considerable a las políticas públicas encaminadas a promover la igualdad de 
oportunidades educativas a costa de reducir la libertad de elección de centro. 
Los padres autóctonos se oponen a las medidas en pro de una mejor distribu-
ción del alumnado inmigrante en los centros educativos porque entienden que 
la presencia de inmigrantes en los colegios devalúa la calidad de enseñanza 
que sus hijos reciben.

En todos estos sectores de las políticas, para desmontar la percepción de ame-
naza y competencia entre inmigrantes y nativos no basta con presentar hechos. 
Si bien la intensidad del rechazo aparece asociada al nivel educativo y al grado 
de información de los encuestados, obedece al mismo tiempo a creencias 
ideológicas y religiosas, que presentan mucha más resistencia al cambio. 
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 VII.  Conclusiones. Retos y oportunidades 
de la inmigración para el bienestar 
español

 

 7.1. Conclusiones generales

El Estado de bienestar español ha abierto sus programas de protección social 
a las poblaciones de origen inmigrante de un modo razonablemente bueno, 
habida cuenta de sus propias características y limitaciones. Sin embargo, la 
incorporación de los inmigrantes al Estado de bienestar, sea por vía contribu-
tiva o asistencial, se produce de una manera limitada en intensidad y exten-
sión. Podemos pues hablar de una «construcción subordinada de los derechos 
sociales de los inmigrantes» (Carrasco y Rodríguez Cabrero, 2005). En nues-
tro marco institucional de bienestar, caracterizado por un sistema de soporte 
de los ingresos de tipo dualizado (contributivo / universal) que genera una 
polarización de la clientela social (Ferrera, 1996), las oportunidades de los 
inmigrantes vienen determinadas en gran medida por su inserción laboral ma-
yoritaria en el sector desprotegido. Generalmente, la población inmigrada que 
trabaja y está afiliada a la seguridad social tiene contratos temporales que le 
dan derecho a periodos cortos de percepción del subsidio de desempleo. 
Puesto que una parte de la población inmigrada trabaja en la economía infor-
mal, tiene solamente acceso a las prestaciones asistenciales a través de ayun-
tamientos y organizaciones sociales. Además, la clientela inmigrante tiene que 
afrontar discriminación y procesos de exclusión étnica en el consumo de 
prestaciones y servicios. Un ejemplo claro de ello son las dinámicas de segre-
gación escolar, que tienden a concentrar a los hijos e hijas de inmigrantes en 
los centros públicos.

Es indudable que la población extranjera no comunitaria trabaja y vive en 
condiciones más precarias que la autóctona (mayor presencia en la economía 
informal, contratos temporales, etc.) y, por lo tanto, está más expuesta a sufrir 
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riesgos de exclusión socioeconómica. A modo de ejemplo, la crisis actual ha 
golpeado a estos colectivos de manera particularmente dura, incrementando 
en alto grado sus tasas de desempleo, que en la actualidad se acercan, de me-
dia, al 30% en comparación con una tasa situada en torno al 18% en la pobla-
ción autóctona. Esto daría pie a pensar que su grado de dependencia de los 
sistemas de protección social debería ser muy importante y, por ello, el coste 
de dicha cobertura, considerablemente alto. A lo largo de este trabajo hemos 
comprobado, sin embargo, que la población de origen inmigrante no solo no 
hace un uso particularmente intensivo de los diversos sistemas de protección 
social, sino que de hecho se encuentra generalmente infrarrepresentada entre 
los beneficiarios de la mayoría de los esquemas en proporción a su peso rela-
tivo en la población. Por otra parte, los datos disponibles muestran que el ba-
lance fiscal entre su contribución al erario público y el coste de las prestacio-
nes y servicios sociales que reciben resulta claramente favorable a las arcas 
del Estado, lo que se explica fundamentalmente por la mayor juventud de la 
población inmigrante y, por ende, por su menor necesidad de servicios sanita-
rios, pensiones, etc. En este sentido, la inmigración ha aparecido como una 
suerte de «comodín» para el sistema de seguridad social –al que ha permitido 
adoptar las reformas necesarias con mayor margen de reflexión y búsqueda de 
consenso–, pero por supuesto no como la solución definitiva a sus problemas 
de sostenibilidad financiera futura.

Las poblaciones de origen inmigrante se han convertido en un componente 
estructural de la sociedad española. Desde el inicio de la crisis económica que 
ha afectado a nuestra economía, con particular intensidad desde 2008, los  
flujos migratorios se han ralentizado, pero esto no significa que vayan a  
desaparecer. Los procesos de reagrupación familiar continuarán y los flujos de 
inmigrantes económicos volverán probablemente a incrementarse cuando 
la economía comience a mostrar signos de recuperación. Entre tanto, algu- 
nos de los extranjeros establecidos en nuestro país decidirán volver a sus 
países de origen, o emigrarán de España hacia otros países desarrollados en 
busca de mejores oportunidades de trabajo, pero el grueso de los asentados  
en nuestro país forma ya parte integrante de la población española de manera 
estructural.

El «efecto llamada» existe, pero no responde a la existencia de generosos pro-
gramas sociales en el país de acogida, sino que se asocia ante todo a la exis-
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tencia de empleos a los que optar. El modelo de crecimiento económico vigen-
te en nuestro país durante los últimos lustros, basado en el desarrollo de 
sectores de actividad intensivos en factor trabajo y de baja productividad, re-
quería abundante mano de obra, y la llegada de inmigrantes de países en vías 
de desarrollo respondió a dicha demanda. Además, el déficit de cuidados pro-
ducido por la creciente incorporación laboral de las mujeres españolas, agra-
vado por la débil respuesta institucional ante dicha situación, generó una ne-
cesidad de mano de obra femenina para el sector doméstico que resultó en 
buena medida complementaria a la demanda de trabajadores varones generada 
por sectores como la construcción o la agricultura.

La inmigración de las últimas décadas ha permitido reproducir este modelo de 
crecimiento, pero ha creado al mismo tiempo una «nueva división social y del 
trabajo» (Carrasco y Rodríguez Cabrero, 2005) en la que los inmigrantes for-
man una suerte de nuevo proletariado español. La mano de obra inmigrante ha 
favorecido la transición de los trabajadores autóctonos hacia empleos con me-
jores condiciones y ha facilitado la participación laboral de la mujer.

Los trabajadores inmigrantes se incorporaron a un sistema económico pre-
existente y respondieron a una demanda de empleo generada por las empresas 
y familias españolas. No podemos pues atribuir a la inmigración la baja  
productividad de nuestro sistema económico ni acusar a los inmigrantes de 
haber dificultado la adopción de las medidas necesarias para transformar di-
cho modelo. No fue la existencia de abundante mano de obra inmigrante lo 
que determinó las estrategias empresariales, sino la demanda de mano de obra 
poco cualificada lanzada por los agentes económicos (empresarios y familias) 
la que en gran medida contribuyó a generar la inmigración. Con su trabajo, las 
poblaciones de origen inmigrante han contribuido a la supervivencia (al me-
nos temporal) de sectores de actividad económica que, de otro modo, hubiesen 
sucumbido a la competencia internacional, generando con ello riqueza y man-
teniendo entre los trabajadores autóctonos unos empleos más cualificados y 
mejor retribuidos que los que ellos ocupan. Al mismo tiempo, han llevado 
adelante sus proyectos migratorios, aunque fuese en condiciones de gran pre-
cariedad y en ocasiones incluso de abierta explotación, y con frecuencia han 
puesto en marcha sus propios proyectos empresariales. El fenómeno del «em-
presariado étnico» nos hace tomar en consideración las consecuencias deriva-
das de la inmigración como importación de capital humano, puesto que buen 
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número de inmigrantes económicos poseen titulaciones y/o habilidades poten-
cialmente útiles para la economía española. 

Desde el ámbito académico es posible plantear un debate teórico acerca de 
hasta qué punto hubiese sido posible desarrollar un modelo de crecimiento 
económico diferente al adoptado, basado en la activación de la mano de obra 
autóctona (incrementando su tasa de actividad, particularmente femenina) y 
dirigido hacia sectores productivos intensivos en capital, tecnología y/o cono-
cimiento, así como hacia la creación de un sistema profesionalizado de servi-
cios sociales personales. Lo cierto, en cualquier caso, es que en el momento 
presente esos millones de extranjeros residentes se encuentran ya entre noso-
tros, forman parte de nuestro problema de empleo y habrán de formar parte 
también de la solución.

En el cambio de modelo económico desde sectores productivos intensivos en 
mano de obra y de bajo valor añadido hacia una economía del conocimiento, 
alto valor añadido y mayor competitividad, el reto será incrementar y mejorar 
la formación y especialización de los trabajadores españoles (autóctonos e 
inmigrantes) y crear empleos que reconozcan sus cualificaciones. La clave 
para poder desarrollar un patrón de crecimiento más competitivo será reducir 
el desempleo, al tiempo que continúe incrementándose la tasa de actividad y 
la productividad.

Los cálculos coste-beneficio sobre la inmigración resultan extremadamente 
complejos, dada la dificultad de considerar todas las variables intervinientes. 
Pese a ello, todos los análisis sobre esta cuestión apuntan a que la inmigración 
tiene efectos económicos netamente positivos para la sociedad receptora. La 
inmigración contribuye de diversos modos al desarrollo económico: favore-
ciendo un incremento del empleo (mediante el aumento de la población activa 
y de la tasa de actividad femenina; disminuyendo las rigideces en el mercado 
de trabajo); mejorando la renta per cápita (mediante la influencia sobre las 
tasas de actividad y de empleo); contribuyendo a las arcas públicas (mediante 
impuestos directos e indirectos, así como con cotizaciones a la seguridad so-
cial); favoreciendo el aumento del consumo, y potenciando la creación de nue-
vas empresas.

Contrariamente a lo que en ocasiones se plantea (Reher y Sánchez, 2009), los 
inmigrantes no guían sus decisiones migratorias en función de la «generosi-
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dad» de las prestaciones sociales. No existe evidencia empírica alguna que 
apunte a una relación entre el volumen de los flujos migratorios y la intensidad 
de la protección social garantizada en un determinado territorio. Por el contra-
rio, diversos estudios han demostrado que los inmigrantes buscan renta mone-
taria, por lo que para vivir eligen aquellas zonas donde sus probabilidades de 
encontrar trabajo son mayores, y no donde existe un sistema de protección 
social más generoso (Amuedo-Dorantes y De la Rica, 2005; García Gómez y 
López-Casasnova, 2006).

 7.2. Retos para el futuro

La sociedad española habrá de hacer frente en el próximo futuro a una serie de 
retos derivados de los importantes flujos migratorios que ha venido experi-
mentado en los últimos años. Transformar a los nuevos residentes en ciudada-
nos de pleno derecho, de modo que se conviertan en parte integral de la socie-
dad española al tiempo que mantienen su especificidad cultural, constituye el 
complejo objetivo a alcanzar. Esta tesitura es, de hecho, similar a la del resto 
de los países europeos que en la actualidad tratan de definir o redefinir sus 
modelos de incorporación para hacer frente a una realidad social compleja y 
cambiante. El establecimiento de casi seis millones de nuevos residentes ha 
significado no solo un incremento de la población, sino también un aumento 
de la heterogeneidad cultural y étnica. Esto supone el aumento de la demanda de 
prestaciones y servicios, pero también la aparición de problemas de adapta-
ción entre oferta y demanda en el ámbito del bienestar.

El enfoque intercultural planteado por la administración central española en 
los últimos años aspira a reconocer el derecho a una identidad cultural diferen-
ciada, pero pretende asimismo evitar prácticas de compartimentación comuni-
taria. En este contexto, los distintos programas de protección social han de 
afrontar una serie de retos de diversa naturaleza que cuestionan su funciona-
miento, así como su sostenibilidad futura.

•  La creciente heterogeneidad étnica y cultural implica que los sistemas de 
protección social deberán prestar más atención a las desigualdades. La me-
jora de los sistemas de generación de datos acerca de su funcionamiento y 
resul tados, así como la puesta en práctica de mecanismos de respuesta a di-
chas desigualdades, deberían permitir a los diferentes programas de bienes-
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tar adaptarse a una población con necesidades diversas. La formación de los 
profesionales en torno al modo de gestionar la diversidad, así como el esta-
blecimiento de sistemas de mediación lingüística y cultural, constituyen los 
elementos diferenciales de unas medidas de adaptación que, en términos  
generales, tendrían que desarrollarse en el marco de iniciativas contra la  
desigualdad dirigidas al conjunto de la población. 

•  En el ámbito de la salud, el primer objetivo debería ser eliminar las barreras 
de acceso al sistema sanitario (simplificando la obtención de la tarjeta sani-
taria, ampliando los horarios de consulta, etc.) que impiden su universaliza-
ción de facto. Como hemos visto en este estudio, los inmigrantes tienen en 
la actualidad mejor salud que la población autóctona, con una probabilidad 
entre un 30 y un 50% menor de declarar un estado de salud regular o malo, 
de sufrir una discapacidad o enfermedad crónica o experimentar limitacio-
nes en su actividad diaria. En este sentido, latinoamericanos y europeos del 
Este afirman tener un mejor estado de salud relativo que los inmigrantes 
procedentes del continente africano. La causa fundamental de esta diferencia 
en el estado de salud subjetivo reside en la mayor juventud de estos grupos 
respecto a la población autóctona. Una vez éste deje de ser el caso, su estado 
de salud tenderá a ser peor que el de la población autóctona por la mayor 
precariedad de sus condiciones de vida en nuestro país. 

 El sistema sanitario puede contribuir a reducir ese diferencial a través de 
medidas de prevención y salud pública que minimicen las desigualdades en 
salud que puedan afectar a estos colectivos. Potenciar la atención primaria 
ayudaría a gestionar los picos de demanda en los servicios de urgencias 
(que los inmigrantes tienden a utilizar ligeramente más que la población 
autóctona), así como en los centros de atención primaria de aquellas zonas 
en las que, como consecuencia de acentuados procesos de segregación re-
sidencial, se produce una fuerte concentración de población inmigrada. En 
los últimos años la población ha aumentado considerablemente en determi-
nadas zonas sin que los recursos sanitarios destinados a responder a dicho 
incremento hayan aumentado al mismo ritmo. Ello puede conducir a un 
deterioro de la atención sanitaria que repercuta negativamente sobre la sa-
lud de los residentes en esas zonas, así como sobre la percepción social del 
sistema sanitario público. La atención primaria constituye el nivel más 
adecuado para afrontar las desigualdades de uso del sistema sanitario por 
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parte de las poblaciones de origen inmigrante, mediante iniciativas de pro-
moción de la salud y educación sanitaria.

•  Los déficits institucionales y financieros del sistema de servicios sociales 
personales constituyen un serio hándicap a la hora de articular mecanismos 
de respuesta a los retos planteados por la inmigración. Si bien este ámbito del 
bienestar suele encontrarse entre los más próximos a las problemáticas deri-
vadas de la precariedad en que viven algunos colectivos de inmigrantes, la 
escasez de recursos presupuestarios experimentada por la mayoría de estos 
programas conduce a prácticas restrictivas en las prestaciones y servicios. 
Como vimos en el capítulo 2, España dedica a este tipo de programas menos 
del 50% de recursos que la media europea, y aproximadamente un 30% de lo 
que de dican países como Francia o Suecia. Además de no cubrir la demanda 
real, la escasa dotación presupuestaria de este ámbito de políticas sociales fa-
cilita la proliferación de discursos estereotipados sobre la «expulsión» de la 
población autóctona de determinados programas (becas de comedor escolar, 
guarderías públicas, etc.) o acerca del «tratamiento preferencial» que las ad-
ministraciones públicas dan a los inmigrantes. El diverso grado de desarrollo 
de este tipo de programas en los distintos municipios y comunidades autóno-
mas produce también importantes desigualdades en las oportunidades vita-
les de las personas en función de su lugar de residencia, lo cual afecta por 
igual a autóctonos e inmigrantes en situación de desfavorecimiento. 

•  Es urgente replantearse la política educativa en relación con la perpetuación 
de las desigualdades sociales. En España, los estudiantes de origen inmi-
grante obtienen peores resultados académicos que los autóctonos (60 puntos 
de diferencia en las pruebas de PISA 2009 de comprensión lectora); tienen 
una probabilidad 2,1 veces mayor de abandonar prematuramente los estudios 
que sus compañeros autóctonos, y una probabilidad menor de seguir estu-
dios post obligatorios (tan solo un 10% de los alumnos inmigrantes empren-
den estudios de este tipo). Un bajo nivel de estudios reduce las oportunidades 
efectivas de inserción en el mercado de trabajo, más aún si se trata de jóvenes 
con particularidades culturales y étnicas. Si bien los peores resultados esco-
lares de los alumnos inmigrantes constituyen un problema de gran compleji-
dad en el que intervienen múltiples factores, las investigaciones realizadas a 
este respecto coinciden en señalar la segregación escolar como un elemento 
clave. La segregación escolar es preocupante porque tiene efectos determi-
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nantes sobre las oportunidades educativas de los alumnos inmigrantes. Los 
datos de PISA referidos a nuestro país muestran que, si bien los resultados 
escolares medios de los centros privados aventajan a los públicos en 38 puntos, 
esta diferencia se explica en gran medida por efecto de la composición social 
del alumnado, ya que la calidad de la instrucción en unos y otros centros es 
comparable. El acceso de los alumnos a los centros educativos está mediado 
por dinámicas selectivas en las que in tervienen tanto padres como colegios. 
Poner freno a la segregación exige, pues, tanto regular la libertad de padres 
autóctonos al elegir centro, como las políticas de admisión de los colegios, 
una tarea controvertida que se enfrenta a la oposición explícita de los defen-
sores de la libertad de enseñanza por encima de los objetivos de igualdad y 
equidad. 

•  Reconocer el papel desempeñado por las mujeres inmigrantes en el ámbito 
del cuidado aparece como un primer paso imprescindible para mejorar las 
condiciones laborales y de vida de este numeroso colectivo. Como hemos 
visto, las mujeres inmigrantes constituyen el 81,3% de las cuidadoras de 
personas mayores en régimen interno (Imserso, 2004), ya que las mujeres 
autóctonas evitan estos empleos por su escasa retribución y difíciles con-
diciones laborales. Al ser la mayoría de las ofertas de trabajo de cuidado en 
régimen interno, esta ocupación se convierte en un nicho laboral para las 
recién llegadas y las mujeres inmigrantes de nacionalidades menos asenta-
das, que no han podido aún regularizar su situación. La articulación de un 
sistema de provisión de cuidados basado en la precariedad y la informali-
dad ha impedido hasta ahora la aparición de un mercado laboral de cuida-
dos profesionalizados y en condiciones de trabajo dignas. En potencia, este 
ámbito constituye un importante yacimiento de empleo para un gran núme-
ro de trabajadoras en nuestro país, inmigrantes y autóctonas. La elevación 
de la tasa de participación laboral femenina hasta parámetros europeos 
pasa en buena medida por la superación de este estado de cosas. Tanto la 
reforma del régimen del hogar de la seguridad social (haciendo converger 
las condiciones laborales de las afiliadas a este régimen con las del resto de 
trabajadores) como la expansión de los programas vinculados al desarrollo 
y aplicación de la Ley de Autonomía Personal y de Atención a Personas en 
situación de dependencia (39/2006), constituyen una ocasión única para 
avanzar en ese sentido. Las dificultades presupuestarias que amenazan con 
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afectar seriamente al despliegue de dichas reformas complican desgraciada-
mente este escenario.

•  Aunque las posibilidades de intervención de las administraciones públicas en 
este ámbito son relativamente limitadas, conviene reflexionar sobre las con-
secuencias de la concentración espacial de la inmigración en determinados 
barrios. Como es bien sabido, la población inmigrante no se distribuye ho-
mogéneamente por todo el territorio, sino que se concentra en determinadas 
zonas, lo cual contribuye a focalizar los incrementos de demanda de presta-
ciones y servicios de bienestar. El desarrollo o reforzamiento de procesos de 
estigmatización territorial (asociar determinados comportamientos y actitu-
des negativos a la residencia en un determinado barrio) constituye un fenó-
meno que afecta particularmente a las poblaciones inmigrantes, limitando 
claramente las oportunidades (particularmente en el ámbito laboral) de los 
residentes en esas zonas. Este proceso, que en nuestro país aún podríamos 
considerar incipiente, ha sido muy estudiado en sociedades con más expe-
riencia migratoria y, una vez cristalizado, ha requerido una actuación enérgi-
ca de las administraciones para abordarlo.

•  Como hemos señalado, el asentamiento de poblaciones de origen inmigrante 
visibiliza algunos problemas en los equilibrios de responsabilidades y com-
petencias entre distintos niveles de la administración del Estado. Uno de los 
aspectos más evidentes de dichos conflictos es el derivado de los desequili-
brios en los flujos financieros producidos por el desigual reparto entre los 
costes (quién asume la factura de las prestaciones y servicios proporciona- 
dos a los nuevos residentes) y los beneficios derivados de la inmigración (a 
través de qué mecanismos se recaudan y gestionan los recursos financieros 
generados por la presencia de los nuevos contribuyentes). Ni la escasa cuan-
tía del Fondo de Apoyo para la Acogida, Integración y Refuerzo Educativo 
de los Inmigrantes (200 millones de euros anuales a partir de su consoli-
dación, a repartir entre comunidades y municipios), ni tampoco la relativa 
rigidez de los procesos de negociación de la financiación autonómica y mu-
nicipal han resuelto adecuadamente un problema que puede producir conse-
cuencias negativas de gran calado, relacionadas tanto con el deterioro de  
los servicios públicos (en las zonas en que se concentre un gran aumento  
de la demanda, sin que se adecue la dotación de recursos a los programas  
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de protección social a la nueva situación) como con la politización de  
dicho deterioro.

•  El peligro del «desplazamiento» de las poblaciones autóctonas más desfavo-
recidas a consecuencia de la llegada de nuevos residentes en situaciones aún 
más precarias, así como la «fuga» de las clases medias de los sistemas públi-
cos de protección social (que pasan a estar etiquetados como servicios «para 
pobres»), constituyen las dos caras de una misma moneda relacionada con la 
escasez de recursos humanos, materiales y, en última instancia, financieros, 
en los programas de protección social. Si las autoridades responsables de los 
sistemas de protección social no actúan de modo flexible para responder a 
los incrementos de la demanda de servicios y prestaciones vinculadas al 
asentamiento de poblaciones inmigrantes, se puede producir una creciente 
desafección entre las clases medias (acelerando el proceso previamente exis-
tente de opción por el mercado como principal proveedor de servicios), así 
como un incremento del rechazo hacia los nuevos residentes en los segmen-
tos de la población autóctona que han de continuar dependiendo de los es-
quemas públicos de protección social. Las consecuencias de ambos procesos 
son la politización del fenómeno de la inmigración y la pérdida de legitimi-
dad del Estado de bienestar (lo cual amenaza su sostenibilidad en el medio y 
largo plazo).

•  La rapidez con que la sociedad española se ha convertido en receptora neta 
de flujos migratorios, unida a la ausencia de una extrema derecha organizada 
y electoralmente exitosa, se ha traducido hasta hoy en una posición relativa-
mente poco prominente del tema de la inmigración en la agenda política es-
pañola. Ello no significa que el riesgo de politización del tema de la inmigra-
ción mediante la movilización y/o generación de sentimientos de rechazo 
hacia las poblaciones de origen inmigrante no pueda materializarse en nues-
tro país. La mayor parte de los países con larga experiencia de recepción de 
flujos migratorios han visto emerger (con mayor o menor virulencia) la cues-
tión de la inmigración en la agenda política con fines electoralistas o de es-
trategia política. El surgimiento de partidos de extrema derecha con un dis-
curso de fuerte rechazo a la inmigración; la reacción de los partidos 
conservadores ante el temor a la aparición de partidos a su derecha que pu-
diesen restarles votos movilizando los sentimientos xenófobos de la socie-
dad; la actitud cautelosa de los partidos socialdemócratas y liberales antes 
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las posibles críticas a sus actitudes ante el fenómeno de la inmigración como 
excesivamente laxas o generosas, o la respuesta de los partidos de izquierda 
ante el trasvase de una parte de sus votantes tradicionales a partidos hostiles 
a la inmigración, son tan solo algunos de los aspectos aparecidos (a menudo 
simultáneamente) en el panorama político de los países europeos en las últi-
mas décadas. Estos procesos han contribuido en gran medida a condicionar 
las políticas migratorias adoptadas en buena parte de Europa. En España, el 
fenómeno ha emergido hasta la fecha principalmente en el ámbito munici-
pal, siendo el empadronamiento (puerta de acceso principal a los derechos 
sociales universalizados) el principal frente de batalla hasta hoy.

•  Como hemos visto también, el aumento de diversidad cultural que acarrea la 
inmigración está provocando una disminución de las actitudes favorables a  
la redistribución y la solidaridad social. Una mayoría de la población cree 
que los inmigrantes reciben del Estado «más» o «mucho más» de lo que 
aportan (ambas respuestas sumaban un 52% en 2008). En particular, un 50% 
de los encuestados opinaban que los inmigrantes reciben más ayudas escola-
res que los españoles, aunque tengan similar nivel de ingresos, y un 46% 
compartían la misma opinión respecto a las prestaciones sanitarias.

 La población autóctona podría mostrarse reticente a contribuir con sus im-
puestos al funcionamiento de unos esquemas redistributivos que entiende 
que revierten mayoritariamente en favor de la población inmigrante (inde-
pendientemente de que la realidad se encuentre muy lejos de esa creencia). 
En algunos países europeos, como el Reino Unido o los Países Bajos, la in-
migración ha contribuido indirectamente a un replanteamiento de la eficacia 
y del sustrato axiológico de las políticas sociales. Como hemos venido seña-
lando, la pérdida de apoyo social al Estado de bienestar cuestiona los funda-
mentos sobre los que deben sostenerse sus perspectivas futuras. 

•  La existencia de mecanismos de movilidad social no discriminatorios que 
garanticen una igualdad real de oportunidades para todos (independiente-
mente de su origen social, cultural, étnico o religioso) constituye un elemen-
to para la incorporación exitosa de las poblaciones de origen inmigrante a 
sociedades democráticas. La existencia de prejuicios y comportamientos ra-
cistas y xenófobos ampliamente extendidos (aunque no siempre explícitos) 
forma parte de la explicación de los problemas de anomia experimentados 
por las «segundas generaciones» de jóvenes inmigrantes en diversos países 
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europeos durante las últimas décadas. Diseñar modelos viables de incorpo-
ración a la sociedad receptora para esos jóvenes requiere garantizar las posi-
bilidades de movilidad social ascendente para los descendientes de los inmi-
grantes, así como el diseño y aplicación de políticas efectivas de lucha contra 
la discriminación (tanto directa como indirecta). A este respecto, las socieda-
des europeas tienen ante sí un reto de futuro extremadamente complejo, y la 
sociedad española no cons tituye una excepción, ya que, como vimos ante-
riormente, la actitud de la población española ante la presencia de comuni-
dades de origen inmigrante en su seno se ha venido deteriorando en los últi-
mos años. El ámbito de las políticas de protección social, con un papel 
central en dicho proceso, deberá ajustar sus pautas de actuación a la diversi-
dad derivada del asentamiento de poblaciones de origen inmigrante en torno 
a dos ejes básicos: igualdad (acceso a las prestaciones y servicios) y equidad 
(consecución de la igualdad de resultados, aunque ello suponga tratamiento 
diferencial). 

A lo largo de este estudio hemos tratado de describir cómo la inmigración nos 
posiciona frente a las debilidades estructurales de nuestro propio régimen de 
bienestar, mostrándonos sus fortalezas (en forma de capacidad de incluir a los 
recién llegados manteniendo la cobertura de los servicios) y sus debilidades 
(en forma de tensionamiento de los sistemas, desequilibrios en los recursos  
e incapacidad para responder a determinadas demandas). La llegada de po-
blaciones de origen inmigrante, además de un reto, constituye, pues, una opor-
tunidad para identificar los puntos débiles de nuestro sistema de protección 
social, de modo que puedan articularse políticas que resuelvan dichas debili-
dades, den respuesta a los nuevos retos y garanticen la sostenibilidad futura 
del Estado de bienestar. 
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El presente estudio aborda la compleja relación entre inmigración 

y Estado de bienestar en España. El número de inmigrantes en 

nuestro país ha aumentado en grado considerable en los últimos 

años, hasta situarse en porcentajes similares a los de los países más 

desarrollados de la Unión Europea. La transformación de España 

en país receptor de inmigración se produjo en tiempos de vigoroso 

crecimiento de la economía y el empleo, bonanza a la que el hecho 

migratorio contribuyó decididamente. El agotamiento de aquella 

larga fase de crecimiento ha dado mayor visibilidad a la inmigración, 

y de manera particular, ha acentuado el debate sobre su impacto en 

los sistemas de protección social.

Este volumen pretende aportar información contrastada acerca del 

acceso y uso de las prestaciones y servicios del Estado de bienestar 

entre la población de origen inmigrante, pero también sobre la 

contribución de estos colectivos a la financiación del bienestar. Con 

estos datos, los autores analizan las implicaciones de la inmigración 

sobre la sostenibilidad económica y social del Estado de bienestar 

en España y subrayan el papel que estas poblaciones han tenido 

como elemento revelador de las fortalezas y debilidades del sistema 

de protección social.

Francisco Javier Moreno Fuentes
María Bruquetas Callejo

Inmigración y Estado  
de bienestar en España 
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